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Estimado Abogado Núñez:

Con fundamento en el aftículo 44-C, inciso lb, c, d, e,lt g, h, il del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado, por el presente se solicita el aseguramiento de la calidad y el correspondiente Visto Bueno de Contrato
de Supervisión No. SIT-SU-065-2023, por el monto de TREINTA y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL QUTNIENTOS NOVENTA y CUATRO LEMPIRAS CON 731LOO
(L.39,244,594,73),

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación solicitada:¡ Formato Unico Registro de Contratos plurianuales
. Opinión Legal
o Lista de Aseguramiento de la Calidad de la solicitud¡ POA y Presupuesto
o Aviso de Publicación
. EspecificacionesTécnicas
o Publicación ONCAE
¡ Nota de Prioridad
¡ Dictamen Técnico
o Acta de Recepción de Oferta. Publicación ONCAE Contrato. Adjudicación
. Contrato No. SIT-SU-065-2023. Orden de Inicio
. Modificación No.1, No.2 y No.3. Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones. Exposición de Motivos
. Borrador de Decreto No. rc<-2026.

Sin otro pafticular, me suscribo de usted

Atentamente,
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PARA Ing. Alba Luz Hernández
Jefe Unidad de Rehabilitación Red Vial Fondos Externos

DE: Abog. Alfredo Israel Galindo Zacapa

lefe Unidad de Servicios Legales

ASUNTO: 0pinión Legal USL-OL-090-2026

FECHA: miércoles 04 de febrero d.e2O26.

Reciba un cordial saludo. En respuesta al Memorándum No. SIT-URRVFE/N-0090-

2026, de fecha treinta [30J de enero de dos mil veintis éis (2026), remito Opinión Legal

No. USL-OL-090-2026, con relación a la solicitud de emitir Opinión Legal para los

diversos Proyectos que se extienden al siguiente periodo de gobierno, y su consecuente

remisión al Honorable Congreso Nacional, tal como ser el Contrato SIT-SU-065-2023:

PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑO Y SUPERVISION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y

PAVIMENTACION DE LOS TRAMOS CARRETETOS RUTA RN15 _ EL BIIAGUAL

IESTUDIOS Y DISEÑO), BIJAGUAL _ SAN FRANCISCO DE BECERRA ISUPERVISION),

DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS, C.A.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente.

MEMO RANDUM No SIT-USL-226-2026

Barrió l¿ Bolsa, Cir:mayagücla, M.i).C, Horrdurirs C.Ét t*kilr;no: (50,1) Jli it"I?00 Exl.:1250
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Recibido el Memorándum No. SIT-URRFE/N-0090-2026, con procedencia de la Unidad de

Rehabilitación Red Vial Fondos Externos / Nacionales de esta Secretaría de Estado en los

Despachos de Infraestructura

Central, a los dos [02) días del

y Transpo. - Comayagüela, Municipio del Distrito

dos mil veintiséis (2026)

Zacapa
Director U rvlclos Legales

OPINIÓN LEGAL NO. USL.OL.O9O.2O26

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES. .SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT), ha tenido a la vista el Memorándum No. SIT-URRVFE/N-0090-2026,

contentivo a solicitud de emitir Opinión Legal respecto al procedimiento a seguir para

remitir la Modificación del Contrato de Supervisión SIT-SU-065-2023; habiendo analizado

la misma y en estricto cumplimiento a lo solicitado; esta UnÍdad de Servicios Legales se

pronuncia de la forma siguiente:

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE MÉRITO:

1. Memorándum SIT-URRVFE/N-0090 -2026 de fecha treinta (30) de enero de dos mil

veintiséis (2026), contentivo a solicitud de emitir Opinión Legal respecto al

procedimiento a seguir del Contrato de Supervisión SIT-SU-065-2023, en virtud de

que esta supera el25o/o del monto original de contratación'

DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de la República de Honduras:

"Artículo 321". Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresamente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabilidad.

Ley de Contratqción del Estado:

"Artículo 119" Numeral 2.- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público. La finalidad de Ia Administración Pública, recae en la búsqueda del interés

público sin perjuicio de la protección y garantía de los derechos que ostenten los

Administrado. En tal sentido, la Contratación Administrativa encargacia de satisfacer las

necesidades colectÍvas, está sujeta a los cambios que puedan surgir según las circunstancias

que amerite Ia búsqueda de la función pública.

"Artículo 123". Párrafo primero- Toda modificación deberá ser debidamente

fundamentada y procederá cuando concurran circunstancias imprevistas al momento de la

contratación o necesidades nuevas, de manera que esa sea la única forma de satisfacer el

interés público perseguido; el valor de las modificaciones acumuladas no podrán exceder
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del veinticinco por ciento [25%J del monto inicial del contrato o referirse a objeto o materia

diferente al originalmente previsto, si excediese del veinticinco por ciento (25%J

requerirán aprobación del Congreso Nacional.

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 203". Procedencia de la modificación: La Administración solamente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de la contratación de

las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el expediente

de contratación, respondiendo siempre a razones de interés público y previa opinión del

Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen variaciones del presupuesto

de la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si asÍ resultare de las circunstancias del

caso.

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo: O

"Artículo 40" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada porla Secretaría General, a [a

que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la Secretaría de Estado

sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos de

convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios de

representación legal y procuración cuando corresponda.

ANÁLISIS:

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas en

la solicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley de Contratación

del Estado y su Reglamento, podemos destacar que, Ia Administración Pública tiene la

misión de garantizar el bienestar de la sociedad mediante mecanismos eficientes y

regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la contratación

administrativa, la cual debe responder tanto a las necesidades colectivas como a los O
principios de transparencia y legalidad. En este contexto, la posibilidad de modificar

contratos surge como una herramienta necesaria para adaptar los compromisos adquiridos

a circunstancias imprevistas o nuevas necesidades.

El Artículo 119, Numeral 2 de la Ley de contratación del Estado, establece que la

contratación pública debe orientarse a la búsqueda del interés colectivo, permitiendo

modificaciones contractuales cuando sean necesarias. Esto implica reconocer la

importancia de la flexibilidad dentro de los acuerdos contractuales, de modo que las

condiciones iniciales de un contrato puedan ajustarse según las circunstancias emergentes.

Asimismo, el Artículo 123 de la referida Ley, dispone límites y criterios para la modificación

de los contratos, asegurando que cualquier cambio sea debidamente fundamentado y

responda a situaciones imprevistas o necesidades que no pudieron contemplarse al

de la contratación. Además, introduce un límite financiero del 250/o del valor

contrato, lo que busca evitar excesos administrativos y garantizar un marco de
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previsibilidad. Si las modificaciones superan este umbral, requieren la aprobación del

Congreso Nacional, lo que refuerza la supervisión y la Iegitimidad de dichas alteraciones.

Es por ello que para el caso en cuestión en lo referente al procedimiento a seguir para

remitir la Modificación del Contrato de Supervisión SIT-SU-065-2023, consta el Oficio

DIGNI-SDP-2082-2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la

Presidencia, así como la Circular No. SEP-16-2025, con su respectivo instructivo, en el cual

destaca que en los casos que los contratos suscritos por la Secretaría de Estado en los

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), cuyo monto supera el 250/o del monto

original, se deberá de conformar un expediente que contenga Ia documentación siguiente:

1. Contrato

2. Modificaciones del contrato.

3. Certificación del Acto administrativo mediante el cual se autoriza la modificación

que se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional, la cual deberá

ser expedida por el Secretario de la Junta Directiva de la Institución o del órgano de

administración superior, según fuese el caso y la naturaleza de la institución.

4. Dictamen Legal mediante el cual se recomiende al Honorable Congreso Nacional la

aprobación de las modificaciones al contrato.

5. Dictamen técnÍco, emitido por la GerencÍa Administrativa, mediante el cual se

recomiende al Honorable Congreso Nacional la aprobación de las modificaciones al

contrato.

6. Exposición de motivos.

7. Borrador del Decreto Legislativo que habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional,

8. Dictámenes: legal, técnico, presupuestario, correspondientes a la modificación que

se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional.

9. C.D. con la información antes referida y en formato Word editable la nominada en

losnumerales6yT.

Dicha documentación deberá ser agregada de manera cronológica incluyendo por su

orden: contrato original, modificaciones (adendas), resolución o certificación de esta

mediante la cual se autorizó Ia modificación contractual de la que se pretende obtener

autorización conforme a lo señalado en el numeral 3), última modificación de la cual se

pretende obtener autorización, dictámenes nominados en el numeral 8l

correspondientes a la última modificación de la cual se pretende obtener autorización,

dictámenes nominados en los numerales: 5) y +) correspondientes a la última

modificación de la cual se pretende obtener autorización.

DE LO CITADO SE CONCLUYE:

Por Tanto, esta Unidad de Servicios Legales, de conformÍdad con el Artículo 40 del

Reglamento de 0rganización, Funcionamiento y Cornpetencias del Poder Eiecutivo; emite

OPINIÓN LEGAL: que, conforme a lo estipulado en la Ley de Contratación del Estado, su

Página 3 de 4



Reglamento, y de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Oflcio DIGNI.SDP.20'82-

2024,emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, se recomienda

conformar el expediente con la documentación antes descrita a fin de dar cumplimiento

con los lineamientos establecidos, cuya finalidad es dar cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 1,23 de la Ley de Contratación del Estado que establece: "el valor de las

modificaciones acumuladas no podrán exceder del veintícinco por ciento (25%) del monto

inicial del controto o referirse a objeto o materia diferente al originalmente previsto, si

excediese del veinticinco por ciento (250/o) requerirán aprobacióf del Congreso Nacional".Por

lo tanto, se recomienda seguir las instrucciones brindadas en el Oficio DIGNI-SDP-Z082-

2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia. Además de la

Circular No, SEP-16-2025, con su respectivo instructivo. - Debidamente cumplimentada,

devuélvanse las presentes diligencias al lugar de su procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y las

leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros (Art. 72 de la

Ley de Procedimiento AdministrativoJ. Además, las opiniones emitidas por esta Dirección

no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura la

jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional de

la Corte Suprema de Justicia en el expediente No. AP-836-201,9. Sin perjuicio de lo anterior,

El presente Dictamen Legal es un acto de carácter facultativo no vinculante, por lo que sirve

ilustrativamente para acreditar [a existencia de hechos o situaciones jurídicas; en este

sentido, no someten al órgano decÍsor a lo contenido en la misma, dejándolo en libertad

para emitir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi Opinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno, que

someto a cualquier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en Comayagüela,

Municipio del Distrito Central el cuatro [OaJ día del mes de febrero del año dos mil

veintiséis (2026).

o

o

Abg. Al
Director Uni

o Zacapa
Legales

usL-oL-090-2026
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FORMATO ÚNTCO REGISTRO DE

CONTRATOS PLU RIANUALES

I. DATOS GENERALES:

1. Institución:

o Nombre: Secretaría de Infraestructura y Transporte
. Siglas: SIT

2. Responsable del Reporte:

¡ Nombre: [ng. AlbaLuz Hernández
¡ Cargo: Jefe Unidad de Rehabilitación Red Vial Fondos Externos / Nacionales
. Teléfono: 9212-57'71
. Correoz hrlaj3@yahoo.com

3. Fecha de Elaboración del Reporte: 2910112026

II. INFORMACIÓN DEL CONTRATO:

4. Tipo de Contrato:

o

o

a

a

a

Obra Pública
Adquisición de bienes

Servicios o Consultoría

Otros (especificar)

5. Datos Contractuales:

o Numero de Contrato: SIT-SU-065-2023
. Fecha de Firma: 14 de agosto del año 2023
r Vigencia total: desde el l4 de agosto del año 2023 hasta el 2l de agosto de2025

6. Monto Total:
. Lempiras: TREINTA Y NUEVB MILLONBS DOSCIENTOS CUARENTA Y

CUATRO MIL QUINIENTOS NOVBNTA Y CUATRO LEMPIRAS CON
7 3 I 100 (L. 39,244,59 4.7 3).

o Moneda Extranjera: No aplica.

7. Financiamiento:

Recursos Propios

Préstamo Externo (lnstitución)
Donación (ente Cooperante)

Otros (especificar)

a

a

a

a

B«río La Bolss, conlcy(güelq
M.D"C., Hó,1duros C.A.
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HONDURA§
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o

UI. RATIFICACIÓN PARLAMENTARIA

8. Justificación de Continuidad:

En cunrplinriento cle lo dispuesto en el artículo 213 de la Constitución de Ia Repúrblica. se

somete a la consideración de ese Poder del Estado, el Proyecto de Decreto ad.iunto. nlediante
el cual se aprueba LA MODIFICACIÓN No. 3 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE
CONSULTONÍ¿. NO. SIT:SU-06 5-2023 "PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑO Y
SUPERVISIÓN UP LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE LOS
TRAMO CARRETERO: RUTA RN-15 - BIJAGUAL (ESTUDIOS Y DISEÑO),
BIJAGUAL. SAN FRANCISCO DE BECERRA (SUPERVISIÓ$, DEPARTAMENTO
DE OLANCHO, HONDURAS", en la cual se está incrementando el monto en OCHO
MILLONE,S TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE
LEMPIRAS CON 2lll00 (L. 8,397,817 .21), para un nuevo Monto Modificado de TREINTA
Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON 731100 (L. 39,244,594.73); debido al

incrementando el plazo de ejecución en SETECIENTOS TREINTA (730) ni¿.S
CALENDARIO contados a partir de la última Orden de Inicio, suscrita entre el Ingeniero
OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, actuando en su condición de Secretario de Estado

en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT) y el Ingeniero ROBERTO
ARISTIDES ANDINO BARAHONA, actuando en representación de la Empresa Supervisora
ASOCIACIÓX Up CONSULTORES EN INGENIERÍA, S. DE R.L. (ACI), a los quince
(15) días del mes de agosto del año dos mil veinticinco (2025).

La aprobación del Congreso Nacional del Contrato de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-065-

2023 es de conformidad a lo ordenando en el artículo 13 de Ia Ley de Contración del Estado que

dispone, cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos al siguiente

período de Gobierno, ya que a fin de cumplir con los requerimientos necesarios para alcanzar el

óptimo desarrollo del proyecto. La ubicación geográfica del proyecto de rehabilitación con concreto

ASfáItiCO ..PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑO Y SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE

CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE LOS TRAMO CARRETERO: RUTA RN-I5 -

BIJAGUAL (ESTUDIOS Y DISEÑO), BIJAGUAL - SAN FRANCISCO DE BECERRA

(SUPERVISIÓN, DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS", se encuentra ubicado entre

los municipios de Juticalpa y San Francisco de Becerra, iniciando en la comunidad del El Bijagual

(0+000) y finalizando en el Municipio de San Francisco de Becerra, parte de la Ruta RN-77

reconocido como anillo agricola.

Se suscribió el Contrato de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-065 -2023 entre la Secretaría de

Infraestructura y Transporte (SIT) y Asociación de Consultores en Ingeniería, S. de R.L. (ACI) para

los Estudios y Diseños Finales del tramo Ruta l5 - El Bijagual y Supervisión de los trabajos de

construcción del tramo: El Bijagual - San Francisco de Becerra, por un monto inicial de L.

24,677 ,852.47 y tn plazo de 480 días calendario, con inicio el23 de agosto de 2023 y culminación el

Barric Lq Bolsa, Conlayqgüel0
M.O.C., Honduras c.A.
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sábado 14 de diciembre de 2024. A lo largo de la ejecución se ha requerido ampliar plazos y ajustar

montos contractuales para responder a necesidades de obra no previstas y garantizar la adecuada

supervisión de la ejecución técnica. Por lo que se aprobó la Orden de Cambio No. I y Modificación
No. 1 (de acuerdo a las evaluaciones del proyecto y a los cambios de sección típica) existe la
necesidad de aumentar los volúmenes de dos actividades, EXCAVACIÓN COMÚN O NO
CLASIFICADA, ESCARIFICACIÓN Y COMPACTACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE,
por consiguiente también incremento EL ACARREO ADICIONAL, y en la continuidad de la
construcción se determinó que las obras de paso (Puentes) no cumplían en el ancho de la calzada

propuesta e igualmente la evaluación estructural también confirmo su vulnerabilidad, por

consiguiente la DIRECCIÓN solicito a la supervisión ACI un Diseño Geométrico y Estructural de

los puentes que son parte del tramo. Por lo que fue necesario aprobar la Modificación No.1 del

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA No. SIT-SU -065-2023. en Ia cual se modifica
el plazo acumulado del Contrato a SEISCIENTOS NUEVE (609) DiAS CALENDARIO equivalentes

a VEINTE (20) MESES, con fecha de finalización al 23 de abril del 2025. Asimismo, se aprobó un

incremento en el monto del Contrato por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE LEMPIRAS CON 421100 (L.5,420,877.42)lo
que representa un 2197% con relación al Contrato Original, siendo el costo total acumulado de

TREINTA MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE LEMPIRAS
CON 89/100 (L.30,098,729.89). El I de abril del 2025 se firmó la MODIFICACIÓN No.2 del

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA No. SIT-SU-065-2023,Ia cual incrementó eI

plazo a SETECIENTOS TREINTA (730) DÍAS CALENDARIO, con fecha de finalización el 21 de

agosto del 2025 con y un monto SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y
SIETE LEMPIRAS CON 631100 (L. 748,047 .63) lo que representa un3.03Yo con relación al Contrato

Original, siendo el costo total acumulado de TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA
y sÉts MIL SETECIENTOS SETENTA y SIETE LEMPIRAS CON 521100 (L.30,846,777.52).El

monto ampliado en dicha MODIFICACIÓN No. 2 correspondió únicamente al valor complementario

para alcanzar el25.000A, porcentaje que está facultada la SIT a aprobar incrementos de forma directa.

Es importante mencionar que queda pendiente de aprobación por el Congreso Nacional un remanente

de dicha MODIFICACIÓN No.2 un monto de CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS LEMPIRAS 40/100 (L. 4,780,866.40), Por concepto de

servicios complementarios de supervisión técnica de la carretera El Bijagual - San Francisco de

Becerra, dicho monto de incremento incluye también el ajuste salarial, que será incluido en una futura

modificación contractual, que deberá ser enviada al Congreso Nacional de la República para su

respectiva aprobación ya que supera el límite del25.00Yo establecido en el Artículo 123 de la Ley de

Contratación del Estado.

Para mejorar las condiciones de Sección Típica, alineamientos y diseño geométrico con respecto al

existente en la mayor parte del tramo carretero, necesitaron de estudios hidráulicos e hidrológicos

debido a que varias estructuras de drenaje no cumplían con las condiciones actuales y algunas de éstas

de mampostería están falladas como ser en el Acceso al Municipio de Becerra, teniendo la necesidad

de construir nuevos puentes, debido a que, el contrato de obras No. SIT-CO-065-2023, no contaba

con un diseño para la construcción de los puentes hidráulicos parte integral del tramo El Bijagual -

Bflrrió Ls Eo[§q, conl«y«Eüeta
M.l).C., Hondures C.A.
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San Francisco de Becerra, LA DIRECCION solicitó a EL CONSULTOR realizar dichos diseños, los

cuales se negociaron en un precio de TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS CON 81/100 (L. 3,616,950.81 ).

Que, en la MODIFICACIÓN No. 3 del citado contrato, existe un monto pendiente de incrementar en

el contrato para compensar a EL CONSULTOR por los servicios adicionales de supervisión derivados

de la ampliación del plazo de ejecución de la obra contratada, cuya prolongación no estaba prevista

originalmente. Como consecuencia del incremento en el plazo de ejecución por doscientos cincuenta
(250) días calendario, corresponde reconocer a favor de EL CONSULTOR la suma de OCHO
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE
LEMPIRAS CON 2ll100 (L. 8,397,817.21),lo que representa un 34.03%o con respecto al contrato

original, para un monto total de TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y
CUAIRO MrL QUTNTENTOS NOVENTA Y CUATRO LEMPTRAS CON 731100 (L.

39,244,594.73), por concepto de servicios complementarios de supervisión técnica más el diseño de

los puentes (5) de la carretera El Bijagual - San Francisco de Becerra, incluyendo el ajuste salarial,

de conformidad con las condiciones contractuales aplicables y la prolongación de los servicios

inicialmente pactados.

Las principales actividades de obra a ejecutar son:

o Limpieza del derecho de vía,

o Movimiento de tierra,

o obras de drenaje longitudinal (revestimiento de cunetas, construcción de canales, bordillo -
cuneta integral, etc.) y rehabilitación de drenaje transversal mediante reemplazo e instalación

de tuberías de concreto reforzado (TCR) de 30", 36",42",60" y construcción de cajas.

¡ Hormigón ciclópeo

o Colocación de Concreto Hidraulico con un espesor de 17.0 cm.

o Señalización horizontal y vertical de todo el tramo.

o Construcción de bahías y casetas de buses.

o Obras conexas, construcción de bordillos, aceras peatonales.

o Obras de mitigación ambiental como siembra de vetiver, plantación de árboles.

. Suministro e instalación de tubería de agua potable de la línea de conducción del Municipio
de Dulce Nombre de Culmi (PVC 6, 4",3",2" , l") en zonas urbanas.

Earri0 Ls Balss, Conloycrgiirtq
M.D,C., Hónduras C.A.
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9. Clausulas Fiscales Especiales:

Extensiones tributarias (Articulo l3 Ley de Contratación del estado)

Incentivos Fiscales

Otros (Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado.)

Ninguna

10. Asignación presupuestaría por año fiscal:

a

a

a

a

INST GA UE PG SP PY AO FTB ORG OG
411 001 11 l1 000 001 002 1l 47210

o IV. DECLARACIÓN JURADA:

Certifico que la información proporcionada es veraz y que el contrato cumple con los requisitos
del Artículo 51 de las Disposiciones Presupuestarias 2025, el artículo 25, numeral l9 de la
Constitución de la República y el Artículo l3 de la Ley de Contratación del Estado.

SR. ANÍBALALBERTO EHRLER MARTÍNEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(sIr)

o

Borrio La tsolsr, Conlay«güela
M.D,C., H6ndur0s C.A.
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I MEMORANDUM No SIT-USL-226.2026 \\\,n
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PARA: Ing. Alba Luz Hernández
Jefe Unidad de Rehabilitación Red Vial Fondos Externos

DE Abog. Alfredo Israel Galindo Zacapa

Jefe Unidad de Servicios Legales

ASUNTO: 0pinión Legal USL-01-090-2026

T
FECHA: miércoles 04 de febrero de 2O26.

Reciba un cordial saludo. En respuesta al Memorándum No. SIT-URRVFE/N-0090-

2026, de fecha treinta (30) de enero de dos milveintiséis (2026), remito Opinión Legal

No, USL-OL-090-2026, con relación a la solicitud de emitir Opinión Legal para los

diversos Proyectos que se extienden al siguiente periodo de gobierno, y su consecuente

remisión al Honorable Congreso Nacional, tal como ser el Contrato SIT-SU-065-2023:

PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑO Y SUPERVISION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y

PAVIMENTACION DE LOS TRAMOS CARRETETOS RUTA RN15 - EL BIIAGUAL

IESTUDIOS Y DISEÑO), BIJAGUAL _ SAN FRANCISCO DE BECERRA ISUPERVISION),

DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS, C.A.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente.

Barrir.¡ l¿ Bolsa, Comayagüela, M.D.C. HondLtr;ts (i..A., t¡:ié{ono: i504),1.1i¿'I2-r.)0 Ext. 1250
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Recibido el Memorándum No. SIT-URRFE/N-0090-2026, con procedencia de la Unidad de

Rehabilitación Red Vial Fondos Externos / Nacionales de esta Secretaría de Estado en los

Despachos de Infraestructura y Transpo IT) - Comayagüela, Municipio del Distrito

Central, a los dos (02J días del m d dos mil veintiséis (2026).

c,b'
Director U rvlclo

Zacapa
s Legales

OPINIÓN LEGAT NO. USt.Ot.OgO-2026

UNIDAD DE SERVICIOS IEGALES. .SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT), ha tenido a la vista el Memorándum No. SIT-URRVFE/N-0090-2026,

contentivo a solicitud de emitir Opinión Legal respecto al procedimiento a seguir para

remitir la Modificación del Contrato de Supervisión SIT-SU-065-2023; habiendo analizado

la misma y en estricto cumplimiento a lo solicitado; esta Unidad de Servicios Legales se

pronuncia de Ia forma siguiente:

CONSTA EN Et EXPEDIENTE DE TVIÉRITO:

1. Memorándum SIT-URRVFE/N-0090-2026 de fecha treinta [30) de enero de dos mil

veintiséis (2026), contentivo a solicitud de emitir Opinión Legal respecto al

procedimiento a seguir del Contrato de Supervisión SIT-SU-065-2023, en virtud de

que esta supera el25o/o del monto original de contratación.

DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de la República de Honduras:

"Artículo 32t". Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresamente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabilidad.

Ley de Contratoción del Estado:

"Artículo 119" Numeral Z.- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público. La finalidad de la Administración Pública, recae en Ia búsqueda del interés

público sin perjuicio de la protección y garantía de los derechos que ostenten los

Administrado. En tal sentido, la Contratación Administrativa encargada de satisfacer las

necesidades colectivas, está sujeta a los cambios que puedan surgir según las circunstancias

que amerite la búsqueda de la función pública.

"Artículo L23". Párrafo primero- Toda modificación deberá ser debidamente

fundamentada y procederá cuando concurran circunstancias imprevistas al momento de la

contratación o necesidades nuevas, de manera que esa sea la única forma de satisfacer el

interés público perseguido; el valor de las modificaciones acumuladas no podrán exceder
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del veinticinco por ciento (250/o) del monto inicial del contrato o referirse a objeto o máteria

diferente al originalmente previsto, si excediese del veinticinco por ciento (25o/o)

requerirán aprobación del Congreso Nacional.

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 203". Procedencia de la modificación: La Administración solamente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de la contratación de

las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el expediente

de contratación, respondiendo siempre a razones de interés público y previa opinión del O
Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen variaciones del presupuesto

de la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si así resultare de las circunstancias del

caso.

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo:

"Artículo 4O" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la Secretaría General, a la

que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la Secretaría de Estado

sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos de

convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios de

representación legal y procuración cuando corresponda.

ANÁLISIS: O

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas en

la solicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en Ia Ley de Contratación

del Estado y su Reglamento, podemos destacar que, la Administración Pública tiene la

misión de garantizar el bienestar de la sociedad mediante mecanismos eficientes y

regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la contratación

administrativa, la cual debe responder tanto a las necesidades colectivas como a los

principios de transparencia y legalidad. En este contexto, la posibilidad de modificar

contratos surge como una herramienta necesaria para adaptar los compromisos adquiridos

a circunstancias imprevistas o nuevas necesidades.

El Artículo l-19, Numeral 2 de Ia Ley de Contratación del Estado, establece que la

contratación pública debe orientarse a la búsqueda del interés colectivo, permitiendo

modificaciones contractuales cuando sean necesarias. Esto implica reconocer la

importancia de la fiexibilidad dentro cie los acuerdos contractuales, de modo que las

condiciones iniciales de un contrato puedan ajustarse según las circunstancias emergentes.

Asimismo, el ArtÍculo L23 de la referida Ley, dispone límites y criterios para la modificación

de los contratos, asegurando que cualquier cambio sea debidamente fundamentado y

responda a situaciones imprevistas o necesidades que no pudieron contemplarse al

momento de la contratación. Aden'rás, introduce un límite financiero del 25o/o del valor

inicial del contrato, lo que busca evitar excesos administrativos y garantizar un marco de
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previsibilidad. Si las modificaciones superan este umbral, requieren la aprobación del

Congreso Nacional, lo que refuerza la supervisión y la legitimidad de dichas alteraciones.

Es por ello que para el caso en cuestión en lo referente al procedimiento a seguir para

remitir la Modificación del Contrato de Supervisión SIT-SU-065-2023, consta el Oficio

DIGNI-SDP-2082-2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la

Presidencia, así como la Circular No. SEP-16-2025, con su respectivo instructivo, en el cual

destaca que en los casos que los contratos suscritos por la Secretaría de Estado en los

Despachos de Infraestructura y Transporte [SIT), cuyo monto supera el 25o/o del monto

original, se deberá de conformar un expediente que contenga la documentación siguiente:

1. Contrato

2. Modificaciones del contrato.

3. Certificación del Acto administrativo mediante el cual se autoriza la modificación

que se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional, la cual deberá

ser expedida por el Secretario de la Junta Directiva de la Institución o del órgano de

administración superior, según fuese el caso y la naturaleza de la institución.

4. Dictamen Legal mediante el cual se recomiende al Honorable Congreso Nacional la

aprobación de las modificaciones al contrato.

5. Dictamen técnico, emitido por la Gerencia Administrativa, mediante el cual se

recomiende al Honorable Congreso Nacional la aprobación de las modificaciones al

contrato.

6. Exposición de motivos.

7. Borrador del Decreto Legislativo que habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional.

8. Dictámenes: legal, técnico, presupuestario, correspondientes a la modificación que

se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional.

9. C.D. con la información antes referida y en formato Word editable la nominada en

los numerales 6y 7.

Dicha documentación deberá ser agregada de manera cronológica incluyendo por su

orden: contrato original, modificaciones (adendas), resolución o certificación de esta

mediante la cual se autorizó la modificación contractual de la que se pretende obtener

autorización conforme a lo señalado en el numeral 3), última modificación de la cual se

pretende obtener autorización, dictámenes nominados en el numeral 8)

correspondientes a la última modificación de la cual se pretende obtener autorización,

dictámenes nominados en los numerales: 5) y 4) correspondientes a la última

modificación de la cual se pretende obtener autorización.

DE LO CITADO SE CONCLUYE:

Por Tanto, esta Unidad de Servicios Legales, de conformidad con el Artículo 40 del

Reglamento de 0rganización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; emite

OPINIÓN tEGAt: que, conforme a lo estipulado en Ia Ley de Contratación del Estado, su
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Reglamento, y de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Oficio DIGNI-SDP-2082-

2024, emitido por Ia Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, se recomienda

conformar el expediente con la documentación antes descrita a fin de dar cumplimiento

con los lineamientos establecidos, cuya finalidad es dar cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 1,23 de la Ley de Contratación del Estado que establece: "el valor de las

modificaciones acumuladas no podrán exceder del veinticinco por ciento (250/o) del monto

inicial del contrato o referirse o objeto o moteria diferente al originalmente previsto, si

excediese del veinticinco por ciento (25%o) requerirán aprobación del Congreso NqQional".Por

lo tanto, se recomienda seguir las instrucciones brindadas en el Oficio DIGNI-SDP-2082'

2024,emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia. Además de la t
Circular No. SEP-16-2025, con su respectivo instructivo. - Debidamente cumplimentada,

devuélvanse las presentes diligencias al lugar de su procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicamente con base a Ia documentación recibida y las

leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros [Art. 72 dela

Ley de Procedimiento Administrativo). Además, las opiniones emitidas por esta Dirección

no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura la

jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional de

la Corte Suprema de fusticia en el expediente No. AP-836-2019. Sin perjuicio de lo anterior,

El presente Dictamen Legal es un acto de carácter facultativo no vinculante, por lo que sirve

ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos o situaciones jurídicas; en este

sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en la misma, dejándolo en libertad

para emitir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi Opinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno, que

someto a cualquier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en Comayagüela,

Municipio del Distrito Central el cuatro [0a) día del mes de febrero delaño dos mil

veintiséis (2026).

Abg. doZacapa
Director Uni icios Legales

usL-oL-090-2026
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MEMORANDUM
SIT.U 2026

ZACAPA

- SIT

Red Vial Fondos Externos / Nacionales - DGCV -
DE:

ABOG
Jefe

ING.
Jefe
SIT

PARA:

REFERENCIA:

FECHA:

Solicitud Opinión Legal - Documentación Contractual
Contrato de Supervisión SIT-SU-065-2023 que excede el 2Solo del
Monto Original del Contrato, proyecto:
"Para los Estudios, Diseño y Supervisión de las Obras de Construcción
y Pavimentación de los Tramos Carreteros Ruta RN15 - El Bijagual
(Estudios y Diseño), Bijagual- San Francisco de Becerra (Supervisián),
Departamento de Olancho, Honduras, C,A.',.

30 de Enero de 2026

T

I

Estimado Abogado Galindo:

Nos referimos al Memorándum SIT-DSE-0493-2025 de fecha 27 de Noviembre de 2025 y en cumplimiento con la
Ley de Contratación del Estado, Artículo 13 "Contratos de Exoneración o con Efectos en el siguiente período de
Gobierno", y al Aftículo 123_"Fundamento y efectos", adjunto sírvase en encontrar en formatJdigital e impreso;
fotocopia de la Documentación Contractual del proyecto de la referencia, con el fin de solicitar ta Opiñión tegal'sobré
el procedimiento a seguir para la aprobación del Congreso Nacional;

. Contrato SIT-SU-065-2023, suscrito entre la empres Asociación
de R.L. (ACI):

o Formato Único de Registro de Contratos plurianuales
o Lista de Aseguramiento de la calidad de la solicitud
o POA y Presupuesto
o Aviso de Concurso Público Nacional No. CpN-SIT-033-2023
o EspecificacionesTécnicas
c, Publicación ONCAE
c Nota de Prioridad
o Acta de Recepción y Apertura de Ofertas
o Oferta Técnica y Económica (Código QR)o Publicación ONCAE Contrato
o Adjudicación
o Contrato de Servicios de Supervisión No. SIT-SU-065-2023
c Orden de Inicio
c Modificacón No.1, No.2 y No.3
c Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptac¡ones
c Dictamen Técnico con Enfoque Financiero
o Exposición de Motivos
o Borrador de Decreto No. u-2026. , . _. . :

Sin otro part¡cular, me suscribo de usted, 
i : :¡ : ' '

Atentamente,

GPM/ALH/Mlr*
Cc: Unkjad de Rehabilitacion Red Vial Fondos Externos / Nacionales

Archivo.

de Consultores en Ingeniería, S.

TI
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de la calidad de la solicitud contrato mayor al 25%o

Versión 1.0FCPC-1 8 proceso):

Código de proceso: cPN-SIT-033-2023
Nombre del proceso:

..ESTUDIOS, DISEÑO Y SUPERVISION DE LAS
OBRAS DE CONSTRUCCION Y PAVIMENTAC]ON
DE LOS TRAMO CARRETERO: RUTA RN-15-
BIJAGUAL (ESTUDIOS Y DISEÑO), BIJAGUAL.
SAN FRANCISCO DE BECERRA (SUPERVISION),

DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS''

Tipo de aseguramlento:
Visto bueno de expediente

lnstituc¡ón: SECRb, TARIA DE IN}.RAES IRUC'I'URA Y

TRANSPORTE
Ge16ncla admlnlstratlva:

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION VIAL

Obseruaclones:
CONTRATO PLURIANUAL

-

ld de línea pacc en HonduCompras.

prevlas

en pacc Xproceso se

debidamente publi@do sn
HonduCompras.

El proceso tiene vinculación con el poa y
presupuesto.

POA y prosupuesto.
x

dsl diario donde publicado.
x

Dispone x

publiedos debidamente.

proc€so y sus

y presupuesto.
especitiGciones

técn¡ca con visto bueno del jefe
y presupuesto remitidas por

El proceso fue debidamente
publiedo en el módulo de difusión dé
HonduCompras

Captura de pantalla. x

de pantalla.
X

de

La tiene de
presupuestaria.

do

de disponibilidad

Fue publicado el contrato en
módulo de contratos

Fue presentada la opinión fundada del
supeNisorart.2lT RLCE

o lnfome ospecif¡co de opinión fundada del
superuisor sobre la modif¡cación o

alteración que indiqu€ que se refiere a obras
accesorias o complementarias del proy€cto y no
está relacionada con objeto o matsria diforente del
onginalm€nte previsto.

N/A

La modificación no está rslacionada con
objsto o materia diferente dsl
originalmente previsto art. 205 RLCE

lnformo técnico de la un¡dad sjecutora
justif¡cando que no está solicitando cambios en la
naturaleza y características si no obras
acc€soriás o complementarias del proyecto

oñg¡nal.

N/A

Entendiendo la naturaleza lo que comprende en eda una de las ospecial¡dades de obra pública
contenidas en 6l Documento estándar de licitación Precaliflcación de Contratistas pará la

Construcción do Obras Públi€s; caracterlstlcaB como las sspecificaciones técnicas (m6didas,
pesos, lactores de calidad, etc.)t obras accesorla3 o complsmsnt¡rles que forman parte

integral para Bl funcionamiento de la obra civil. Para que concurran estas circunstancias debe ser
ejecutada en el

mismo espacio geográfico ¿está la modifi€c¡ón ajustada a lá LCE y su reglamento?

N/A

Soricilarfé del ásogunmlento de la cat¡dad o ceñilicado

Nombre: RICARDO JOSE GODOY SANCHEZ Nombre: y\.6f¡;(/\ N
CaTgo: DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION VIAL

FECHA: 0510212026

FI R MA:

lt h ff-\
¡o21ea

t
f,o. d.cFC

030r

oresupuestaria N/A

Comp,

0óL

tl
tl .,
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Contiene:

POA y
PRESUPUESTO

o

slT
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D ME T DE N R
P BLI A AL

PARA LA CONTRATACIÓN DE LA
SUPERVISIÓN DEL PROYETO:

,,5(IPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN
DEL TRAMO CARRETERO: SAN LUIS DE LAS LATAS - SAN

PEDRO DE CATACAMAS, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO
DE OLANCHO"

cPN-StT-708-2023

CONTRATANTE:

SECRETARÍA DE ESTADO E]\T LOS DESPACHOS DE
IT{F RAE STRUC TURA Y TRA]V S P O RTE

SIT

OCTUBRE 2023
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Secret«rr(a de
Finonzos

1'egucigol.po, M,D,C,7 de iuLio de 2025 DGI p-pRoGSEG-O107 -2425

lngenIero
ocrAvro ¡oEÉ ptNEDA pAnEoE§
Secretorlo de Estodo
Secretcrrlo de lnfrqestructuro y Trcrnsporte (SlT)

Su Despocho

Estimodo I ngeniero Pinedo:

Me es groto dirigirme o. usted, en referencicr oL Oficio DSE-SIT-2024-2A25, de fecho"
27 d.e moyo de 2O25, recibid.o en Lo Dirección Generol de lnuerstones Pubttcos et dio
05 de junio del presente oño, medionte el. cuol solicito CI.mptiociÓn de ptcrzo poro
eiecución y clerre det Proyectc.¡ Pauirnentoclón con Concreto HtdrÓullco daL AniLlo

Agrtcota, Tronlo Carretero: "Et Bijaguol - Son Fronclsco de Becerra Wf77, con uno
Longitud de 15.09 km, Ubtcodo en e[ Deportcmento de Otoncho.

AL respecto, después reuisor y oncrlizor tcr documentoción presentodo y con
fundomento en lo estobL€cido en e[ orticul.o 249 de los Dispostciones Generoles det
presupuesto uigentes, se emite Dictomen Técnico fcruorabte No.O21-2025 poro I'o
Amplioeión de Ptqzo porq Ejecucióny Cierre del. Proyecto por un periodo de doce (12)

mes€s q poftlr det 30 d.e junio de ?025 hosto eL 30 de iunio de 2O26 siempre y cuondo
no lncurro en cgstos odicicnotEs poro to funcionolidod del. proyecto.

por to Onterlor, Lo unidod ejecutoro deberÓ reollzo.r to§ ojuste§ necesorlos en e[

Sistemo Nociono.l de lnuersiortes Públicos de Honduros (SNlpH). Se rettero que [o
responsobilidod d.e eiecuter los recursos es exctusiuo de [o unld<rd ejecutoro, según

lo prescrito en IOS orticul-os 3,7 y 22 numerot 1 de tas Normos Técnicos de lnuersión

Público (Acuerdo Mi.nisteriat No, 0321 de fecho o3 de morzo de 2oo6) y Acuerd<:

Ejecut[uc No.124*2025, Reglomento cte lqs Disposlciones Generotes deL Presupuesto
General de lngreso
numerot 43.

Sin otro porticulor.

Atentomente,

s y Egresos cie ta RePúb LLco Año Fiscol 2025, Cop(tulo l, ArtlcuLo 2,

r:-etorio de Estodo

Cc: Elirobeth Rluero, Sub §ccretorrd dt pre§upu€§t{) y Finünzo§
Hoffrnon Brice^o. Oitector Grñarot da pretupwsiD
Archiuo
dÍe

uJlltu',§§fin.goh,hn
nulniila Cyruf,rrte§, oorítñ É1.¡ülñlr! Coñltü
lit{tó¡t{s 

"rttucl.r6lrtó. 
,"r ¡} e.



Secretqr[a de
Flnanzos

o

DIRECCIÓN GENER.AL DH INVERSIONES PÚBLICAS

DICTAMEH rÉCXICO Xo. 0121-2025

AmpLioclón de Ptazo pctra. EjecuclÓn y Cierre d.e[

Proyecto:

Por.¡i,mentoclón con Concreto HldrÓuLlco del AnilLo
Agrtcolo, Tromo Corretero: "E[ BijoguoL - San Fronclsco

de BeceTTo (RZ)", con uno Longitud de 15.09 knU
Ubicodo en e[ Departomento de O[Gncho

Nota de Prlorldod No. 25234-AT06*2023

Secretorlo. de lnfrqestructuro y Tronsporte
(slr)

Julto,2025

o

Teguclgolpo M. D. C.

IIJ\'F.liLí:ia1:
PrlBL¡I:rri.l
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Dlctamen Técnico No. O21-2O25
Arnptiqción de Ptozo paro EJecuclóny Clerre del Proyecto

A. Flcha dal Proyccto

,&
Secretorio de

Finonzgs

o

Pouimentoción con Concreto Hid uttco det Anitl.o
Agr[colo, Tromo Corretero: "E[ Bijoguot - Son Fronclsco
de Becerro (p.7J\", con uno. Longltud de 15.09 km,
Ubicodo en el ortqmento de Olcrncho

Fuente:SlAFl, Noto Priorldocl N c. 2523 4-O'1 - 06 -2 023

B. Arpectos §oncr*¡lsa

Lo Secretorto de tnfroestructuro y Tronsporte (SlT) por medio del Oficio SIT-SE*

3122*2023 d"e fecho. O6 de junio de 2023, solicitÓ o to Di.recciÓn Genero'l de

tnuersiones públicos (DGlp) Nr)to ele Pri"oridod pcrro. eL proyecto "Pauimentación

con Concreto Hidráulico del Anitlo Agr[cola, Tramo Carretero: "El Biiagual - San

Franclsco de Becena (R77)", con una Longitud de 15.O9 km, L/bicado en el

Depsrtamento de Olonchd por un monto de 3O5,286,560'89, con e[ cuol

beneficioran d.irectomente a4,225 personas que tIonsltan ct dlorio'

El Goblerno d.e to. Repúbl.lccr de Honduros, comprende gue los proyectos de

infrcrestructurq uir:.[ represente un fo"ctor lmprescindibte porq e

Generol de lnuersiones Fúbtt*as

o

l-t.

3

Nombre del Proyecto

Secretar[o de lnftoestructuro. y Trcrnsporte (SlT)Unid,ad Ejecutoro

Fuente de
Finonclomtento Fondos Nocionoles

Csrret€r'üsSector

Qfrecer ol usuo.rlo uno cofretero en condiciones
adecu.odos po"ro eltronsito de uehiculos en e[ tromo El.

Sijcrgucrt * Son Froncisco de Becerra (R77), [o que

benefrcioró [o occesibil"Ldcrd o los zonos d.e producclÓn

c.gr(colcr, con dismi.nuciÓn de costos de tronsporte y de

ournento de to productiuidod de [os ogrlcultores.
Portimento.do con concreto hidráulico eI
tromo corretero: El Bijoguol - Son Froncisco de Becerro

Anil.lo AgrIcoLo,

(R77), 15.09 kitÓmetros.
Entr€gable

Deportomento d e OlcrnchoLocnlizac[ón

125,372164.77Disponibte305,286,560,89Costo Aprobod"o

avag/2023 * 30/06/2025Fecha lniclo - Fin
OriginoL

1
No. d.e

Arnpl.l.crciones30/06/2A25Fecho de Cierre SNIPH

Unidod de ProgramoclÓn, Segulmianto y Eucrtuoción de lnuerslones
t-

to

Objetiuo generot



Dicfomen Técnico No. O21-2O25
Ampl,ioclón de Plozo porcr Ejecución y Clerre del Proyecto

econÓmico y sociol ocelerocto y equltotiuo de to población, por lo que se delegó o
lo SIT lo responsobiltdqd d.e lo. construcción, reho.bilitoclón y conseruoclón de los
correteros d.e [o. red ulot noc[onq[ no poui.mentodq, que cond.ucen o' los cobeceros
municipoles en todos los deportomentos del Peis, medlonte Lo. lnuerslón en [o
pauLmentcrcLón de sus prlncLpotes coro.cterlsticos de ingenierlo uiot.

El trcrmo en estudio se encuenlro en et d.eparto.mento de Oto.ncho, siendo este e[
rleprrrtomento mos extenso de Hondurqs, su extenslón territorio[ es de

23,905km2, dluld.Ldo en 23 rnunicipios, codo uno con su cobecero" munlcipot. 5e

encuentro ubicodo en lo porta nororientot de Honduros y sus l[mites son: ol Norte
conecto ol. Corredor Agrlcoi"o con los deportomentos de Yoro y CoLÓn, qt sur con e[
depo.rtomento de Et Po.roiso y ia Repúbl.i.co de Nico.roguq, crL ñste con e[

deportamento de Froncisco MorozÚ.n y ol oeste timito con el d.eportomento de
Groclqs o Dios.

En et deportcrmentCI de Otoncf-ro se encuentrcr eltromo ccrretero EL Bi.joguol - Son

Froncisco d.e Eecerrq que es uno corretero secundario conocido como Ruto 77,1o

cuol comuni.co. dos zonos geográficos de gron tmportoncio dentro det

depart<rmento, este tromo cuento con uno longitud de 15.O9 kttÓmetros. En [o

zono donde se d,esqrrol.tord et proyecto exlste uno cotretero. de terrocer[o, sin
especificociones ni requisitos como corretero. de cotegor[o secund.orio que

d.uronte el" Inuierno se deterLorc¡ mucho y se uuelue Lncomodoy peligroso poro [os

usucrrios. Lcr corretero oc:tuctnr,ente imputso, el. desorrolto económico det

depr:rtomento de Otoncho especificomente en tq comunidod de Et Bt¡oguol y et

municrpio de Son Frcrnciscct de Becerro, yo que [o conecto con e[ resto d,e los

comunidodes de [o zono cerrtro d.ei deportqmento.

EL Tromo en su totülid.crd se encuentr"o en condiclones inod.ecus.dos poro et

trónsito de uehicutos por ser de tefiocerioy fo.Lto de montenimiento, prouocqndo
que to. comunlcoción entre irn municipio y et otro se uuetuo insegura y deficiente
poro otender lo demondo «ttamente creci.ente deL f[ujo uehiculo.r, en bose o un

estudio de trófico promedio d"lorro onuol reotizodo en todo e[ trcrmo es de 845

ue hícutos que tronsiton dioriomente.

por lo situoción que se encuentro el tromo, Lo 5lT ho plonificodo [o lnteruención

d.e l(1 corretero con et propÓsito d.e ofrecer c[ usuori.o uno corretero con los

condiciones crdecuod.os poro eL tronsito de ueh(cutos en e[ tromo El' Bijoguot - Sqn

Frcrnciscr¡ de Becerro (R7?), to que beneftciarú Lq occesibilldod o [o-s zonos de

producción ogr[coto, con d.isrni.nu.clÓn de costos d.e tronsporte y crumento de lo
prod.uctiuidcrd y competitluidod de Los ogricultores

Dirección Generot de lftuersioneE Prlb{tcor
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Dlctomen Técnico No. O21-2O25
Amplioción d.e PLcrzo poro Ejecuctóny Cierre de[ Proyeeto

Por Lo onrerior, [c Dlrección Crenerol de lnuersiones Públlcos o troués de Oficio
DGlp-pRE -A71*2O23 de fecl-rct O9 de junio de 2023 emlte Noto de Prlorldqd No.

25234-A1-06-2023 y Códigc BIP No. 25234 po.r(l e[ proyecto "Poutmentoción con
concreto hidráutico del onitlo ogrtcotc, tromo corretero: "Et Bijogual - §on
Franclsco de Becerrü l&7'V, con L¡no tongitud de 15.09 km, ubicodo en el
deportomento de Otuncho." por un costo tota[ d.e L3O5,286,56O.89 y un periodo
de ejecución de dieciséLs (16¡ meses o po.rtir del uno (1) de septiembre d.e 2O23 ol
uno (1)de diciembre d.e 2024.

Consi"derond.o que et inicio clel proyecto fue posterior cr lcr fecho estimqdo, [o
Secretorio de lnfroestructuro. y Trcrnsporte (SlT) lndico que eso modlfico e[

progromo de ejecución del proyecto y e[ cronogromo de desembotso porcr los

componentes de superuisi.órr y Éontrottsto. según [q ptoniflco.ci.Ón iniciot.

Lo §l'f, pcrr med"io d.e Qfici.o 5lT-DSE-0630-2A24 de fecho 11 de Junio de 2A24 y

reci.brd"o por La Di.recclón Ge'rerol tle lnuersiones Públicos (DGIP) el14 de junio de

2024, sol.icitó o to SEFIN omplioción d.e plcrzo de ejecuciÓn y clerre del proyecto
por un period.o d.e siete (7) meses o portlr det O2 de d.iciembre de 2Q24 hosto e[ 3O

c1e junio de 2O25 poro et proyecto de lcr referencio., to. cuol fue oprobodo medlqnte
Dlctomen Técntco No. O4O-2O24 y remttido o Lo SIT por medio de Oficio DGIP-
pROGSEG -0144-2024 de fecho 1O de jutio de 2424,

En uisto que et proyecto aún no hq finotizodo su eiecuciÓn fislcq, [a SIT ho

soticitod.o nueuomente Lrno o.mpl^io.ción d.e ptozo poro eI proyecto por un peri.odo

de doce (12) meses por n"redio de Cficlo SIT-DSE*2O24-2O25 de fecho 27 de mo.yo

d.e 2a25 y recibido por porte d.e io DGlp et 5 de junio de 2025.

C, ComponGntc¡ drt FroYacto

Et proyecto contemplo ia eje,cución de dos componentes:

pre lnuersión (L15,75O,0O0,OO): Este componente tiene preui.sto to eloboroclÓn

de Los estudios finoles y diseños del snilto ogricotcr, trcrmos cCI.rreteros: Los

Deticicrs - §L Bijqgucrt - Terrero Blonco (l.ongitud 50.75 km) y Scn Francisco de

Becerrcr * Cotocamos (Longitud 42.8 km), los mismos cons[sten en estudlos de

ingenierio de tráfico, topogroftcos, geotécnicos y geotógtcos, estudlos

hid.rológicos e hldrár.ilicos, estud.ios y euoluoclones ombientotes'

[euo.ntcrmienlo d.e afectflciones por derecho d'e u(o, dlseño ulo[, diseño d'e

estructuro. de pcru ime ntc, euotuoc [o nes econÓmico'

Dlrección Generol dB lnuersiones Fúbtieos
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Dlctamen Técnlco No. 021*2O25
Amptioctón de Fla¡o paro Ejecucióny Clerre del Proyecto ffi

Secretarío de

Finon¡as

t

I

Construcción de ta obro {L266,OO1,441.14): Contemplo Lo construceión de 15.09
kilÓmetros de corretero con poulmento de concreto hidráulico, cuyo oncho de
co"lzodo sero d.e 6.5 metros (dos ccrrri.les de 3.25 metros codo uno), con hombros
de 1,2 metros de crncho; [a estructura de pcrulmento estó compuesto por una
copo cle sub bose gronulor cenrentcido de 15 cent(metros de espesor, y sobre
ésto, una toscl de conerel.o l"ridroutlco MR:Ps[, con un espesor de centímetros,
se con.sideroró [e" constrlrcclón Ce aceros de un metro de oncho y bordittos de
O.15xO.15 centimetros. DÉntro de Lcrs obros mós signiflcotiuos de este tromo, se

IncLuye [o construcclón de dos (2) puentes, un puente de concreto ubtcqdo en

Quebroda Corozoly et Puente de concreto ubicado en Quebrüd.o Los Terrerltos,
mouimientos de tlerro, drenojes menores y mo.yores, obros conexos, etc.

§uperu'sión d.e to obro (L23,535,119.75): 5e superulso.rá [o poulmentcciÓn de
15.09 km en tromos di:;tribuidos en zono rurol. As[ mlsmo, suministror y
ueriftcor [<r lnformcrci.ón proporclonodcr por eL controtisto de todos los dotos
de construcción que seo,n necesqrios poro. osegurorse que et proyecto seo

construido de o.cuerd.o con los plonos, especificcrciones y condiciones de

d.iseño, i.nspeccionor continuo y compLetomente todo et trobojo ejecutod.o por

e[ controtisto., ueto.r porque et constructor cumpto con los especiflco.clones
generates y técniccrs que fornron porte del controto del" proyecto a fln de

obtener uno mÓximo colidod er'\ e[ trobCI.io, etc.

o

a

D. §omcntarior Erpactf leoe

Mediqnte Oficio SIT-DSE-2ü24.-2A25 de fecho 27 de moyo de 2O25 y recibld.o por

io Direceión Generol de lnuersiones Públicos (DGlp) e[ OS de junio de 2025, tcr SIT

soli.citó o Lo. SEFIN crmpLisci.ón cl.e pl.ozo de ejecución y cierre d.e[ proyecto

"pouimentoclón con concreto hidróul.ico det onitlo ogr[colo, trcrmo cctrretero: "E[

Bi1ogust * 5on Froncisco de Becerr<r (R77), cCIn uno tongitud de 15.O9 km, ubtcodo

en el d,epo,rtomento de Qloncho." por un peri.odo de d.oce (12) rneses o partlr det 30

d,e junio de 2O25 of 30 de Juni.o de 2O26, de ocuerd.o con [o estoblecido en el

articuLo 249 de Los Disposiciones Generoles del Presupuesto uigente.

a) Eiecucfón tfslea dcl proyecto al ill da mayo de 2O25

EL proyecto cuento. con uno longitud de 15.09 kitÓmetros, de tos cuoles tcr ernpreso

constructoro hcr logrodo ouonzor con Lo construccion y poulmentoclón de 12.5

ki[ómetros de corretero en et trcrmo "El Biiagual * ,an Francisco de Becerra,

departamento de OlanchQ" Lc ct¿ot representa un7O.71Vo de auonce

proyecto

Generol de lnuersiones

Unidod de Programo.clÓn, Sagulmrento y Euoluoción de lnuerslones
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§lctamen Técnico No. O21-2O25
Amplioclón de Plo,zo paro Ejecuci.óny Cierre del Proyecto

Fotograftos d,e Auonce del Proyecto

o

Fuente: SITo
h) Cuadro da EJccuclÚn prcsupua§taria al itl da mayo de

202§

Al. 31 de moyo de 2025, eL trroyecto cuento con uno ejecución preEupuestorio

ocumuto.dq d.el58.9% {L179.01 miLtones)respecto o.[ monto oprobodo según noto
d.e priorid.od No. 25234*A1*06-2O23, tol como se deto.Llo en e[ slgutente cuodro;

General lnuersiones ñntcclo|{
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Dictamen Técnico No. 021-2O25
Amplioción de Plazo pora EJecuctóny Cierre d.e[ Proyecto

Cuqdro No.1
Ejecución Presupuestoricr ccumulado o[ 31 de moyo de 2O25

Clfrus en mi[ones de Lempi.ros

Secretor{o de

Finonrss

4,6',16,133.83 253% rConsuttores en
lngeñterlcr (ACl)

Hidotgo e Hidotgo

Asociqción de ^-

Consuttores en

t

ffi

o
Fuente:

Pre lnl.rersión ,

Construcción i,- :

Superuisión ;

Fuente: 5lT

15,750,OOO.O0

266,O41,441,14

23,535,119,?5

I

StT-5U-065- 
i

sn'-co-065-
202,3

srT-su-o65-
2023

c) Rccursos §ompromctldos

El proyecto cuento. con L 274.8 mlttones de recursos comprometid.os, los custes
representon un 9O.07o re§pecto of monto oprobodo del proyecto.

Cuqdro No.2
Detotte de Compromisos del Proyecto

Cifros en Lempiros

244,741,971,67 i 92.O%

o 25,482,596.06 108.3%

d)Análisto da Eeeanarlos de Tlempo
Lo, StT presentó cuotro (4) escenorlos en Lo ejecuciÓn del proyecto, siendo estos los

slgurentes;
o. Escenorio No.1: Sin arnpLioción de plozo

En coso de no obtenerse ni.nguncr extenslón, se reotlzor(cr [o recepciÓn del
proyecto, pero no así el. cierre odministrotiuo del. proyecto tonto poro e[

controtisto como püTo el superuisor. Esto resuttarto en [o suspensión de

pogos pendientes poro qmbas empresos. Dqnd-o como pos

Dirección Genercrl de lnuersiones Fúbticos

Unidod de ProgromociÓru Seguimiento y üualuaclón de lrruersiones

Prc tñu€rBtón 15.75 4.A7 4.6? 100.0% o.0% 4.62 29.3% 11.13

Construcción
de to Obra

266.OO 37 2S 37.29 35,:9 35,79 loo.o% 89.99 89.99 1oo.o% 163.O6 61.3% '102.9410,).0eo

oo%

§up€rulstón
de tc Obro

1.35 1.15 10.) 0q, 665 6.6$ 1QO.O% 4 2.4 424 100.o% 1?.23 52.O% 'r1.30

L§
ü, ;l¡l

tt,

LI:o6r Íilll ñIt¡vt
1CA$-ilBt

eI

* Elec"
trumiirlod6Compor¡ánt§ üa$to

§prsbdda Dür. vt0- De!. % FIec. DáU. * f,ec. EJecutqdo
Acurf{utrud{i

Moito
rdts?q4l¡1*

sfrl*c.

305.?$ 38.§3 38.63 47.r)§ Á?.o5 t§O,Olb' g¿.43 s4:?3 10ó.o* .frg.91 5A.9% .' t2§.r,TÓTAI. 10).ot
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DlctamenTécnico No" O23-2O25
AmpLioción de trlozo poro EiecuciÓny Cierre del Proyecto

reutslón) del costo inicial de io superuistÓn y que octuolmente se encuentro
en proceso de elcrborcción ]¡ crncrtisis por porte de [o Untd.q.d. Ejecutoro y e[

deportcrmento Legcrl de l'o SIT preuio o gestiono.r su aprobo.ciÓn o.nte el
CongreEo Noc'roncrl" en otencrón oL ort[culo 123 de to Ley de ControtociÓn del
Estodo, Este escenqrio permitlricr recrltzor lo recepciÓn det proyecto en eL

ttempo iusto, efectuqr Los pogos cerrespoñdlentes hasto septiembre y dejo.r

pendiente e[ clerre odmlnistrotiuo.

c. Escenorio No.3: ArnpLioción de plozo hq.sto et mes de dictembre de

2025
Con uno ompti.aciÓn ncrsto. d.ieiembre de 2A25, se dlspondro det ttempo

necesorio pq.ro fi.eucrr a cobo tcr recepción del proyecto y reottzo.r los pogos

tonto o Lo ernpreso con§tructoro. conno o [asuperuisi.ón duronte ese mismo

mes, Este escenorio osume un tiempo optimlsto pclro que lo' unidod

ejecutoro. y el deportomento Legol de Lo SIT onol.ice y reulse eL costo finol. de

Lo modificoción contractual. q to superuisión del proyecto, costo flnol que

tendró un lncremento superlor a[ 25o/o eft Compo,roción crl costo tniCiql

(monto finot oun en reuisión), gestión que requerirá de su oproboclÓn onte

et, Congreso Noclonot*n o.tenclón o[ ortlculo 123 de Lo Ley de ControtociÓn

d,eI Estodo.

d. Escencrrio No.4: Ampliacióndeplozo hastoe[ mes de junio de2}26
Con unq crmptiqcién hosto junio de 2026, se dispondrú de un morgen de

tiempo odecuodo paro reolizor lo recepción, efectuqr el clere
od.ministrotiuo y gestioncrr La oproboción (o no) d.e ta. Modificoción No.3 de

[o superuisión. Este escenorio gorontizorlcr Lo. posi.bi.Lido.d de efectuor todos

tos pogos correspondientes a[ proyecto y efectuor e[ cierre efectluo del

mismo.

e) Justificacián

Debido o que Los pogos correspondientes ol. úttimo trlmestre de 2024 y o[ primer

trlmestre de 2CI25 no 5e reatrzoron entiempo y formo., e[ proyecto expertmentÓ un

desfq.se fincrnciero. Como resultado, el contrcrtlstcr notificó oportunomente,

conforme q Lo estiputcrdo en ei. contrato, que sus rendimientos se uer(qn

ofectodos, especiolmente en lcr qctiuidod de pouimentoclÓn.

Esto situoción se ogrcruó por los intensos l.tuuios registrodos en eL últi.mo trimestre

de 29.24, ocosionodos por tcr Torrnento. Tropicol SARA, [o que prouocÓ retrosos

odicionoles en [o ejecuctÓn cte Las r:bro's.

Dirección GeneroL de I .lco.s
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Ampl"toclón de Ptozo pora EfeeuciÓn y Ci,erre del Proyecto
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Consecuentemente, [o flnol].zoción flslco det proyecto se ho extendldo, y
consid.ercrndo eL tlempo necesario po.ra el cierre finonciero y odministrotiuo, es

imperotiuo omp[o"r eL plozo de clerre de[ proyecto hosto junio de 2026.

En consecuencio, lo compe:nente de construcclón se debió crmplior, teniendo
ohora un tlempo de ejecucrón de 23 meses o po.fiir de [o Orden de lnlcio O7 de

septiembre del 2023 finoliz«ndo et O5 ogosto det 2025. Lo Empreso Constructor<r
pod.rá reolizor su úLtrmo i-'et]i'o, medionte [<r Estlmoción Flnot, presentondo

debid.qmente firrnudo etdor:umento Legol de RecepciÓn Finot del Froyecto, donde

se opruebo e[ cumpl.imiento de tcr eiecucién de este.

De iguot monero, [<r §uperuisión podró gestlonor et d.esembolso flno.[ uno uez que

se hnyo enulodo o te Dirección Generql. de Conseruoción VLol (DGCV) et lnforme
f:tnot, dentro d.e un pLazo no moyor o un (O1) mes d.espués de to. ftnolizoción de [a

obro.

En este sentido, el Componente de Superuisión tlene un tlempo de eiecuciÓn de

24 meses opq.rtir de La Orden de lniclo confechcr 23 de ogosto del 2023, con fecho

d.e ftncrl"izoción el 22 ogCIsto del. 2O25. El periodo comprendido entre et 23 de

crgosto del 2O25 of 30 d.e junio de 2A26 se destinorÓ poro [o recepclÓn y et clerre

o.dmintstl"qtiuo d el proyecto,

por to o.ntes expuesto, se soircit<r La crmpl.i.ación de plozo de cierre de[ Proyecto en

mención por un period"o de once ('11) meses od,tciono.l.es o portlr detl de ogosto d'e

2O2S oL 3O d"e jun'ro de 2026, po].o el. cierre od.ministrotluo, efectuor et po.go de

reembotsos y estimo.ciones del Proyecto, po.rq culminor Los obras flsicos y

efectuor eL po"go de estimqciones d.e[ Proyecto según e[ Cronogrqmo de Trobojo y

Cronogromo d.e desembolso eLoborodo por tos Empresos Constructoro. y

Superui.soro, requiri,éndose por ende omplioci.Ón de [s Noto de Priorldod cuyo

uigencio o.ctuol es hqsto e[ 30 de junio de 2A25"

f} P,epragramaclón de Aetiuidades

Lo unid.od ejecutoro det proyecto descri,be e[ siguiente cronogromo /
progro.moción de crctiuidod.e§ porCI el cierre del proyecto:

Generotde ln' ticas

o
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Dicto,men Técnico No. O23-2025
AmpLioción de Ptozo p«ro EjecuciÓn y Cierre deL Proyecto

Cuo"dro No.3
Cronogrcrmo de actiuLdqdes de cierre d,el proyecto

& Finsnzss
Secretcrío de

44.2%

S,T

o g) Pragramscién Prarupue§tfr rta

De ocuerdo con Lo progromoción de actiutdsd.es o desorrol"lor duronte Lo gesttÓn

ZO2Sy 2A26 c.e ocuerCo cor, e[ nueuo cronogromo de trobojo, l,o SIT requerlrá un
presupuesto totol de L659.86 mitLones poro lo. gestión 2a25y L9.67 millones pqro.

La gestión 2026, presupuesto según el, soldo disponibLe deI monto <rprobodo en [o,

Noto. d.e Priorid"od. No, 24878-1-09-22 y necesqrto poro. cubrir los compromtsos
odquirid.os poro [o ejecuctón d.el proyecto, progromcción mensuot que se detotto
q. continucrción:

Cuodro No.4
ProyecelÓn de Ejecuclón Presupuestoria oño 2a25 y 2026

Cifras en milLones de LemPiros

;_. .273.16 272,8 99.9% 175.26 173.30 31.79 1.50 1.24

a
i-
Fu€qte S|AFl, SIT

Mónto
det

tlroyecto

9.67 9.67

s

Cucrdro No.5
Resurnen de ProyecclÓn de Ejecución Presupuestoria del Proyecto

Cifros en mllLones de LemPiros

1,716.44 236.36 57t.91
Fuel1te: §lAFl, SIT

rNoto- pr€supuasto cteuengorto ot 31/o5/2o?5 + Proyecrtán JUntO O Dtetembfe

D Genero.t de lnuersiones

Unidad de Programqción, Seguimtento y EuoluoctÓn de lnuersiones

659.86 i 9.67

fr

Construcctón

Superuisión

Recepción del Proyecto

Cierre det Proyecto

ü6usngadg
?o¡24

Proyecctón Proyécetón
202e2A25*

I

EJecuctón ITót(lt I

Provectodo I-i
I

96 Ejec.
Proyectcrdo

üeueftgüdo
2022
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Desde [o concepción del proyecto, no se contemptÓ to inctustÓn de recursos
oriento.dos o[ pcrgo det Gosto Admlnistrotiuo yCI. que eL personol osignodo ot
proyecto es pogodo por rr.edic de los recursos d.e fond.os noclonqtes d.e [q SlT,

E. Con¡tdaraqiono* espacitrlt§

a Los sub tramos obtuuieron orden de lnicio en fec[o 24 de enero de 2O23 paro
eL sub tromo Noco * Quimiston; e[ 27 de obril de 2A23. poro el sub tromo
euimiston - Sul<r; el.01 de febrero de 2023 porq. eL sub tromo Su[o * Lq, Entrodq.,

a El. proyecto tiene un quunce fisico del. 98o/o equluolente o77,24 kilÓmetros de

Co.rretero rehcrbili.tcrdo con Concreto hidrd.ul"i.co. EL sub tromo Sulo * La

Entrado es et unico sub trqmo con ejecuci.ón fisico por fina.Lizor.

Lo omptioción de pl.ozcl o Lo fEcho de eierre y ejecuclÓn deL proyecto es

necesorlo poro que tq empresq cCInstructoro Logré fina.Llzor lcis obros fisi.cos

del. proyecto duronte et año 2O25 y que [o SIT puedo efectuor e[ cterre

finonclero y odrninlstro.tiuo en e[ mcr]'co de Lo. ulgencio det proyecto,

consrd.erond,o et. ti.empo necesorlo que requerirú lo. uni"d.od ejecutoro obtener
[<r oproboción por po.rte del. Cctngreso Nocionol o Lo modificociÓn ol. controto
rle superuisi.ón, lo. cuCI,l esto oun en reuisión y onótisis por porte de to unldcld

ejecutoro y el. depertcmento Legol de [o §lT (incremento superior aL 25?"

respecto crl rnonto iruiciat),

t-o SIT d.eberó apllcor un mejor control en [o odmin'tstroctón de controtos,
opLrcondo Lo normqtiuo tegcrL ui.gente preuio q ts suscripción de

mod.i.ffco.ciones o los contrü.tos (ortlcuLo 123 Ley de ContrqtcrciÓn deL Estod.o).

Dlctqmen Técnico No. O23-2O25
Ampltoción de Plozo pqrq Eiecuclón y Clerre del Proyecto

h) 6asto Administratluo

de s Pribtico§

I

o
:

a As[ mismo, los controtos de obrcr y superuislón deberón ser ratificod.os por el

Congreso NocionoL yq que astos troscienden e[ period.o de gobierno (orticulo

S'l d.e los Disposiciones Genercrles del Presupuesto ulgente, Decreto No. 4-
212il,

p(:

Unidod de Ftogramación, Segutrntento y liuoluqctón de Inuersiones

o

1?l i,i r



Dlctamen Técnico No. O23-2O25
AmpLtaetón de Plozo para Ejecuctón y Cterre del Proyecto

F. Dletanmn Tácnico

&

ffi
§ecretorio de

Flnan¡ss

o

o

En cumpttrniento u Lo estobl.eciCo en el orllcuLo 249 de [o.s Dlsposlciones
Generoles de Presupuesto Vigentes (DGP), y o. efectos d.e que lo 5lT puedo ejecutor
et looo/o de los obrqs contrqtodo,s y osi logrcrr el. cumptimlento en los actiuid,od.es
correspondlentes o1" Canstrucctóny Rehabilitacién Vial con Concreto Hidráulico
det Corredor de Occidente, Tramo Carretero: "Naco - La Entrada" (79.7 Km)
Localizado en los üepartamentos de Santa Bdrbaray Copán", Nota de Pri.oridod
24A78-1*A9-22, lo Dirección Generol de lnuersiones Públicos (DGIP), emite
Dlctomen Técnico Fouoroble No. O23-2O25, porcr to AmBtioción de Plozo poro
Ejecuctón y Clerre pCIr un periodo de once (11) meses o pcrrtlr det 1 de ogosto de
2A25 of 3O d.e junio de 2026 siempre y cuondo [o mismo no lncurro en costos
odici.onol.es con retoción a l.n operatiuidq.d y funcionomiento d,el. Proyecto.

Por otro. pGrte, se reitero que lcr responsobitidad de ejecutor los recursos es

excl.usiuo de [o Untdod Ejecutoro, según [o prescrito por Los orticutos 3, 7 y 22

numero.l 1 de tqs Normcrs Técnlcos de lnuersión Púbticcr (Acuerdo Ministeriql No.

O321 de fecho 03 d.e morzo de 2O06) y Acuerdo Ejecutiuo No, 266-2024,
Regl.crmento d"e Las DisposicLones Generoles d.et Presupuesto Generol de lngresos
y Egresos de to Repúblico Año f:isco,l,2024, Copitul.o l, Artlculo 2, numerot 42.

Uncr uez recibido e[ presente Dict<rmen, [o lnstituclón Ejecutorq d.e[ proyecto

deberd reolizor Los ojuste§ nece§orios en el Sistemcr Nocionol de lnuersiones
Públicqs de Honduros (SN

Romón Ftores Elulr ZeidoN
en Proyectos Coordlnqdoro de to Unidqd de

Segulmiento

lnuerstones P

DE

ccloxo{rE

Dirección Generot de lnuerstone§ públ"lcos

Unidod. de Ftogramoctón, Seguimiento y Euoluoclón de I nuerstones 13
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DICTAME,N TÉCNICO CON ENTOQUE FINANCIERO

.IUSrrrrcACroN pEr PR. gY§CTg ;

Que, basado en la revisión y actualización de cantidades de obra, Empresa Supervisora reportó en el
Informe Especial parala Orden de Cambio No. 1 y Modificación No. 1 (de acuerdo a las evaluaciones del
proyecto y a los cambios de sección típica) existe la necesidad de aumentar los volúmenes de dos

ACtiVidAdCS, EXCAVACIÓN COMÚN O NO CLASIFICADA, ESCARIFICACIÓN Y
COMPACTACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE, por consiguiente también incremento EL
ACARREO ADICIONAL, y en la continuidad de la construcción se determinó que las obras de paso
(Puentes) no cumplían en el ancho delacalzada propuesta e igualmente la evaluación estructural también
confirmo su vulnerabilidad, por consiguiente la DIRECCIÓN solicito a la supervisión ACI un Diseño
Geométrico y Estructural de los puentes que son parte del tramo.

Como resultado de las evaluaciones y actualizaciones realizadas en el proyecto, donde se consideró las

condiciones existentes en la superficie de rodadura, drenaje menor, se necesitaron de estudios hidráulicos
e hidrológicos debido a que varias estructuras de drenaje existentes no cumplían con las condiciones
actuales y algunas estructuras de mampostería estaban falladas, teniendo la necesidad de construir nuevas
obras de drenaje.

De igual forma, y basado en la revisión y actualización de diseño de acuerdo a los criterios de

requerimientos y solicitaciones de carga del proyecto, relacionados con la corrección de la categoría,
por la clasificación de la ruta, pasando de ser considerada una Carretera Colectora Rural a una Carretera
Troncal Rural; diseño que fue calculado mediante el método desarrollado por AASTHO-93; a partir del
cual se recomiendautilizar una nueva estructura de pavimento de concreto hidráulico de 15 cm de espesor,

Barrio Lo Botso, Com<¡yagüelo
M.D,C., Hóndurss C.A.

Te léf ono: {5O 41 2232 -7 2A A
Ext.'1135, 1'!36

"0o§
.l.t
tt,

i
c¿

Contrato de Supervisión: SIT-SU-065-2023
Nombre del Proyecto: "PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑO Y SUPERVISION DE LAS
DE CONSTRUCCION Y PAVIMENTACION DE LOS TRAMO CARRETERO: RUTA RN-
15 . BIJAGUAL (ESTUDIOS Y DISEÑO), BIJAGUAL - SAN FRANCISCO DE BECERRA
(SUPERVISJON), DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS".

OBRAS

Ubicación: Municipios de Juticalpa y San Francisco de Becerra, Departamentos de Olancho.
Fuente de Financiamiento: Fondos Nacionales

Monto de Contrato
L.24,677,852.47

Monto Modificación No.2:
L.30,846,777.52

Monto Modificación No.3
L.39,244,594.68

Monto F,jecutado hasta el 09 de enero de2026:L.21,856,216.76
E ecutor: ASOCIACI N DE CONSULTORES EN ING S. DE R.L. A
Orden de Inicio: 23 de agosto de2023 Finalización: 21 de agosto del2024

Duración del Contrato: 730 días
Modalidad de Eiecución: Supervisión de Obra

Página 1 de 5
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colocado sobre un refuerzo de Sub base Granular con espesor de 20 cm, que a su vez será colocada sobre
un terraplén construido con material de banco de préstamo.

Estos y demás componentes de la vía que no estaban contempladas en el contrato original y cuya
incorporación es oportuna para asegurar la durabilidad del proyecto, se considera que se requiere una
Modificación No. 2,para luego continuar con la ejecución de las obras propias del contrato, en ese sentido
la Empresa Supervisora describe a través del Informe Especial, Como parte de los compromisos
establecidos en el contrato de supervisión y en estricto cumplimiento del Artículo 217 " Atribuciones de
los Supervisores", Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, EL CONSULTOR llevó a cabo una
revisión exhaustiva y detallada del contrato licitado. Durante este proceso, se examinaron minuciosamente
aspectos como el diseño geométrico, el levantamiento de drenaje, y el análisis del diseño de la estructura
de pavimento, entre otros.

Que, durante el Levantamiento Topográfico y Rediseño de la Línea de Construcción, se identificó la
existencia de varios Sistemas Públicos que necesitaban ser reubicados los cuales no se encontraban en los
Planos de Construcción, entre los cuales tenemos:

1. Diseño Geométrico y Estructural de los puentes existentes, planteando 4 nuevas estructuras,
sustituyendo un Puente Baile, dejando estructuras que cumplen con el ancho del tramo y con las

capacidades de resistencia para la nueva categorización de la carretera.

2. Reubicación de postes del sistema de energía eléctrica, el cual requirió la ejecución de actividades
como ser desmontaje, recuperación y reubicación de los sistemas primarios y secundarios en la
zona del proyecto, todo lo anterior en coordinación con la Empresa Nacional de Energía Eléctrica
(ENEE).

Que el 31 de marzo del2025 se firmó la MODIFICACIÓN No. 2 al contrato de obras No. SIT-CO-065-
2023la cual incremento el plazo de ejecución en CIENTO VEINTE (120) DIAS CALENDARIO para un
plazo total. de SEISCIENTOS NOVENTA OCHO (698) DIAS CALENDARIO equivalentes a
VEINTITRES (23) MESES, estableciendo una nueva fecha de ftnalización el 4 de agosto de2025.

Que el 1 de abril del2025 se firmó la MODIFICACIÓN No. 2 del Contrato de Servicios de Consultoría
No. SIT-SU -065-2023,1a cual incrementó el plazo en CIE-NTO VEINTE (120) OÍaS CALENDARIOS
para un plazo total de SETECIENTOS TREINTA (730) DIAS CALENDARIO, con fecha de finalización
el 2l de agosto del2025 con y un monto SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y
SIETE LEMPIRAS CON 631100 (L.748,047 .63) paru un monto total ampliado de contrato de TREINTA
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE
LEMPIRAS CON 52l1OO (L. 30,846,777.52). El monto ampliado en esta MODIFICACIÓN No. 2

correspondió únicamente al valor complementario para alcanzar el 25.00oA que faculta a la SIT a aprobar
incrementos de forma directa.

Buüio Lo 8otso, comoyogüelo
M.D.C., Honduros e.A.

Tetéfono: $Aq 2232 -7 2AA
Éxt.'1135, 1"136
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En cumplimiento de las especificaciones técnicas, de igual manera administrar monto contratado mediante
el seguimiento al programa de trabajo, cronograma de desembolsos, presupuesto del proyecto, el control
de cantidades de obra, la certificación de estimaciones mensuales hasta llevar a cabo el ciere contractual,
registrando toda la ejecución en el informe final y planos como construido del proyecto a entregar a EL
CONTRATANTE.

Que de acuerdo a la CLÁUSULA VIGÉSIMA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO, incluida en
el Contrato de Servicios de ConsultoriaNo. SIT-SU-065-2023, establece las causales de modificación
contractuales, entre las cuales se prevé el aumento del plazo de ejecución de obra a EL CONTRATISTA,
lo cual requirió un ajuste equitativo en el plazo y en el pago a EL CONSULTOR, de conformidad con
las obligaciones pactadas y los principios de equidad y buena fe contractual.

De conformidad con lo estipulado en el CONSIDERANDO 5, de la MODIFICACIÓN No. 2, del
Contrato de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-065-2023, existe un monto pendiente de incrementar
en el contrato para compensar a EL CONSULTOR por los servicios de supervisión del contrato de obra
por el plazo ampliado al contrato de obras. Dicho incremento en plazo de 120 días calendario, el monto
correspondiente a los servicios de supervisión complementarios es por un valor de CUATRO
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS LEMPIRAS
CON 40/100 (L. 4,780,866.40) al contrato. Por concepto de servicios complementarios de supervisión
técnica, de conformidad con las condiciones contractuales aplicables y la prolongación de los servicios
inicialmente pactados.

De igual forma, el contrato de obras No. SIT-CO-065-2023, no contaba con un diseño para la construcción de los
puentes hidráulicos parte integral del tramo El Bijagual - San Francisco de Becerra, la DIRECCION solicitó a
EL CONSULTOR realizar dichos diseños, los cuales se negociaron en un precio de TRES MILLONES
SEISCIENTOS DIECISEIS NOVBCIENTOS CINCUENTA LEMIRAS CON SETENTA Y SEIS
CENTAVOS (L. 3,616,950.76), dichos diseños serán licitados próximamente para completar la vialidad de la
carretera.

Por lo tanto, el monto total por los servicios de supervisión más el diseño de los puentes complementarios
de la carretera El Bijagual - San Francisco de Becerra, incluyendo el ajuste salarial es por un valor de

TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON 68/100 (L.39,244,594.68). Monto que debe ser ajustado por
los servicios adicionales arriba indicados, sin perjuicio de las demás disposiciones contractuales y legales
aplicables.

Conforme a la normativa aplicable a contratos de consultoría pública, en particular los principios de

modificación contractual, ajustes de costos por variaciones en la duración de la ejecución de obras, y el
reconocimiento de mayores costos vinculados a la prolongación de prestaciones de servicios, procede

Barrio Lo 8o[so, Comayogüeto
M.D.C., Hondurüs C.A.

Te [éf ono: $A 41 2232 -7 2AO
8xt.1135,1'136
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recomendar el ajuste correspondiente en el contrato y en la obligación de pago de la Entidad contratante
para no afectar los intereses legítimos de EL CONSULTOR y garantizar el cumplimiento del objeto
contractual.

Que, de acuerdo con la ampliación del tiempo otorgado a la construcción del proyecto, el monto

Modificado de la Supervisión queda de la siguiente forma:

CUADRO RESUMEN

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA NO. SIT-SU-065-2023

Cabe mencionar que el Plazo de Supervisión del Contrato Original finalizó el 09 de Enero de 2024,

ampliado hasta el domingo 22 de marzo del2026, por lo que en la Modificación No. 2 ftrmada el 1 de

abril del 2025, se requirió incrementar en monto y plazo contractual para cumplir con las obligaciones y

correcta ejecución de la actividades en el proyecto y elaborar el informe final para el cierre del mismo;
este requerimiento representa un aumento acumulado del 30.08% en relación al valor del Contrato

Original, por lo que según el Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado se requiere la aprobación

por parte del Congreso Nacional.

NORMATIVA JURÍDICA Y D ÓN DE CONTRATACIÓN:

La Modalidad de Contratación del Proyecto se fundamenta en:

Conforme a la Ley de Contratación del Estado, Artículos l2l, 122 y 123.

ESTATUS DEL PROYECTO:
El monto total desembolsado y pagado para las componentes de Estudio y Diseño sumada la Componente

de Supervisión es de VEINTIÚ|N MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL

DOSCIENTOS DIECISÉIS LEMPIRAS CON 761100 (L.21,856,216.76), desde la orden de inicio el 23

agosto de2023 hasta el 21 de agosto de2025lo cual representa un 70.85%.

Borrio La 8ots0, Comoyqgüelcr
M.D.C., Honduros c.A.

Teléf ono : $A 4\ 2232-7 2A A
Éxt. 1135, 1'136

ri
0
,$
a
3
3
3

No DESCRIPCIÓN COMPONENTE MONTO (L.)

I Contrato Original Estudio y Diseño tramo: Ruta Rnl5 - Bijagual y Supervisión del Tramo: 24,677,852.47

) Modificación Supervisión del tramo: El Bijagual - San Francisco de Becerra 5,420,877.42

3 Modificación Supervisión del tramo: El Bijagual - San Francisco de Becerra 748,047.63

4
Modificación
No.3

Supervisión del tramo: El Bijagual - San Francisco de Becerra 4,780,866.40

Diseño de puentes del tramo El Bijagual - San Francisco de Becerra y puente

Calona en el departamento de Olancho
3,616,950.76

MONTO TOTAL DEL CONTRATO (L.): 39,244,594.68

Página 4 de 5
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PROYECTO Monto Contratado
Original

(Lempiras)

Monto
lVlodificado
(Lempiras)

Monto
Ejecutado
(Lempiras)

Monto pendiente
de Ejecutar
(Lempiras)Descripción

Tipo de

Contrato
Departamentos Municipios

Estudio, Diseño y
Supervisión de las

Obras de

Construcción y
Pavimentación de

Carreteras

Inversión Olancho
Juticalpa -San

Francisco de

Becerra
24,677,852.47 30.846.777.s2 2t,856,216.76 8,990.560.76

RIESGOS DERIV DE LA APROBACIÓN O NO APROBACION DE LA MODIFICACIÓN
DE CONTRATO POR EL CONGRESO NACIONAL:

La no aprobación de lo descrito, o la demora de la misma, podría acafiear las consecuencias siguientes:

l. Considerando que el Proyecto sea finalizado, la no aprobación de la presente Modificación No.3 al

Contrato de Supervisión daría lugar a que la Administración deberá indemnizar a las partes

involucradas por daños y perjuicios que se hubieren causado.

2. Por lo anterior y de conformidad con el Articulo 205, numeral 19 de la Constitución de la República
y considerando que el Proyecto en todos sus componentes ha cumplido con las noffnativas aplicables

a su contratación y es de alto impacto para el desarrollo de la comunidad y del País se dictamina como

favorable su aprobación para que surta los efectos legales para este periodo.

Comayagüela M.D.C. 09 de enero de2025.

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES
Secretario De Estado En Los Despachos De Infraestructura y Transporte

(srr)

Boüio Lo Bolsa, Comoyoqtieto
M.D.C., ilondurss c.A.

Teléf ono : $A 4', 2232'7 2A O
Ext.'1135, 1136
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ACX*trE R§CsPüÓli Y ATER.TURA DE OTERTA,#

PROCESO NO. CPN-§IT4l -2023

En el Salón de Usos Mrlltiples, de la Secretaría de lnfr¿estructua y Trarsporte (SIT), Banio
la Bols4 Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A., a los cinco (05) días del mes de mayo del

año dos mil veintitres (2023); siendo las cuatro de la tarde en punto (04:00 p.m.), día y hora

señalados para la recepción de las Ofertas del Proyecto: 'ESTUIIIOS, DISEÑO Y
STJPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y ?AYIMENTACIÓN DE

LOS TRAM(} CARRETERO: RUTA RN15 - BIJAGUAL (ESTIIDIoS Y DISEÑO),
BIJAGUAL - sAN ¡RANCISCO DE BECERRA (SUPERVISIÓrj'. rt Licenciado

CELSO REYES MATAMOROS representante de la Unidad de Apoyo Técnico de

tnversiórl al abogado GERI|IAN ILORES fepfesenta¡te de la Unidad Legal de la SIT, los

representantes de las empresas; *ACI, CINSA" CONASH' ASP CONSULTORES'
INCONSUL, TEC'I\[ISA, GATESA" se procedió a la apertura de las ofertas, leyéodose lo

siguiente:

I. ACI

SOBREI PROPI'ESTALf,GAL

SOBREII PROPTJESRTA TECNICA S,OBRE III: PROPIJESTA ECONOMICA

2. CINSA

SOBRE I PROPUESTATECNICA

SOBRE II PROPTJESTA ECONOMICA

3. CONASH

SOBREI PROPUESTA ECONOMICA

SOBRE tr PROPI.JESTA TECNICA

4.ASP CONSI.JLTORES

5.INCONSUL

6, TECMSA

SOBREI PROPI]ESTATECNICA

SOBRETI PROPUESTAECONOMICA

a

I SOBRE I PROPUESTATECNICA ,/
SOBREII PROPUESTAECONOMICA

SOBRE I

§OBRE II PROPI,JESTA ECONOMICA

SOBREII PROPUESTATECNICA

7. GATESA

SOBRE I PROPTJESTA ECONOMICA
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Fundamentamos la presente acta en los A¡dculos

Contatación del Estado y los Ardculos 158,159 del

del Estado.

Leídas todas y cada una de las ofertas se cerró dicho a las

(04:07

Unidad de Apoyo Técnico
de fnversión

EMPRESA
ACI

CONASE

No. 38 numeral 3),' I de la I*y de

l*y

tarde con

la SIT

c-<. l-)
ANTEEMPRESA

ASP CONST'LTORD,S

EMPRESA

t

Unidad f*gal

I
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Secretsrío de lnfraestructura
y Tronsporte

H
HONDURAS

00t;Inr"o t!: \¡ ,rfPorti.¡

Comapg¡tiela, M.D.C,
23 de agosto 2023

Oficio SIT-SE-43 16-2023

INGENIERO

ROBERTO ARISTIDES ANDIilO BARAHONA
R¡pR¡seNrRNre l¡sAL
ASOCIACION DE CONSULTORES EN IHGENIERIA, S. DE R.L.
Su Oncr¡¿q

Estimado Ingeniero Andino:

La Secrebría de Estado en Los Despachos de Infraestructura yTransporte (SfI), de conformidad
con fo establecido en la CIáUSUIA SEPTIMA¡ VAUDEZ VIGENCXA Y DURACION DEL
CO§IXATO, inciso b. delContrato, suscrÍto el 14 de agosto de2023 entre esta Secretaría de
Estado y su Reprmentada, por este medio se le emite CI*DEI{ DE II{IfiO para la ejecucion
del proyedo: Ho §IT-§U{165-2O23, *PARA tOS E§T[¡I}IO§, DI§EHO Y SUPERVISIGI'¡
DE TáS OBRAS DE COilSTRUCCIOI{ Y PAVIMENTACION DE tOS TRAMO CARRETERO:
RUTA R.N-15- BITAGUAT (ESTUDIOS y DISEÑO), EITAGUAL -SAN FRANCTSCO DE
BECERRA (SUPERIIISION), DEPARTAI{ENTO DE OLANCHO, HOÍ{DURAS"., a partir del
23 de agosto del 2023.

Sin otro de usted,

Sgtnmpruo oe

. SIT
General de Consenacfón Vlal

de C¡nenracion Vial Red Vial

Borrio Lo Botso, Cornayagüel§
M.D.C., Honduras C.A.

Tel &fono- I 3ñ 4\ 2 2 ?, -'1, f}()

§3
oq
UT

)
,
3

R.f.: Co¡trto t{o sIT€u-ooE-2ozl'PARA LI¡s¡ EsTUDros, D¡sEfio Y
SUPERI'T¡ION DE IáS OERA!¡ DE COI{STRUCCION Y
PAVII{EÍÚTACION DE IOS TNAüO CARRETERO: RUTA RN.15.
BDAcuAt (EsTUDros y DIsEflo), BrrAeult -sAt{ FRAt{cEco DE
EECERiA (§UPERVI§ION), DEPARTA¡'IE]{ÍO DE oL l¡cHO,
HOf{DUnAS',,

SIT
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CONTRATO DE SERVTCIOS DE CONSULTORiA
No. SIT-SU-065-2023

PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑO Y SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN
Y PAVIMENTACTÓN DE LOS TRAMO CARRETERO: RI]TA RN15 _ BIJAGUAL

(ESTUDIOS Y DISEÑq, BIJAGUAL _ SAN FRANCISCO DE BECERRA
(SU P E RYTS IÓ I9 ", D E PARTAM E NTO DE O LANCH O, H OND U RAS

Nosotros MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO, mayor de edad, casado, hondureño, l

Ingeniero Civil, con Documento Nacional de Identificación No.0318-L977-01439 de este
domicilio, acluando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN tOS DESPACHOS DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), Facultado para realizar este acto mediante
Acuerdo Ejecutivo N0. 286-2022 de fecha 7 de.abril de 2022, emitido por la Presidenta
Constitucional de la República y Secretario de Estado de los Despachos de Gobernación, ,

fusticia y Descentralización con facultades suficientes para este acto, y que en adelante
denominado "EL CoNTRATANTE" por una parte, y ROBERTO ARfsTIDEs ANDINO
BARAHONA, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, de nacionalidad hondureña, con

Documento Nacional de Identificación No" 0801 t9§§00603, con Registro Tributario
Nacional No. 08011950006035 , quien funge como Representante Legal de la empresa '

ASOCIACIÓN DE CONSUTTORES EN INGENIERÍA, S. DE R.L. (ACI), con Registro Tributario
Nacional No.05019002265663, con domicilio en el Colonia EI Prado, Zda. Calle, Zda.
Avenida, Tegucigalpa D.C., Honduras C.A,, correo electrónico robertoaqdfno@aci,.hq con

teléfono (504) 2239-2470, empresa constituida conforme las leyes de la República, en

adelante denomlnado "EL CON§ULTOR" por la ctra parle¡ hemos convenido en celebrar el

PI?SENIE "ESTUDIOS, DISEÑO Y SUPERVI§IÓN DE LAS OBRA§ DE CONSTRUCCIÓN
Y PAVIMtrNTACIÓN I}E LOS TI{,.{MO CA,RRETERO: RUTA RN15 * BIJAGI.IAL
(n§?ulr0§ Y Dr§§Ño), BIJ^GUAL .!- §AN TRANCI§CO DII BECERR/\

isUfu¡rvlStéx¡. ue n.o"ráo con las Cláusulas y estipulaciones legales que a contirluacrón I

se indican:

i

l

o

cr,Áp"§ul"A PRrMq§*i DEFI NICIQI{*,$-i

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significa

1o que se expresa a continuación:

1. DL GOBIERNO¡ El oobierno de la Reprlblica de Hondwas (Poder 
,

EJECUTIVO), quien ¿ctüará por intermedicr de la '

Secretaría.

2. LA SECRETAÚA:

3. LA DIRECCIÓN;

La Secreta¡ía de Infraestructura y Transporte (SIT).

La Dirección de Desarrolio Vial, dependiente de la
Secreta¡ía de Infraestructura y Ttansporte.

4, LA UNIDAD EJECUTORA: Ünidad Ejecutora de Fondos

Externos

5. FINANCIAMIENTOT

6, ELCONTRATANTE:

Fondos propios del Gobierno de lJonduras.

Secretaria de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte (SIT)

La persona natural ojurídica a quien El
contralado para la Cónstrucción del Proyecto,

El Gobier¡o de la República de Ho¡rduras a través de

t¡t
7. ELCONTRATISTA

Página I
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La Empresa

Funcionario dc enlace de parte de SIT, encargado de

coo¡dinar las acciones que se susciten entre el

Contratista, el Supervisor y el Cont¡atante.

8. ELCONSULTOR:

9, INGENIEROCOORDINADORI

o

10 PROYECTO; Estudios, Diseño y Supervisión de Las Obras De

Construcción y Pavimentación de Los Tramo

Carretero: Ruta fui15 - Bijagual (Estudios Y Diseño),

Bijagual - San Francisco de Becera (Supervisión)",

Departamento De Olancho.

q.l/#iu§IrtA§Ecu¡Yp*is.p§qHPcIpND§LP$p:ffi gror

El Proyecto consiste en la prestacióu de los servicios de ingenierfa requeridos pata los Estudios,

Diseño y Supervisióh de Las Obras De Construcción y Pavimentación de Los T¡amo Carretero:

Ruta R:il5 - Bijaguat (Estudios Y Diseño), Bijagual - San Francisco de Becerra (Supervisión)",
I Departamento De Olancho.

Dentro del proyecto se incluye, pero no se Iirnita a la prestación de los siguientes servicios;

a. Toda la descripción de actividades descritas en los Términos de Referencia;

b. Etaboración de hrforme Inicial, Informe Mensual, Especiales, Informe Final y Planos Finales

de acuerdo los Estudios y Diseños del tramo Ruta N15 - El Bijagual ;

o

c. Elaboración de Informe Inicial, Informe Mensual, Especiales, Informe Final y Planos Finales

"ta[ como fue construido" el Proyecto, de la supervisión del los trabajos de pavimentaciÓn del

tramo: El Bijagual - San Francisco de Becetra.

EL CONSULTOR y con Ia aprobación de LA SIT scan convetrientes.

c¡,Áusulna rERcgRA: uuscRlpctÓx pB Lo§ spRvlclos nn rsruolq v »tstÑo:

Dcntro del proyecto se incluye, pero no se limita a la prestación de los siguientes servicios
detallados en 1os Términos de Referencia (TDR):

a,Se requiere ejecutar los estudios correspondientes en cada falla si existiesen en el tramo, para
' determinar alternativas de reparación o en su defecto y dependiendo de la inversión a realizar

estudiar alternativas de solución definitivas como cambios de alineamiento honzontal de la
' ''da¡Jete¡a, que a largo plazo disminuirian costos de operación,

ningún caso el contenido de estos Términos de Referencia reemplaza al couocimiento de los

básicos de la Ingeniería y técnicas afines, así como tampoco el adecuado critetio
En oonsgcuencia, el Consultor será responsable de la calidad del diseño que proponga.

v Actividades de Ia Consultoría
el alcance establecido los Consultores deberán realizat, pero sin limitarse a ellas, las

tareas y actividades:
toda ia documerfación existente y determinar el grado de utilización de la misma;

i1i

Ingeniería de Tráfico
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Con el auxilio de los datos cstadisticos del tráflco actual e histórico, el Consultor, preparará cifras
históricas del tráfico y su estructurapor tipos y sub-tipos de vehiculos. Estas cifras deberán provenir
de fuentes ohciales confiables.
a. Investigaciones de Campo

Se realizará el conteo de tránsito y su distribución diieccional clasificado del lote en los puntos

Autorizados por la SI'1. Dichos censos se llevarán ¿.cabb durante siete (7) días por veinticuatro
(24) horas diarias y asi se estimará una coberturá riiás iealisa de1 TPDA en cada cstacién. El
consultor deberá realizar estudios origen y destino y pesos y medidas asf como Ia composición del
trárrsito, La nretodologla utilizada para el levantamiento de tráfico, deberá ser debidamente 

,

aprobada por la SIT, previo al inicio del estudio.
El consulto¡ deberá realizar la proyección futura de la demanda del tránsito en un periodo de
proyección de acuerdo a los periodos de diseño propuestos, esto en consideración que el proyecto
es una reconstrucción o rehabilitación, incluyendo mejoras. Para realizar la proyección el consultor
podrá realizar el análisis de 1as tendencias históricas del comportamiento del t¡ánsito o establecer
rclaciones razonables de tipo estadlstico entre el comportamiento del tránsito (variabie
dependiente) y el de otros conocidos indicadores socioeconómicos nacionales o locales, que tienen
incidencia en el transporte automotor, como los registros de consumo de cotnbustible (gasolina,
diésel o arubos) on el transportq la tenencia de vehículos. el comportamienlo del Producto Interno
Bruto, el üecim¡ento de la población económicamente activs, (vari*bles independientes), que 1

pelmitan obtener proyecciones aceptables,,acerca de los futuros volúmenes de tránsito de la
carretel'a.
En las intersecciones que apliqucn el consultor deberá realiza¡ un estudio del tránsito de vehículos,
actuales y proyectados, que incluya volúmenes,por acceso, movimientos diteccionales, disfribución
horaria y datos en hora pico o punta y composición del tránsito por tipos de vehículos.
Se dcbcrá convertir el tránsito promedio diario anual mezclado, compuesto por ejes sencillos y

tiindenr, a ejes equivalentes de 8.2 toneladas (18,000 libras), que circulan actualmente y que

circularán durante la vida estimada para la carretera, tomando las cargas reales ci¡culantes^ a t¡avés

de un Ceiso de Pesos, tomado con básculas móviles, en un lugar estratégico del Lote y sobre una

muestra dcl tráfico pesado suficientemente representativa y confiable, que se determinará en común i

acuerdo con el Contratante,

El tránsito a convertir en ejes equivalentes debcrá clasifrcalse en vehículos livianos o turismos,
buses y para los vehlculos de carga en 2 ejes, 3 ejes y 5 ejes, tal como lo delermina la Dirección
General de Transporte y La Unidad dc Planeamiento y Evaluación de la Cestión (UPEG) de SIT
en sus boletas correspondientes. Esta conversión a ejes equivalentes acumulaáos se efectúa con el
propósito de utilizarse en los distintos métodos de diseño estructural de pavimentos que el

Consultor deberá emplear, de acuerdo a lo establecido en el Manual de Carreteras de SIT y otros.

Seleccionar una metodologla apropitdo y aceptable para el Contratanle, para efectuar las 
,

ployecüiones para el trrinsitá nonnai geilerado y desüaáo, "CON y SIN Froyecto" utilizando la I

tasa de crecimiento particular de cada tipo de vehículo, durante un período de análisis de 20 años.

b. Estudio de Velocidades

El consultor determinará las velocidades por,tipo y sub-tipo de vehículo que circulan actualmente
por el lote sujeto a estudio. Se preparnrán las gráfrcas y tablas quc sirvan para determinar las '

velocidades oBerativas en función del TPDA equivalpnta en función del TPDA total y por cada

c. Pesos de los diferentes tipos de vehículos

Igualmente, empleando básculas móviles y durante cinco (5) días, realizará un censo de

eje y totales en. al menos, un (1) punto intermedio y estratégico del lote sujeto á €studio, en

con la SlT, sobre una nuestra del tránsito suficientemente repressn(ativa. Los rcsultadoe

conteos de lráfico, encuestas origen-destino y censos de pesos, convsnisnteÍfisntü
(cstacionalidad, efecto de condiciones coyunturales, proyección según el perlodo del
propuesto, etc.) serán los que efectivamente utilice el Consulto¡ en sus respectivos cálculos

h.f (}hrt}*"Jltl\s

i?

o

o

I diseño de obras eu lo pertinente.

.r" l

!



[- 4]

s*drr.strri§ {tE ¡ mf r¡tc§tr{rütt¡ rs
y 'l.riln'. srs rt:(+ t-i(,rü{.}1 t${.¡l^ir

4.3 Realizar estudios Topográficos:

El Consultor, con la experiencia exigida en estos téilhinós de Referencia, propondrá a la SIT sus

alcances y metodologf; de trabajo para los levantamientos topográficos, establecimiento del

tr¡zado, levantamienté de perfiiel, derecho de vía y las diferentx poligonales para el drenaje,

refercncias, accesos fr sofi¡$id4dÉs, localización de servisios p{rblicos y privados existc¡tes,

inventario de vegetación existente que pueda ser afectada cou los trabajos, levantamiento de fallas

gsológicás y 
"iuc"s 

existeütes y'todo lo ilecesario para el $r-s*ño, cálcula de cantidades y

, itaUoiaciOu ac planos constructivos quo pornritart al rcplanteo del trazado y hagan inequívoca la

co¡rslrucción dá pr.oyecto. Una vcz lcvantada toda la infornación topográfic& e§ta §erá procesacia

tomando 
"n ",,"ntu 

lo siguie¡te: Procesamiento de campo: veriflcaciÓn de 1a información y

confección de esquemas. Trabajos de gabinete, procesamiento de la iufbrmación mediante sistemas

informáticos, confección de cuadros,-pl¿nillas de todos los datos de campo orientados al diseño.

' Referenciamiento y sistemas dc coordenadas, p¡ecisiones de 2 á 5 mm en xyz pala cada punto

medido, con un error xyz máximo de 5 cm en la relación del modelo digital del terreno respecto a

1os puntos de control.

4.4 Realizar estudios Geotécnicos y Geológicos

o

O

E[ consultor deberá desarrollar los estudios geotécuicos y ensayos de laboratorio pa:a determinar

las propiedades y clasificar los diferentes estratos de suelos y roca existentes y a §u vez establecer

los'parámetros de:diseño sobre la estabiiidad de los taludes, así como para lograr un

corniortamiento adecuado y seguro de los cortes'y rellenos requeridos, respecto al estudio

geol'ógico se debe¡á Incluir datos de la geología básica zona.l y de la local en el área de influencia,

óon ¿ñfasis en información geológica que pudiera ser relevante para la localización del camino y

para planificación en el uso del suelo incluyendo (i) fueas de riesgo geológico propen§as a

ieslizamiento, etc., (ii) fuentes de recursos minerales conocidos incluyendo aquellos sitios que

después del mejoramiento de la caretera pudieran atraer actividades mineras, (iii) formaciones

' geológioas inusuales tales como cuevas, farallones, etc.

Determinar con apoyo del estudio geológico-geotécnico, las características y naturaleza geológica

del área en estudio. Asimismo, investigar e identifical los posibles bancos de tnateriales de

construcción, determinando la cantidad disponible y las características de los mismos. En los sitios

de puentes a ampliar o rcparar', se realizarán las pertbraciones ttccesarias coll recuperación total de

testigos, en el nrlnrero y la profundidad suficiente y en la loaalización exacta donde se crrrplazarán

los elemcntos de fundación (subestructura), de tal mancra que se pueda obteuer un perlil completo

y confiable del sitio elegido por el Consultor.
El consultor debe¡á realiza¡ los sondeos necesarios en la linea del proyecto, fuentes de maferiales

i y fundaciones para estl'ucturas, asl como en sitios inestables, estabilidad de taludes, etc. En las

zonas de antpliacióI1 de carriles, si existiese, se efectuarán sondeos a lo largo de la vía co.n !n
mlnimo de 2 sondeos por kilérnr:tro y 1.5 mctros de profundidud, alternados a uno y otro lado de

la linea central, alasificándolos visualmsnte pat? ser analie¿dos posteriormente en el laboratorio.

A las muestras tomadas sn los sondeos manuales se les practicatát ensayos de Granulotnetría,

Clasiñcación HRB, LÍnites de Atterberg, Humedad Natural, Peso Volumétrico Seco Suelto,

C.B,R. etc. Para los ensayos de C.B.R. el Consultor previo deberá realizar la clasificación de los

,§uelos típicos y realizx ? CBR por km/, de conformidad a la norma AASHTO T-193,y otros qu€

el'Consultor reco m iends como nece§ariés y (0trvsniÉ!¡tÉsr

para puentes nuevos o Por rehabilitar se realizarán exploraciorres en el cauce de los

a través del subsuelo o roca Para la determinación de la natutaleza y extellsión de los

estratos de suelo, plofundidad del nivel freático; todo esto con el objetivo de determinar

de carga y caracterlsticas de asentamicnto del suelo en lugales y profundidades

y obtenetr: las propiedades de los diferentes estralos del suelo que intervienen e¡r los

de s+eavación al pie de los cimientos cuando el lecho del río es sometido a la acción etosiva

un sondeQ conlg n.rÍnimo en los putrtos de apoyo de oada puente. con

de 6.00 m, y se extraer'fur tnuestLas semi-alteradas de cada estrato de sueio
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Efectuar sondeos para la caracterización de los suelos de sub-rasante y agregados de las capas del

pavimento existente, confbrme a Io siguiente:

! En los lotes de las calzadas que están dañadas en un 50% o más, se deberan efectuar los

sondeos cada 250 metros en forma alterna por t¡ocha.

) En los lotes de las calzadas que estrin daladas en un porcentajc menor al 50% los

sondeos se deben efectuar cada 500 metros en forma alterna por tfocha.

Localizar y georreferenciar ios bancos de materiales para producir agregados para base, para I

concrcto hidráulico y para carpsta de concreto asftltico, así oomo banooe pam sub-bass y batrcot
de préstamo para tenaoeda y efscfua¡ todos lor an{lisis de laboratorio corespondisntes.
Determinar la capacidad de explotación,respectivamente.

4.5 Realizar Estudios Hidrológicos e tlitii¿uticoi
Determinar el estado estructural y funcional del drenaje menor (alcantarillas) y mayor (cajas) de

conformidad a las cargas que será sometida lg caretera en función de las concesiones actuales y

futuras que el gobierno otorgue. Diseñar la ampliación y/o reparación de cajas, alcantarillas y otras

estructuras necesarias. .¡, 
I

Establecer, mediante estudios hidrolégicos e hidráulicos, el perfodo de retomo, tomando en cuenta

los efcctos dcl csrnbio climático(como mínimo 25 año*), sin llagar a un sobredimensionamiento de

las estructuras, las caracteristicas hidrológicas e hidráulicas de la zonade influencia (régimen de

lluvias, desagües mínimos, escorrentías, etc.), se efectua¡rin las investigaciones en los sitios de cada

estructura de drenaje definiend<l la intensidad de lluvia en la zona en base a registros
pluviométricos, el coeficiente de rugosiclad del cauce, 1a pendiente natural, cobertura vegetal y

forestal y el área tributuia con 1o cual a través del método racional o cualquiera otro que aplique

dc acuerdo al área de estudio, se definirá los tamafios de las alcantarillas y cajas, también se deberá

efectuar un estudio hidráulico para garanlizar la eficiencia de cada una de las estructuras deflrnidas 
I

y las crbras de protección requeridas.

4.6 Estudios y Evaluaciones Ambientales
§l 6.specto nmbientat y social consti§¡y€ un a$peclo iur-podante en el desanollo d§ e§te proyecto,

rszón por la cual se requiere que elicorisultor slsb$rs el Estüdio Anrbiental conespondiente

según los procedimientos ambientales vigentes desanollados por SERNA-Mi Ambiente, con

sus rBspectivos costos, que se aplicará dgnnte la construcción de la obra y los Términos de

Referencia bajo los cuales actuará la enfiiresa supervisortr de la constnicción. El Consultor

deberá incorporar en sus diseños el cumplimiento dd'lo establecido en los documentos,

El consultor ambiental deberá tener una importante participación en el dlseño de los diversos I

componentes del proyecto, emitiendo opinión sobre los tipos de estructura de drenaie o
estabilización propuestos, la conveniencia de utilizar bordillos y cunetas en diferentes áreas o la

conveniencia de efectuar trabajos en los taludes de corte y de relleno ya sea mediante la
arnpliación o construcción de bermas y contracunetas o la recomendación para el revestimicnto

ve[etal o mecánico de ios mismos, así como todos aquellos aspectos releüantes tendientes a la

minimización de impactos en la zona de influencia del proyecto.

Elaborar et Estudio Ambiental correspondiente de todo el proyecto con el objeto principal de

asegurar la protección del medio ambiente natural y antrópico du¡ante la fase de

construcción, asl como pata buscar también la sostenibilidad, no sólo de la obra sino

de todos los elementos involucrados.

diseño y

]

j

4.6.1 Objetivos del Componente Ambiental:
Identificar, Evaluar y Analizar las distiutas alternativas y/o actividades de

operación dc la obra y demás actividádeb complemetltarias con el fin de minim
los impactos aml¡ientales que resulten significativos, después de aplicar

metodologia de identificación.

v
rzaf o

Para cumplir con los anteriores objetivos, Ul estudio deberá determinar las acciones del proyecto

susceptibles de generar impactos ambientales, degradar los recwsos naturales o.

una

ambientales afectables, asi cómo identificar', pr.edecit y evaluar los irnpactos
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proponer las medidas de mitigación correspondiente§, csii süs respecto§ costos arnbisntalcs.

pcri,ritienao que con las consid¿raciolres nmbfentále§{lue sEtomen c¡.ctpnta llogre unamcjor

i»U¿ua de viáa en la mna de ubicación dol proyectq por msdio del desanollo sostenible cn

armonla con el ambiente.

Las siguientes actividades sin limitarse aellas deberán desartollarse:

a. Recápilar documentación cle soporte y antecedentes técnieos del proyecto (diseño, planos,

estudios de faclibilidad técnica y económica, estudios ambientales existentes, etc')'

b.Recopilar la normativa ambiental nacional vigente y los requerimientos ambicntales

establecidos, así como las po1íticas operativas en materia ambiental y social del País en

mate¡ia de Infraestructrrra vial.

c. ¡tspeccionar y verificar 1a carretera a rehabilitar, con el objeto de verificar in situ: i) si existen

pasivos ambieptales que requieran alguna gestión ambiental; ii) impactos potenciales

ambientales; iii) sus respectivas medidas de mitigación y compensación'

d. Plan de controi y seguimiento de proyecto viales.

e. Elaboral e1 dobumento ambiental correspondiente, que permita al contratatlte obtenel el

permiso Ambiental para la e.iecución de la ob¡a, bajo los criterios que se enlistan a

continuación:

)Descripción biolisica del ár'ea de ubie¿ci6n del proyecto (Flora, fauna, cobertura vegetal,

suelos, gcologfa, hidrología, hidrcgeolcgfa, sitios de importancia culturáI, afrclaciones a

población local, etc.). En anexo se.deherán adjuntar mapas específicos de cada uno de estos

aspectos con superposición de larum del átea ds influeneia inmediata de la misma.

FDcscripción dcl proyccto incluyendo las actividades arealizarcn las etapas de conslruccirin

y operación.

F Detalles de los recursos humanos necesarios para la coustrucción del proyecto,

FUso de los servicios básicos y permisos necesarios para ubicación del personal que tendrá

a su cargo la obra.

)Identificación y descripción de los actores institucionales relacionados a la ejecución del

proyecto y responsabilidades en tareas dc coordinación, seguimiento y monitoreo del

proyecto. (Mirnicipalidades, ONG's, etc.)

Fldentificar las fuentes de materiales (cantera o fluvial) a explotar para de una forma

econónricamente viable que puedan ser utilizados e¡ el proyecto y plasmarlos en mapas

georreferenciados en sistema Arc-View, además se deberán realizar Ias pruebas a los

materiales que se idcntitiquen como bancos de materiales y verilicar por medio de estas

pruebas que cumplen con las especificaciones de los materiales tequeridos para la

construcción del proyectO ya sea para terraceria, base, sub-base, concreto hidráulico,

concreto asfáltico, etc. Identi{icar capacidad. volumen y calidad; ya qr"re el penniso para la

explotación de ios mismos se eneontrará contemplado dentro de los respectivos pt,i'misos

ambientales. Además, se debe¡án plantear las corespondientes fomtas de explotación

ambiental¡nente viables asÍ como las respectivas medidas de mitigación para cada banco

de material escogido.

) Verificar la situación legal de cada banco de material propuesto.

Incluir un plan de explotación del banco ind.icando todas las medidas ambientales en el

de explotación y abandono.

el pian de arbitrios de las Municipalidades donde el proyecto se ubica y los

rcalizar un inventario de árboles, ubicados

de vía, así como indicar al contratante la forma legal de corte de los

''t;,

vez
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) Informa¡ y describir todos y cada urlo de los permisos ambientales requeridos para la

ejecución de la obra e indicar los pasos para trámite legal de los misnros.

4.6.2 Evaluación de lmpactos y PIan de Gestión Ambiental (PGAS) 
. I

) Identificación de afectaciún fisico-biética a zsnas sensibles de cualquier naturaleza.

D Elaborar la n'ratriz de impactos socio-ambientalss pondsrtrndo strs efectos.

F Elaborar el Plan de Gestión Ambiental (PGAS) que establezca las actividades, tareas,

responsables, acciones y medidas preventivas de mitigación y correctivas con sus i

respectivos diseños y presupuesto de costo, dicho plan de gestión ambiental, deberá ser

un instrumento operativo de control y seguimiento ambiental tante para el contratante

como para el supervisor.

P Especificar todas y cada una de las acciones y medidas ambientalés que deben quedar

incluidas en los pliegos de licitación y/o contrato de construcción de las obras civiles del

proyecto y que deberán ser observadas por el (los) contratista(s) de obras (disposición de

maferiales y sustancias contsminantes, disposieiones especiales pára uso de material 
I

explosivor barroras de ruido, obtención de pemtisos de propietarios, 0cceso a propiedatlcs 1 ' '

adyacentes, etc.)

P Especihcar ei tipo de señalización vial (vertical, horizontal y ambiental) a utilizar durante

la ejecución del proyecto y en etapa de operación.

) Elabora¡ un plan de control y seguimiento ambiental.

) Establecer actividades planificadas destinadas a velar por el cumplimiento de las metas

estabiecidas en propuesta recon¡endgda, verificando la implementación y ejecución de las

me,didas de manejo ambiental definidas. Se pretende que esta henamienta facilite los

controles rcspectivos. Como parte de los proyectos de Seguin¡iento se establecen

monitoreo.

4.6.3 Programas:
Elaborar El Plan de Gestión Socio-Ambiental, el cual deberá incluir medidas de prevención,

corrección, compensación y/o mitigación de impactos, según sea la naturaleza de los mismos y

deberá contener por lo menos y en general los siguientes programas:

) Programa de Mitigacién
Este programa estará dirigido a la ejecución e implementación en forma continua y

oportuná por parte dol contmtista de los proyoctos de oonstrucción y mejoramiento de la , , I

via, de aquellas medidas por estationamiento (estruch&tles. biolégicas, y de gestión) que '

se consideren neccsarias para prevenir y minimizar los impactos negativos que pudiere

ocasionar la construcción y mejoramiento de la vía sobre los diferentes elementos

ambieutales como son: aire, ruido, suelo (erosión, compactación, uso y contaminación)
agua (calidad de aguas, crecidas, flujo, sedimentación) cobertura vegetal, hábitat de vida
silvestre terrestre, fauna, conedores, molestias a personas que habitan en cercanías de la I

vía, entre otros.
) Programa de Prcvcnción de Ribsgós, Accidente de Trabajo y Contingencias

Este programa está dirigido y orientado principalmente a identificar, dlseñar y describir con

sus respectivos responsables todas aquellas actividades y/o acciones dirigidas a responder i

en forma eficaz, oportuna y adecuada a cualquier tipo de accidente que pudiese

durante las diversas actividades de construcción'y operaciÓn de1 cqmino y que

poner en ricsgo la seguridad de bienes y pérsónas (trabajadores y particulares)

las medidas se deberá calcuiar el c<lsto de su aplicación.
F Programa do Monitoreo Ambiental

Este programa está dirigido ai seguimiento y observación en terreno del
Plan de Gestión Ambiental y Social (PGA), así como la
responsables de su aplicación, inciuyéndose la definición de

§di€rrr*¡r'lá ddr I n f rüsstr (¡cti{,rr-&
y trr§*¡r&rt* $
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diferentes instituciones públicas involuc¡adas en la oliccuci<in del proyecto
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Ambiente, tjr\idadcs Municipalidades Arnbientales (UMA), UGA/SIT). De ser ntcesario.

el documento ambiental correspondiente dcberá incluir rucomendaciónes especlücas para

mejorar la capacidad operativa de las instituciones responsables de1 manejo ambiental y

social del proyecto.
) Programa de Abandono y Cierre del proyecto

Este programb está dirigido a definir todas las actividades y tareas que el contratista estará

comprorietidb a rcallzar para dejar los e*pacios ocupado§ dyy{§ el porlodn de

construcción y ,.¡oramientó de la via en condiiiones ambisntales similsres a las exi§tcntes

antes de Que dieran inioio los trabajos,

) Programa de Inform¡rción y Consulta con la Población

como parte de su responsabilidad, ql consultor programará y realizará reuniones con la

población ublcada *nil ár". de influencia inmedista clel corredor vial a frn de infortnat

iobre posible; irnpactos mrbieilaler de la obra y las medid¿s ds ma$ejo previslas, asf como

i,r*rpo*r.n 
"l 

frbA§ las expectntivas y pttooupaciones de grupot o p§r§§n8§ qus podrian

resulirr afectadar. Dichas reüniones se-realiz¡rán bajo la dirección y partitipación activa

del Contratadte y de las respectivas instituciones {e las municipalidades. E[ documento

ambiental cohespondiente integrará al inlorme final las minutas de las reuniones, la Iista

de participantes y las acciones acordadas.

) Prágrama de capacitaciÓn, seguridad laboral e higiene /VIH-SIDA'

) Plan de segrrFidad vial

El consultor deberá elaborar un Plan de Seguridad Vial de la carretera que tome en cuenta los

siguientes asPectos:
r' Estabiccer antecedentes y una visión de la Seguridad Viai para el futwo

/ Elaborar un ánálisis especffico de los problemas de seguridad vial existente en el lote

ca¡¡etero en cuestión (identificación de puntos crlticos, f'alta de señalamiento y otros

elementos qub vengan en detrimento de la seguridad viai)
/ Definición de metas para la seguridad vial durante la construcciÓn y posterior a ella.

r' Desarrollar un programa de medidas y acciones especlficas que ataquen los problemas

idcntificaclos y que sean necesadas para cumplir las metas a corto (durante la construcción)

y largo plazo (después de la construcción)'
/ Elaborur mecanismo de evaluación y monitoreo para verificar que los efcctos de las

medidas p¡opuestas estén teniendo los efectos deseados (bases de datos confiables sobre la

accidentalidad en la via)
y' Conformar estl'ategias de intervenció11 eñ los siguientes aspectos:

o Control de forrnas rlo transporte: establecer la estratcgia para reducir las formas más

inseguras de transportarse

o Prevefición de accidentes mediante la ingeniería vial con obras tanto pala vehículos

Comg.para psgtones y gamdO: señalamieüto hOriZoutsl y vertical, alinestnientO

horieoirtal y vertic*I, coffecls iluminaciÓn, ciclOvias, barretas, acoras, pu§fites

peatonales, salidas de emergencia, bahfas para buses, bordillos si es necesario,

mejoramiento de intersecciones (incluyendo carriles de aceleración y

desaceleración), reductores de velocidad, caniles especiales para giro izquierdo y

derecho si fuera necesario, establecer zonas de crucc de peatones en especial en

dondeiexistan escuelas, centlos de salud, salida de vehiculos pesados, etc. Todo esto

debe dstar basado en el Memorándum de Entendimiento dei zuCAM'

o PreveÁción de accidenté§ i1óftnodificación de conducta (planificación y ejecución

de capacitaciones a las münicipálidades y pobladores aledaños al lote carretero)

o Pla:r de control y manejo de accidentlós

a

). -.f

comunicación social
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Pa¡a todos los programas ya sean de prevención, mitigaoión, compe¡rsación, corrección,
seguimiento y monitoreo o abandono y capacitación, deberán cuantifica¡se los costos

correspondientes.
Cabe mencionar que en este documento se menciona los programas en general, sin embargo
cl Consultor deberá subdividir cada uno de los programas en sub-programas
correspondientes a cada progtama en e1 tema correspondiente.

,/ Aspectos Ambientales «le Especial Relevancia:

El documento arnhiental conespondiente deberá estudlar y evaluár con especial detalle los

impactos ambientrles potenciales y proponer las rnedidas de mmejo respectivas.

o C<lntaminación por ruido debida al incremento vehicular

Con base en la estimación de la demanda de transporte esperada para el proyecto, el
documento ambiental correspondiente dcbcrá evaluar e1 impacto de contaminación
sóniso qus será generado por la construcción y operación, con, especial énfasis en

mediciones de ruido y scciones mitigatorias en las árcas de vi*ienda y actividades 
¡

económicas adyacentes al coredor vial y sus intercambiadores y puentes.

o Contaminación atmosférica por emisión de gases

Con base en la estimación de la denranda de transporte esperadatpara el proyecto, ei
docurnento ambiental conespsndieafe deberá qvsluar el impacto de la vJa ampliada y
mcjorada sobre Ia calidad atmosférica acf¡al" con especial énfasis en ernisión dc gases

(CO2) por incrcmeato en sl tránsifo vehiculnr y las me<lidas mitigatorias
correspondientes.

o Aocidentalidad vial y peatonal

Dado que el incremento de la velocidad de cirsulación puede increhenta¡ el número de

atropellamientos a peatones, el documentO'hmbiental correspondiente deberá identificar
posibles riesgos, sobre área de vivienda, escuelas, puestos de salud y otros centros que

puedan genetar viajes que impliquen el cruce de las vias y recomendar las medidas
iespectivas.

o Afuctación e Inventario Forestal | ' 
I

El documento ambiental correspondiente deberá ¡ealizar un inventario forestal detallado
a ser presentado al Instituto de Conservación Forestal (l.C.F) para la definioión de las

acciones requeridas por la ley para compensar/reponer los árboles/especies afectadas y
la obtencíón de la licencia fbrestal correspondiente.

o Normas y Reglamentos I

Analizar y verificar que el documento ambiental cotrespondiente qumpla con las leyes,

reglamento y acuerdos que se refieran a la calidad del ambiente, salpbridad y proyección
de áreas frágiles, uso de la tiena, normas de diseño y construcciÓn, como son:

- Ley General del Ambiente y su Reglamento.
- Ley de Municipalidades.' : I

- Ley forestal y otras dependiendo del tipo de proyecto,
Y otras leyes que comespondan. 

,

4.7 Levantamiento de afectaciones por Derecho de Vla:
Efectuar el levantsmiento de los biencs y rnejoras que pudiesen resultpr afestados por una

futura ampliación de la vla dicha infnrmación debe conlenelte como mínirno:
Estacionamiento, referencia, tipo de afectación §egocio, cerco, muro, viüienda etc.), distancia
de la línea central, valor estimado del bien/mejoras, descripción y fotografía ilustrativa
caso.
El consultor deberá enfatiza¡ los casos que afecten directarnente Ia const¡ucción de la
de acuerdo al ancho de la sccción tlpica a diseñar.

4.8 Diseño Vial
a. Estudiar y presentar alternativas para la rehabilitación y ampliación de la actual

cual se deberán obtener parámetros económicos que demuestren qug la soluoión

representa una invetsión rentable y la más conveniente, sin sacrifica¡ la
obras. La metodología de evaluación y justificación a utilizar deberá,ser

Contratante y el organismo financielo.

l,,ll
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b, Realiza¡. en fórma cletallada y compieta, parc Ia solución selecciorada, el diseño final de

todas y cada una de las obras propuéstas paxa la rehabilitación y ampliación de la calzacia

existente.

c. Cónsiderar la necesidad de proveer obras de protección tales como vertederos, enchapes,

bordillos, gaviones y elementos de seguridad vial como son: ba¡reras de seguridad, rÓtulos,

señalamiento horizontal y vertical, carriles de giro izquierdo y de desaceletaciÓn en las

intersecciones, carriles especiales, y todas aquellas obras conexas o complementarias clue

contribuyan al mejoramiento del proyecto, incluyéndolas de manera detallada en los planos,

con su looalizaci(»t cspecífica.

d. Ef'ectuar ru: análisis cie seguridad vial para garantizar el tránsito y'cluce seguro cle los

usuarios de ia víat peatones, estudiantes de escuela, ciclistas, ganado, e inclusión de

estructuras adicionales de crucc (puentes poatonale§ u otras solucione§)'

e, El Corrsultgr e&ütuaá un rnálisis de seguridad vial a to largo del prsyecto, identificando
,,puntos críticos" y lotes críticos de alta accidentaiidad existente o potencial y propondrritt

predidas y obms especlficas con estimación de los costos, para eliurinat estos puntos críticos

y mejorar la s'eguridad del usuario. Estas medidas incluirán pero 11o se limitarán a:

) Cambios ¡azonables en el alineamiento horizontal y vertical existente'

F Señalización vertical, horizontal y batreras o defensas,

> Estl'ucturas adicionales de cruce.

f. Presentar una propuesta del uso clel suelora los lados de la calretera y recomendacione§ para

su socialización con las municipalidades y otras autoridades locales, con el objeto de que

las futuros co¡.rst¡uccione.s laterales cumplan con 1as normas de seguridad requeridas pal'a

este tipo de vlas interurbanas y el paso de los vehfculos por los poblados.

g. Preparar una memoria descriptiva de cálcul<¡s y procesos de rehabilitación adoptados,

calendario tentativo de construc<;ión y supervisión, costos de construcción y sus previsiones

para escalarnientos e imprevistos. costos de supervisión y control, y lista de equipo mínimo

requerido para realizal la obra (construcción y supervisión), debiendo para ello presentar

los resultados pettinentes haciendo uso de sistemas computarizados (software de costos).

Los concepto$ de obra deberán ser nombrados tal como se describen en las Especifrcaciones

Técnicas del Manual de Caneteras de SIT.

h. En base a los estudios y diseños reAlizados para la ampliación y/o reparación de puentes,

elaborar los planos de detalle de cada una de las obras propuestas y que incluyen al menos:

portada, plano con cantidades de obras finales, planta y perfil, estribos, pilastras,

cir¡entaciones, plano de obras especiales, plano de detalles,

i. Fln base a 1os estudios y diseños realizados, se elaborarfui los planos detallados ñnales de

planta y perfil a io largo del lote, incluye¡rdo secciones transversales, cotl niveles

topográficos en escalas adecuadas al tanraño de 24" x 36" .

j. Etaborar las pspecificaciones Técnicas Especiales para nrateriales y procedimientos de

const¡ucción que regirán en la ejecución del proyecto

un plograma de cOnstrucción de las obras, indicando el tiempo de cortstrucción

las mej oras a diseñar, considerar todas las obras de seguridad para los usuarios tanto para

os peatones, ciclistas y ganado, que sea11 aPropiadas para este tipo de

las zonas pobladas plantear las obras cornplemeutarias tales como

cte bicibletas, acetas y puentes pcatonales, salidas de emergencia, bahlas para

estacionamierito de buses, bordillos si se lequieren, rnejoramiento de intersecciones

(incluyendo sus can'iles de aceleración y desaceleración), carriles especiales pala giro

señalamiento horizontal y vertical, zonas §eguras para el cruce de

la carretera en especial en zonas de escuelas, centros de salud, etc.

a
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m. Diseñar los elementos de infraestructura de los servicios p(rbiicos que se afecten con el

proyccto, incluyendo la ¡cubicación o re-conexión de los existenteq (sistemas de agua

potable, aguas negras, telefonla, electricidad, otros).

Como objetivo principal del análisis de capacidad, el consultor deberá revisa¡ el cuadro I I

"Elementos <Ie Diseño Geométrico de las Carreteras Mesoamericanas", (de acuerdo a volumen dc1

TPDA) del Memorando de Entendimiento de la RICAM" (Mérida, México el 28 de Junio 2002).

Este dimensionamiento es cucial para el diseño a realizar, ya que depende de las condiciones

prevalecientes en ia caretera como ser características geométricas como el número y uso de )os 
1

caniles, ancho de homb¡o y los alineamientos horizontal y vertical, restriccionés laterales, invasión

del derecho de vía, etc.

Asimismo, determinará el nivel y el volumen de servicio con que operará la vla una vez rcalizada

la rehabilitación de Ia canetera actual, denotando sus variaciones en el tiempo hasta alcanzar su

capacidad en el perfodo de análisis de 20 añcjd o luego de transcurrido el mismo, si fuere el caso.

4.9 Diseño de Estruptura de Pavimento i

Debe diseñar mediante el método AASHTO 93 1a estructura de pavimento para la rehabilitación y '

reconstrucción, presentando cuatro altemativas de tipo de pavimento (doble tratamiento, losas

cortas, concreto asfáltico e hidráulico) conforme a las necesidades del proyecto.

4.9.1 Análisis de Capacidad y Niveles de Servicio 
i

El Consultor deberá évaluar la condición estructural del tramo carretero utilizado Ia exploración

estructural y funcional de la estructura existente permitiendo efectua¡ modelaciones y cálculos de

parámeü.os elástic<¡s a través de teorías mecanísticas. En zonas donde la evaluación de la estructura

áe la sección inrlique que presentaproblemas estructurales y funcionales severÓs, se deberá efectuar

calicatas y toma áe muestras de la estructura, por 1o nrenos dos sondeos por cada un kilómetro

conro mínimo con una proftndidad no menor de 1.5 m. I

4.10 Evaluación Económica!
El consultor rcaliza:áel anáiisis de costos y bcneficios, cuantificando estos últimos basándose en

el modclo HDM-4, definiendo \a zona de influencia económica del proyecto, tanto directa como

indirectamente
La metodología a utilizar deberá determinar y evaluar las posibles altemativas de rentabilidad del

tramo carretero y obtener los parámetror e6snQÍr.ücos que demuestren que ia alternativa

seleccionada represeilta una inversión rentabLe para el país. I ,r

La evaluación deberá contener, pero no limitarse a:

1. Indicadores de Rentabilidad Económica

Evaluación de los Costos y Beneficios utilizando precios de cuenta, calculando los indicadores de

rentabilidad, eomo: Valor Presente Neto (VPN), Relación Beneficio Costo (B/C), Valor Presente

Neto (VPN) usando una tasa de actualización del 12% Tasa Interna de Retorno Económica (TIRE) i .

con resultados provenientes del modelo HDM-4. (Resumen de proyecto)' .

2. AnáIisis de Sensibilidad

Análisis de sensibilidad que demuestre el impacto en los Indicadores de Rentabilidad como:

a) Incremento en 1os costos (del 10% y 20%)

b) Disminución en los beneficios (del 10% y del20%)

c) Incrcmentar las tasas de crecimiento {ghi"cular en sn 20yo de su valor; y

d) Combinaciones de a., b. y c.

c) Cualquier otro factor que sea relevante en el análisis (combustible, repuestos,

y principalmente el efecto creciente en el costo de la ntauo de obra.

3. Análisis y Administración de Riesgo

Además de la metodología convencional"de'evaluaqi-Ón, se doberá tealizar un análisis de

el que se utilicen distintos escenarios que permitan la adaptación de los proyectos.

4, Escalamiento

o
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El Consultor deberá estimar el escalamien¡o que podrian sufrir los costos del proyecto, dcbido a

las variaciones en los precios rle adquisición de sur.Tinistros y bienes, comó consecuencia de ia

inflsciún, utili¿andO parn ello le mÁtodologfa adecuada Para corto, mediano y largo plazo y

plasmanáo los supuesios, los cuales deberán obedecer a eventos aceptables, tanto para SIT cotno

para el Banco.
5. Análisis de Seguridad Vial
El Consultor conducirá un análisis de segtrridad vial a lo largo del proyecto, identif,icando punfos

y lotes críticos - potenciales de alta accidentatidad existente o potencial y propondrá medidas

áspecí{icas con esiirnación de los cgst¡s, para eliminar estos puntos críticos a fin de mejorar la

seguridad del usuario. Estas medidas incluirén pero no se limitarán a:

¡ Cambios en el alineamiento horizontal y vertical

¡ Señalización vertical, horizontal y bareras físioasi

4.11 Además de los alcances mencionados anteriormente, el Consultor deberá realizar Ias

siguientes actividades :

a. Calcular las cantidades de obra y los estirnados de costos detallados (Para las ahernativas

propuestas), a partir de las fichas de costo, calcular los coeflcientes de la fórmula de Ajuste

<ie P¡ecios consideraudo que el Contrato de Const¡ucción pueda ser en Lempiras o USD.

b. Preparrr las especificaciones técnicas especiales, memor:as de eálculo y los planos fittales

cont$nisndo eütrs otros: la elevación de la rasante original y final, iección(es) tÍpiüa(§),

estructura dei pavimento, datos de curvas horizontales y verticales, estructuLas de drenaie

mayor y menor, elementos de seguridad, obras complementatias tales como carrii de

bicicletas, acerás y puentes peatonales, salidas de emergencia, bahías pala estacionamiento

de buses, bordillos si se requieren, mejoramiento de intersecciones (incluyendo sus ca¡riles

de aceleración y desaceleración), carriles especiales para giro izquierdo o derecho,

señalamiento horizontal y vertical, iluminacién, medidas de mitigación de conformidad a lo

establecido en el MemoráLndum de Entendimiento de la RICAM'

5. NORMAS Y CRITERIOS DE DISEÑO.
En [a elaboración do los estudios y diseños requeridos, se deberán utilizar:

!I,as especificaciones y normas de la AASHTO 93, ASTM, AISC, ACI que sean aplicables;

Especificaciones Técnicas para Obras Viales del Fondo Vial de abril del 2007 ;

F El Manual Centroame¡icano para Diseño de Pavimentos de SIECA;

DEI Manual Centroanrericano de Normas para el Discño Geornétrico de las Car¡eteras

Nacionales de SIECA;
I > gt Manual Centroamericano de Dispositivos Unifonnes para el Control de Tráfico preparado

asimismo por SIECA;
) Ei Anexo II al Memorando de Entendimiento de la Red Intemacional de Careteras

Mesoamericanas (RICAM). Igualmente tomará en consideración las disposiciones de la Guía

Inlbrmativa de la l'ederal Highway _$dministration de los Estados Llnidos de América

denominada "Métodos de Bajo Costo para el Mejoramiento de las Operaciones dc Tráflco en

Cagete¡as de 2 Catriles" ("Low-Cost Methofsfor Improving Traffic Operationson Two-
',. LaneRoads"), Report No. FHWA-IP-87-2 Y;

)Manual de Capacidad de Caminos (HighwayCapacity Manual) del Bureau of Public Roads

de los Estados Unidos de América. la versión más reciente.

criterios para la aplicación particular de cada norma o especificación dependerá de la
que efectúe el Consultor rospecto a parámetros especlficos de diseño tales como:

inuemento de la seguridad vial, la vida i¡til y naturaleza de las obras del proyecto, tipos y

de1 tráflco,dc diseño, factores climáticos, materiales a empiear, eto. En relación a la

los trabajos "SIN EXCEPCION", se deberá aplicar lo dispuesto en el

de dispositivos Uniformes para el Control del Tránsito en lo refcrente

I

'lt,l
I
¡

I
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a la Sección "Señales de prevención para la ejecución de trabajos en las vías", de la Secretarfa

de Integración Económica Centroamericana, SIECA.
En la selección de las normas a adoptar el consultor deberá balancear la conveniencia de aplicar
los me.jores estándares, con las posibilidades económicas reales del país, considerando además
los Convenios que a nivel centroamericano haya suscrito Honduras, en especial lo atinente a la
seguridad vial, con las consiguientes estipulaciones sobre los línites de velocidad, la
señalización ho¡izontal y vertical, el uso de reductores de velocidad y en general al uso de

dispositivos de seguridad.

Pa¡a los puentes existentes y los nuevos que hubiere que diseñar, se tomará en cuenta la carga
de diseño de la norma AASHTO LRFD 2007; se efectuarán las verificaciones correspondientes
para el tren de carga máxima, haciendo recomendaciones en los casos que sea necesa¡io
modificar, reforzarylo sustituir algunas de las estructuras existentes.
Se conformarán equipos interdisciplinarios, junto con especialistas en diferentes áreas, para la
evaluación del diseño final presentado por el Consultor,

I

a
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6. PRODUCTOS Y CONTENIDOS

' o.r nEscRlpclóN DEL ESTUDIo

a

,,

NMEItem delDescripción
Estudio

humanal (fl Sostenibilidad del proyecto

rnanteflimiento vial; (g) Resumen del

del Proyecto; {i)Conclusioncs y Recomendaciones; OAnexos'
Lr justilicación del Proyecm debcrá cotuenEr: (a) Diapnósticaiei
seclor intlryendo un quadro ds dasglose de la Rcd Vial del Pafe {Red
Prtncipol, Red §ecundaria, R*d Vecinal y categorizadas por Cnminon

pavimentados y no pavimentados);

(b)

fi¡rancieros

losrbede contenel'lade consultorÍaEstudio Diseño presentev
delGenerales v EspecíficosObjetivos(a)capítulos:siguientes

delActual Proyecto,Situaciónde laecto; DescripciónProy
ascoordenadet) anoel localización pl segitnvdibujincluyendo

realizadasc. InvestigacionesEstudios( )earth)google(usando
seandealcances lacomo quevlo solicitado preinversiónsegún

deAnálisis Tráficodevas iseñodaldefiilir te¡nati (d)llecesartos para
delvasalternati Proyectode lasDesuipciótt( )Proyeccioncsv

ullincluirs§ deberásusobre(esumenun pre-diseño:cqnpropuesto
ade los trabajoslacon§truira ciescripciónobradee1detalle tipo

enestudiadaslasde diferentes alternativasrealizat análisisunv
deevaluaciólrlaulrto losde1diseño paraj procedimientosproyecto,
losseñalat¡le deberálosde efectuadoanálisiséstas resultadoslosv
lafundamentóSEcriterios queeconomlcos,técnicos,

lo.sadenrásindicándosesoluoiénde la propuestaieseogencía
suc0rnoü§rlasde obl'¿sde a¡nbiental prapuest&s"asp$otos impucta

Ia astiYidadnatu¡aleseventos generados p0rantevr¡!nuabiliclad
e1 deplanincluyendo

dalCosto Proyecto
de clonesPlan AdquisiEconómicos;Indicadores (h) v Cronograma

1

,,

Estudios y Disefios

Justificación de

Inversión del Proyecto

3 Análisis de Mcrcado
del Proyecto

turístico y de intercambio come¡cial de la zona' Se deberá indicar si

la ob¡a forma pafie {el, lroyecto Mesoamérica (en el caso de una

carretera interurbana) y su contribución pata la región

eentroamericana, en intetcambio comercial y crecimiento económico

el pmyecto
señalando

constl'uirclela necesidaddEste deberáocunlellto deponer
a r,ial Ide I reda vialla led Municipal,país ylointegrarlo

acuerdo aldedeel quem§jora representa,p0rcelllaj
éstaevidenoianr87$tls§lasde quevPals/Municipiodiagnóstico

enón crecilnientoel vo,deademás contribuci producti§unccesidad,

delacercafras históricas v proyectadasv presentar
del sectofcle actividadla económica general v

comotales ductoPro Internocol'I icadoresindpaís,
,bal con su

comportallliento
transporte en el

Bruto del Sector

hJ

4

\

f diseño deberá oontener los siguientes capítulos:

(a) Diserlo de Drena.ie (menot y nrayor)l (b) Diseño Estructu¡al de

Obras de Arte; (c.) Estudio de tráficoi (d) Estudios Topográficos; (e)

Estudio de Suelos y Materiales (Banco de Préstamo); (f) Muros y

Cimentaciones; (g) Diseño Geométrico de la Víal (h) Diseiio de

Estructura de Pavimento (incluyendo 3 aiternativas); (i) Diseño cle

Intersecciones y carriles de entrada y salida en sitios apropiados; o
Diseño de 'Señalización Vertical y I-Iorizontal; (lt) ModelaciÓn

Hidráulica: Cou esta informaciÓn se definirá las dimensiones de esta

estructum hidráuliea; (O Mernoria de Cálculo de las cantidades de

El estudio final dc

óbra de las diferentes ectividades.

Informe Final del

Diseflo

§[
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Conlenido Mínimo Esperado en el INFORMEItent delDescripción
Esludio

gs¡l§Ialss se refteren a las establecidas

por la SIT y las especif,icaciones técnicas especiales diseñadas para

efectos del proyecto.

Las5 Especificaciones
Técnicas Generales y
Especiales del
Proyecto

constructivos se deberiln presentar en formato Autocad
(última versión) y en PDF 24"X36"' Los planos a incluir son: (q)

Plantas y perfiles del Diseño Geométrico, incluyendo planos

topográficos, (b) Plano de ubicación y detalles estruchuales de

drenajes menore§, (c) Planos de Muros y Cimentnciones. (d) Piano

de Secciones Tfpicas, incluyendo el detalle del diseño estructural del

pavimonto, (e) Plmos de Intsrse§ciones y calriles de entrad* y salida,

(f) Plsnos de Ubicación y deulles de soñalizaciones v*t'ticalos y

Los planos

hori¿ontsles.

6 Planos Constructivos
del Proyecto

Unitario, (l) Total.- En el desglose de actividades se debe evidenciar

el costo de las actividades producto del Plan de Gestión Socjo'
Ambiental del Proyecto, costos de los Reasentamientos e

Indemnizaciones, los'imprevistos, reservas para Cláusula Escalato¡ia
y Dorcantaie do factor de sobre costo

7 Presupuesto
Constructivo Base del
Proyecto

Presentar el resumen de los insumos
I{erramientas y Equipos, Materiales Nacionales e Importados, Mano

de Obra Calificada y No Caiificada con el total de cantidad a utilizar

en el proyecto y el precio unitario de cada insumo.

del presupuesto base8 Resumen de Costos de

Insumos del Proyecto

Fichas de Análisis
Unitario de Costos del
Proyecto

del proyecto que incluya; (a) Insumo, (b) Rendimiento por unidad de

medida de la actividacl, (c.) Precio Unit¿rio, (d) Total.-Cada Insumo

deberá estar sub-totalizado a nivel de costo directo y a1 costo unitario

de la actividad se le deberá sumar el producto del costo directo por

el factor de sobrecosto clel proyecto (porcentaje que incluye gastos

generales, imprevistos y utilidades).

Presentar cada una de las fichas de análisis unita¡io de las actividades9

Microsoft Project.- EI detalle de la parte constructiva deberá tener el

mismo nivel de desglose que el presupuesto base.- El Flujo de caja

prcferiblem€nte se deberá calcular, allmentando el programa de

irabajo con los costos totales por actividad y sacando el reporte dol

flujo de caja trimestral. Este último cálculo se deberá colocar en una

losscgtinadquisición
enrutacon críticaaltemativa senormaüva utilioe, vo la que

matriz en

l0 Cronograma dc

Ejecución del
Proyecto con Flujo de

Caja

la inversión mediante el cálculo de los siguientes indicadores Valnr

Actual Neto E¡onómico (VANE), Tasa Interns de Retomb

Económica (TIRE) y Beneficio/Costo. Para el cálculo de los

indicadores se deberá utiliza¡ el programa HDM4 (Highway

Development Management) para pavimentos de concreto asfáltico y

concreto hidráulico. a. Es importante realizar un análisis de

sensibilidad a todos los indica.dores económicos, Se espera, que el

informe contenga la base de datos para las corridas del pro§rama y
alternatide

deberá valorar el rendimiento deEl estudio de evaluaciónEvaluación
Económica
Proyecto

del
11

1."

t

unenbaseFresentar por
dctrn8utiliz$rdo

de 0bra,
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6.2 FORMATOS DE ENTREGA DE INFORMES

el trabajo de dibujo debe¡á se¡ desarrollado en AutoCad y los documentos procesados

Microtoft Word, Excel y/o Project, según coffesponda a naüativa, cuadros y

empleando versiones mayores o iguales al año 2010. Los Planos deberfur

igualnrente en PDF tamaño 24"X36"

dos copias en Disco ComBaclo, ua original y dos (2) copias

y docunrentos qw eonticrnrsn los productos de este trabajo

de png,o.

I
I

Item Desuipción
Estudio

del

12

13

Programa Global de

Inversiones y

Proglama de

Desemboisos

Estudios de Impacto
Socio- Ambiental del
Proyecto

Para el Global de Inversiones se deberá ptesentar una mat¡iz

sobre la distribucióri err el uso de los recursos desglosando: (a) El

monto dc los conccptos: Construcclón/MejoifinieilorÍehabilit¡cién
del proyeeto, Supervisión, lmpue§t§§, Esc*lamiento, §ansamiento

del bericlro de v(a, Fortalecimiento Inslitucional, (b) La fuente de

los fondos (Cobiemo y O*os Multilateral$), (e) Tot*les cn sentido

vertical y horizontsl y (d) Porcentajes de Participación,

El Programa de Desembolsos detrerá ser resumido, en forrn¿ ¡nensultl

y lrimestral desglosado por fuentes de financiamienlo y rubros

principales de inversión.

El contenido mínino, ser'á el establecido etr la sección 7 de estos
'l'DR e incluirán: (a) Rcsumen Ejecutivo; (b) Descripción General

del Proyectoi (e.) Marco Legal y Adminisrativo¡ (d) Localiz*cién
del Proveclo: Área dc lrrflucncia Directa e ltrditecta' Anñlisis de la

Poblacán del Árca rJe Infl.uencia Direcra e Indirectfl, Produclividad

cle la Zona de Influencia Directa e Indirecta. explicando los efectos

positivos dc la ob¡a sobre el incremelrto de la producci$n y pcr ende

ie la actividad económica de estás zon¿s; (e) Desc'ripcién dcl Medio

Anrbiente; (f) Amenazas Naturales y Zonas de ftiesgo; (g) Irnptctos

§ocio-Ambientales;.(h) Plan de CestiÓn A¡nbienlal; (i) Plau de

Gestión §ocial; fi) Vatoracién de lti Medidas de Mitigación
Ambiental para su inclusión en el presupuesto base del proyecto;

t4

l5

Estudio de Derecho de

Vla

Licencias y Permisos
Ambientales

el de los y mejoras que pudiesen

resultar afectados por una futwa ampliación de la vfa, dicha

información debe contenerte como mlnimo: Estacionamiento,

referencia, tipo de afectación Q'legocio, cerco, muro, vivienda etc'),

distancia de la línea central, valor estimado del bien/mejoras,

descripción y fotografla ilustrativa del caso.

El consulto¡ deberá enfatizar los casos que af'ecten directamente la
construcción de la calzada, de acuerdo ai ancho de 1a sección típica

a diseñar.

Elaborar el EIA y todos los docu¡entos necesarios para el trámite de

la licencia yio permiso ambiental del organismo t'ecto¡ del ambiente

del País.

t6 Llenar los Formulalios
Ambierrtales y
Técnicos

Se deberrí¡r llenar los formatos de las matrices de análisis de Impaclo
al Desarrollo y Evaluación Ambiental proporcionados por Ia SIT.

Asinrismo, Elaborat para e1 Proyecto la Guía Metodolcigica General
para la Formulación y Evaluación de Programas y Proyectos de

Inversión Pública, que establece la Secretaría dc Finanzas y de

acuerdo a 1o proporcionado por la SIf.-

ios

¡l
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La aprobación por parte de la SIT de cualquier documento indicado anteriormente, no

exime al Consultor de su responsabilidad en errorcs de diseño, infonnes, etc. que plovoqtlen

o tengan consecuencias futuras por la aplicación de ellos.

El consultor se compromete a presentat los informes de acuerdo a los Anexos, sin limitarse

en su contenido mínimo.

i ,l

I

6.3 PRESENTACION DE INFORMES

El Consultor presentará un Informe de Progreso de acuerdo a las fechas indicadas para cada

Tramo Carretero de acuerdo al cuadro que se presenta¡á a continuación, incluyendo la labor

realizada durante el período, una evaluación del avance de los trabajos y las recomendaciones

propuestas.

En estos informes de avance el consultor deberáprever problemas potenciales y deberá plantear

posibles soluciones a estos problemas, asimismo información soporte de las actividades

realizadas en el mes (Ensayos de laboratorio, encuestas de conteo de tráfico etc.) de igual forma
dcberá presentar el progreso con gráficos, diagramas y fotografias si es el caso.

Para el primer Informe deberá incluir un programa de trabajo y el resultado de las evaluaciones

de la infolmación existente y de las visitas preliminares que hagaal Proyecto con e§te fin. Asf

mismo, en caso de atraso deberá exponer las causas que lo originaron y las medidas a ser

adoptadas, un programa de actividades para el siguiente mes, información miscelii'nea y

fotografias de aspectos físicos importantes del proyecto'

o

Duración en Meses

desde el Inicio del
Contrato de
Consultoría

Productos a PresentarDescripción

r' El plan dehnitivo y dolaltado de trabajo

basado en los Términos de Referencia.
r' El Plan de Movilización
/ El Plan de controi de caiidad
/^ El Plande Asignación del Personal
r' El programa de tra@io (prcferiblcmente

en Ms Project), detallqndo las actividades

por cada fuea del estudio, su duración,

nombre del profesional responsable y la
relación lógica ent¡e las tareas

(predecesoras). Indicar como hito.s 1a

fecha de entega de los informes
detallados en esta tabla.

1 5 díasPlan de trabaio de la
Consultoría

30 dfas Informe de estudio de Tráf,rco,Informe Mensual
Avance I

Informe Geotécnico
Informe Hidrolóeico e IIidráulico

60 díasInforme Mensual
Avance2

Informe Ambiental90 días

A
Infbrme Mensual

Informe de Diseño Geométrico
Informc de levanta¡niento de los bienes'y

Informe Estrucn¡ral
Informe dé Esffucttua de Pavimento I

,r.r*.{
90 dlasInforme Mensual

Avance 4

lribñ¿-d- C."t* 
-y 

Presupucsto Irtforme de

Estudio de Factibilidad y Presentación.. ie
productos de acuerdo al cuadro del numeral 6.1

Informe Iinal 120 días

¡
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Descripclón Duración en Meses

desde el Inicio del
Contrato de

Consultoría

Productos a Prescntar

Informe Final
aprobado por el

Contratante

120 dlas

lnforme Especial Los informes espeeiales que requiera el Contlatante relacionados con

la consultoría. '

Los Informes anteriores debcrán estar acompañados, de la

siguiente documentación I

En los casos que corresponda, las memorias de Cálculo para §sdfl uno

de 1os estudios y diseños rcalizadon; ta¡nbién ineluirá ilustraciones,

obras especiales sobre servicios públicos, observaciones y
recomendaciones y cualquier otra información adicional que se

considere necesaria de acuerdo á los alcatrces detallados en los

Téminos de Referencia.

clÁus:ul,¿ culnl$: nescntpclÓx lr los snnYlclos or surnnvrsr*x:

El alca¡rce del trabajo que EL CONSULTOR ejecuta¡á deberá ser compatible con lo descrito en

los'férminos de Refctencia TDR y con las mejores práctioas técnicas y administrativas utilizadas

en proyectos de esta naturaleza e incluirá pelo no se limitará a lo siguiente:

4.1 ActividadesPreliminares

Las actividades prelirninares a sel realizadas por EL CONSULTOR, se refieren a todos Ios

procesos previós que son necesarios para dar inicio a una obra, principalmente en lo que se

refiere a recopilar datos del proyecto, estado i.{ctual del mismo, progran.ración de la obra.

localización y análisis de bancos de material, etc., estas actividades deberán ser descritas en

detalle por EL CONSULTOR, para lo cual, previo al inicio de los trabajos, EL
CONSULTOR se obliga a haccr ura evaluación completa rlel proyecto, con el propósito de

verificar las cantidades de obra preliminares que siwieron de base para licitar el misrno y

determinar a ia vez si son adecuadas y sulicientes.

Al efectuar la evaluación requerida, EL CONSULTOR esta¡á obligado a presentar m
INFORME PRELIMINAR del estado del proyeclo a más tardar quince (15) días después

de haber recibido la orden de inicio.

Deberá llevar una bitácora en el proyecto para anotil diariamente los registros más

importantes del mismo.

4.2 Actividades de Supervisión t Diie'óóiün'Técnica

CONSULTOR deberá indicar en detaile, la forma como rcalizwá su labor de
Iy Dirección de Ia obra.

,TOII será

deberá efectua¡ una
responsable juntb con
inspección continua y'

Ei/ CONTRATISTA de la calidad de la
completa de todo el trabajo realizado por el

debiendo ejecutar, psro no limitarse a las actividades siguientes:

ár,

0ñ
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Revisión completa del Proyecto, esto incluirá revisión de planos del estudio realizado,
de las especificaciones generales y técnica^s y cualquier otra DocumentaciÓn del proyecto

hasta krgrar un totel dorniniti.dp é1, uabajo que será realizado al inlcio del período de

Construcciér. En easo de eRcontrarsc a§pectos-import§ntes, EL CON§ULTOR 
'

pressntará un infurrnp especial a LA DIRECCIOI§ eon recomg¡daciones' nolás y

suger§!)cias pür¡ que, si LA DIRECCIÓN lo considera c§nvenisntc! sean tomada§ eo

cuenta druante el proceso de Construcción.

Revisión del Programa Genoal de Construcción y calendario de actividades para '

completar el Proyecto, actualizándolo de confornidad al desarrollo del tmbajo. El
programa de trabajo deberá considerar aspectos tnles como plaeo contractual, frentes de

t¡abaio, Sub-Contratistas, régimen de lluvias en la zona del proyecto, etc,

I l. Calcular, certificar y revisar todas las cantidades de obra y pagos que son

las estimaciones mensuales presentadas por EL CONTRATISTA, siendo

a¡tes de ser firmadas por el Ingeniero Coordinador y el Jefe de LA
E.IECUTORA, asimismo llevar un control permanente de cantidades de obra

y por ejecutarse.

12. Llevar un control de la amortización de los anticipos otorgados a EL CONTRA
y de las vigencias de las fianzas extendidas por é1.

10. Prever anr¡oipademeÍts a su ejecución s ififñrmsr psr e.§crito cualquier nrodificacién o '

altcración que pudiese oÉuffit en el desarrotle §sico dal Proyecto, junto con la razén

téülisajustllicativa y eon l¿ incidencia s¡ el rnonto y platn del Contrato, para qus $Ba

analizaia y aprCIbad; por I*A DI¡¡ECCIóH Ftcyiameüte a su Coqstrucsión.

.'ffi'. .ffih
t§Í@#.,,^*_f¡ 

i

HC}N$URA$
t ,t tr
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2.

t
3. Revisar y actualizar periódicamente en conjunto con EL CONTRATISTA, el Programa

de Construcción y de Desembolsos del Proyecto, entregando una copia a LA
DIRJXCCTÓN Generai de Carreteras para su aprobación. Este programa será analizado

duratrte las reuniones mensuales para comprobar el avance del proyecto. 
i i

4. Inspeccionar continúa y completamente todo el trabajo ejecutado por EL
CONTRATISTA, ya sea pagado por ooncepto de obra, Administreción Delegada o por

orro tipo de pago si lo hublcrn. tste tr$ajo será realizado por me¿io de personal de

canrpo (profesional y fC«rico).'con la debida y aprobada expEfiencia y occpt¿do

previamente por LA DIRECCION. 
I

5. Suministrar y verificar Ia información propoltionada a EL CONI'RATISTA de todos

los datos de Construcción que sean necesarios para asegurar§e qt¡§ 8l proyecto sea

construido de acuerdo con los planos, especificabiones y condiciones de diseño. 
i

6. Velar porque EL CONTRATISTA cumpla con las especificacione* generales y

técnicai qu; forman parte del Conlrato del proyecto a fin de obtener una máxima calidad

en el trabajo.

7. Verificar a EL CONTRATI§TA, antes del inicio de los trabajos, Ia marcación <Je las

obras a ser construidas y revisar las ya efectuadas en las obras que ya hayan sido

iniciadas.

8. Proyectar cü¿lquier carnbio que fuere necesario para un msjor cuürplimicnto económico ¡ I I

cn elproyecto, por su propia iniciatiru o u r*qr"ri-iento di LA IIiRDCCIÓN'

g. Deberá sugerir a EL CONTRATIST{, métodos alternos de Construcción cuando el

propósito vaya orientado a la mejpr ejecución de los trabajos,

a
t..

o'*,
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i3. Revisar y certificar las Solicitudes de pago preparadas por EL CONTRATISTA,
relalivas al progreso logrado duranlé cad4 nips, efectuando todas las mediciones y

cálculos para el pago de cantidades de obra'para las Estimaciones,

14. Inspeccionar y hacer ensayos de campo y laboratorio de los materiales incorpofados o

qué se incorporarán al Proyecto, preparando infonnes relativos de estas inspecciones y

á.rruyor y dár su aprobación a los materiales que llenen 1as especificaciones y rechazar

los que no las cumplan.

Se lleveló un registro y ¿rc,hivo de todos los eüsayos de los matodalesutilizados durante

la Constnrccién del Prayecto, los cualcs pasarda poder de il ftnUCCIúN cuando

éste haya *ido tgrÉinado. Se podrán haccr ensayos de comprobación en el Departamento

de Geákcnia de LA DIREbCIÓX ¿e la Secretaría de Estado en los Despachos de

Infiaest¡uctura y Transporle (SIT).

CuandO los materiales se deban inspcccionar sn urra fábrica hondureña, EL
CONSULTOR ha¡á los viaies e infomtará a LA DIRECCIÓN y hará las respectivas

recontendaci ones.

PRUEBAS REQUERIDAS: EL CONSULTOR realizará todas las pruebas requeridas en

base a las Actividades de Obra a ejecutar, y, qug garanticen la calidad del proyecto.

a

e

i:l
15. Manteneruncontrol decalidadpermanentesobrelosmaterialesquesevanaemplearen

la obra, aprobando o rechazando su incorporación'

16. Mantener un sistema de control de oalidad y resumen estadístico del Proyecto, por medio

de programas mode¡nos de computación.

17. Solicitar al EL CONTRATISTA el cambio de personal cuando el mismo no esté

cumpliendo a cabalidad con su trabajo.

18. Revisar todos los sub-conlratos propue§to§ por EL CONTRATI§TA si los hubiese y

rseomendtr c.ambios, aprobaciones Á reprobiciones a LA DI§ECCIÓN.

19. Presentar a LA DIRECCIÓN un Informe Mcnsr¡al del Proyecto que suministre clatos

técnicos y finarrcieros a la fecha del respectivo infonne, en un niunero un (1) original y
dos (2) copias, asi como en formato digital. Estos infonrtes deberán corüener un rcsumen

del avance: dcl Proyecto y del trabajo ejecutado por la Constructora y Consultora, así

cotnc todos ios datos que ajuicio de LA DTRDCCION sc rtguieran para llevar un buen

control del Proyecto y dar una imagen real del mismo.

20. Celebrar sesiones periódicas con el Coordinador del Proyccto pot palte de LA
DIRECCIÓN y los lepresentantes que LA UNIDAD EJECUTORA designc, para

evaiuar el ávance de la obra y su relación con el programa de trabajo aprobado, informar
sobre los difcrentes problemas que se hayanpresentado en el perfodo y t'evisar el tipo de

informacitSh que deberá incorporarse en el infortne mensual.

informada a LA DIRECCIÓN sobre los desfases del proyecto y la irnposición

multas.

con ia prontitud del caso, todas las solicitudes de información requeridas por EL

22. Revisar y hacer lecomendaciones a EL CONTRATANTE relacionadas cou posibles

rcclamos de partc dc EL CONTRATISTA, para prórrogas del plazo del Contrato'

5. '1t)

.i a-
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23. Llevar un registro de las condiciones amQienta,l.es y estado del tiempo eu la zona de

trabajo, para posibles reclamos por EL CONTRATISTA sobre el plazo de Ejecución

de la obra.

24. Yel¿l. y asegurar el cumplimiento total de las medidas emitidas por la resolución de la

DECA MIAMBIENTE, de acuerdo a la Licencia Ambiental dei proyecto. EL
CON§ULTOR será co-responseble cori EL CONTRATI§TA de los incumplimientos 

,

y mult*s qu{ en a1aÍeria arnbiental pudieran §er rüqu§rida§ por MIAMBÍENTE. I

25. Revisar y aprobar o no todas las medidas adoptadas por EL CONTRATISTA, para

mantener en los tra¡Ios de la calle existente, en los que la ejecución del proyecto

interfiriere, fluidez en el tráfico sin obstrucciones mayores y sin peligro para los usuatios

y con toda la señalización necesaria.

26. Diseñar y supefvisar los trabajos de señalamiento (vertioal y horizontal) y seguridad vial

nece§arios en el Proyecto, ' "

27. Yigilar que EL CONTRATISTA.mantenga un Sistema de Seguridad cficiente para el I

personal involucrado en la Construación del P¡oyecto.

28. INfOTMAT A LA DIRECCIÓN A fAVéS'dé.LA UNIDAD EJECUTORA CON IA dEbidA

anticipación, sobrc los problemas que pudieran presentarse por invasiones del Derecho

de Vía y vigilar porque no se construya ninguna estructura dentro del mismo. durante la

etapa de Construcción. Asimismo, deberá asistir al personal deiegado para llevar a cabo

los trabajos dc saneamiento vial,

29, Llevar un legisfro de1 equipo de EL CONTBATISTA, con su§ pafo§ p§rdesperfectos

mecánicos, mantenimicnto y otro$ y verificar qus se terga el equipo ofrecids en los

documentgs de LiCitacién y el necesario para terminar el Proyecto en el tiempo

contmctual, n¡ánteoiendo informada a LA DIRECCIÓN al respecto y deberá pedir a

EL CONTRATISTA el reti¡o de todo el equipo en mal estado que no trabaje

efectívamente y que lo reemplace inmecliatamente por equipo en buen estado.

30. EL CONSULTOR deberá verilicar y exigir a EL CONTRATISTA el cumplirniento

de las medidas ambientales eáumeradas en la Sección [ "Aspectos Ambientales" de los

Documentos de Licitación emitidos a EL CONTRATI§TA.

a En el caso que se requiera rcforÉstácíór EL CONSULTOR exigirá el cumplimiento de

acuerdo a lós lineamientos mu&icipales o del instituto de conservación fbrcstal que son

las autoridades de aprobar o regular dicho tema en base a la ley ambiental o forestal

vigente.

31. Llevar un álbum fotográfico del historial Constructivo del Proyecto, Asimismo, [a

Empresa Consultora elaborará presentaciones mensuales en PowerPoint most¡a¡do los

principales avances en el proyecto, las cuales estar¿án contenidas: en una presentación

Final, actividad que será coordinada con LA UNIDAD EJECUTORA.

32. Lleva¡ rura bitácora o registlo diario de las principales actividades

cualquier problema suscitado.

La Bitácora llevará un registro de lo siguiente:

Estado del tiempo
Inventa¡io del equipo
Estado del equipo
Nrlmero de pcrsoras que laborah

Tiempa trabqiado

a

a

a

t

a
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. Órdenes a EL CONTIIATISTA
r Ensayos realizados
¡ Visitas al proyccto
. Cualquier §reoso importante quc esté relacionado con el proyecto

33" Mantnnsr sn arshÍvos sn fonna clara y ordenada y a la disposición de LA »tR§CCtÓN,
todo lo r&fereste a la parte ad¡ninistrativa de DL CONSIJLTOR, llovanrlo cuenltts )'
regi§tlo§ preci§as y siitemáticos fe§pecto ds los servicios y las transaceiones que se

c,rr:tompün pafa ei ptoyecto y el fund'ameoto de los mismos du acuerdo cun príncipios

*ont*Utfu acepradoi y-pernititt que LA DIR§CCIÓN r: el representar¡ts que osta

tlesigne, periOOicamáte y hasta Cinco (5) años despuds del venqitniento.o la rescisión

det lontiatn lo* inspeceione y extraiga copias de ellos, así como tambidn los huga

veriñcar por los Auditores que se nombren,

34, Deberá dar su aprobación a los discños de mezcla a utilirar los cuslGs deben ser

presentados por. dL CONTRATISTA previo inicio a las actividades de cnloc*eión.

35. Deberá dirigir toclos aqüsllos trabajos que scal ejecuttdos por d^drnirristtación Delegada

(si son sollckattos por EL CONTRATANTE), debiendo pfep&fer diarianrente los

iegisttos tlr: los irab*jos ejecutados. Tol iuformaci$n deberá ser presentada

mensualmente en el informe.

36, En general, vigilar porque se cunpla ü entera satisfacción de LA DIR§CCIéN. con los

Docuffentos de Licitaeión, contrato, Planos, Elpeci{icaciones üenerales y
Especificaciones Especiales.

32, Elaborar un progr-ams para el mantenimiento de las obras a medidfl gue la Construcción

de cada elemenio del Pnryecto vaya completándose, con recomendaciones §obrc los

aspectos referentes a considera¡ por los résponsables de dicho mantenimicnto; sstá§

recomendaciones se incluirán en el infbrme final.

38. Estableoer monumentos de co¡c¡eto para referencia dc la línea central y bancos de

niveles permanentes que servirán para futuras referencias, Verificar la información de

todas las medidas, trazos y estacas que sean necesarias pa¡a asegurarsc que el proyecto

será construido de acuerdo a los lineamientos, niveles y secciones transversales

proyectadas,

39. Hacer la inspección final dei Proyecto o de cada sección del mismo, certificar en cuanto

a su terminación y hacer las recomendaciones para la aceptación preliminar del trabaio

terminado, en el caso que fucra nccesaria la recepción parcial del Proyectrl.

40. Prpparará un Informe de Ciere P¿ucia] tal como se describe en el presente cont,:ato.

41. Calcular y certificar las cantidades finales dc la obra ejecutada por EL
CONTRATISTA.

l"lClNfii"Jll{'A:i

(2) copias los planos dc planta
como Coustruido", asf como

en formato digital, que muesten todas las partes del Proyecto tales como hayan

construidas, dentro de un plazo no mayor a un mes (1) de haber sido concluida la
y emitida el Acta de recepción del proyecto. I

Preparar en original, Dos (2) copias y Un CD el Informe Final que muestre ent¡e otras

los avances logrados durante la ejecución de los trabajos, un resumen de los costos

comentarios y fotografias del Proyecto. Este informe debet'á entregarse

a

I

¡il

(15) días calendario después de flnalizada la obra.
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y deberán dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Contrato de

Proyecto y será responsable ante EL CONTRATISTA por el monto de los
reclamados en este concepto si por su culpa, negligencia u otras

CONTRATANTE no toma en consideración la solicitud de EL

' {lit''

.!i§?{¡,1i'
.r",r, . <; rl

.lb:
tr.'\ ¡t',t,rl,1'", ' i .rl.

t

44. Preparar un infonne con las correspondientes recomendaciones, que muestre el estado
de la estructura Diez ( 10) Meses después de habe¡ sido entregado el Proyecto por parte

de EL CONTRATISTA ¿ LA DIRECCTÓN y ésta a Ia vsu lomsrá las medidas que

estime conveniente antes de gue se venzala fianza de caliclad de obra,

45. Preparar en original y en el número de copias que se indique, cualqqier otro informe que

a criterio de EL CONTRATANTE pueda necesitarse en relación con el Proyecto.

4.3 Obligaciones y ResponsabiliOaUóíAdiciohales de EL CONSULTOR.

a) Se conviene que EL CONSULTqR no asignará, pignorará, transferirá, subcontratará,
cederá sus derechos a recibir pagos, ni efqciuará transacciones sobre el Contrato o
cualquier parte del mismo, asl como dereihos, reclamos y obligaciones de EL
CONSULTOR derivados del Contrato, a ménos que tenga ei consentimiento por escrito
de LA DIRECCIÓN, no puüendo ser en todo caso la suma de todos ios subcontratos
mayor de Cuarenta por ciento (40%) del Cont¡ato principal.

b) EL CONSULTOR no podrá retener por más de Diez (10) días calendario la
Documentaoión refc¡ente al pago de valuaciones mensuales de obras y reconocimiento
dc mayorcs costos reclamados o solicitados por EL CONTRATISTA de las obras y
deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Contrato y será responsable ante

el mismo CONTRATISTA por el monto de los valores reclamados en ese concepto si
por su culpa, negligencia u oiras causas a ellos imputables, LA DIRECCIÓN no toma
en consideración la Solicitud de EL CONTRATISTA.

c) EL CONSULTOR deberá revisar y firmar las estimaciones de Obra de EL
CONTRATISTA, dentro de un plazo rnáximo de Diez (10) días calendario contados a

partir de la fecha de su preseritación, sino lo hiciera así dentro del mismo plazo deberá '

inlbrmar por escrito a LA DIRECCION dando 1as razones de su actitud y dejandc
consta¡rcia dc la fecha en que procEderá a firmar dicho documento de pago o exponiendo
los requisitos que EL CONTRATISTA debe curnplir previamente para proceder con cl
trámite señalado.

d) EL CONSULTOR tendrá la responsabilidad de la Supervisión dp todo el trabajo en

conexión con este proyecto, de acuerdo con los planos, especificaciones y documentos
del mismo, previamente aprobados por EI* CSSIBR¡IO. En cualquier otro caso no

cubierto pórios documartos aprobadás, FL COIIN§ULTOR se ¿dherirá a las nonnas de I I

Ingenieria indicadas por LA DIR§CCION.

e) EL CONSULTOR no podrá retener la documentación ¡eferente al pago

reconocimiento de mayores costos reciamados o solicitados por §L

I'l

I

TIST

as
§j¡*

0 Prescntar Informe del Estadq 'del proyecto dentro del plazo de Garantla de

después de recepcionado e1 proyecto.

cr,Áu§rrl,Á QUINTA: CONDICTOND§ D§AESJALE§i

a. Respeinsabilidad de EL CONSULTOR:

I. EL CONSULTOR además ejecutará sus operaciones con Ia debida diliBencia el
desarrollo del Proyecto y mantendrá relaciones §atisfactorias con

¿ü
l¡Jo

Contratistas y Sub-Contratistas que ejecuten trabajo en las dive¡sas á¡eas
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DIR§CCIÓN
§11§

CON§ULTOR pr ssntará nLA

los representantes que LA
de EL CON?IIATI§TA

H()?.i»t",trtÁs

a

2. Es además convenido que Et CON§ULTS$," en la prcstacién de losscrvicios motivo de

este contrato, actuará de acuerdo al mejot inteds de EL CONIInATANTE, durante el

*USro de ionsrruceión y sn componamiento será guiado por empleados «le §l
CoÑSULTOR y rus n*esórrs especiales, asignados a esle proyecto, que a juicio de LA
pfngCCfóX sáa incompetcnte i inaceptable por cualquier razón, y ser strstituido por

uno de mcyor capocidad y f,oeptado por LA DIRECCION.

3. EL CONSTTLTOR no podrá emplear servicios de profesionales y técnicos quc estén

tlabajando en oficinas públicas o eiltidádes autónomas'

4. §L CON6ULTOR acuerda que todos los bienes no ñrngible* eon v*l§r §uFerisr a

nOsCisxros CINSUENTA LEMPIRÁ,3 EXACTOS (Lps. 250.00) adquiridos con

fordos ule este Pr§yecto, pasarárr a ser propiedad de LA §ECRETARIA a le te¡minacién

de este C¡nlrato. Éin firiuilio a efectuar l'ansferencias pareiales al finalirar flsicanrcnte

cualquiet,sección def Pioyecto, En castl de que esto.t biencs no sc devu§ivan a LA
DIRfuCCIéN, *rros serln pagados pOr los Consultoles al vnlor ds §os{Ó, toil)end§ sn

$uenta la dcpreciaeión qu* puru tal efecto licnen establccitlos ltls rcglameutos del

Ivfinisterio de Finanzas, Los bienes con valor menor de DOSÜI§NTOS CINCUENTA

LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 250.00), no estartui sujetos a devolución'

5. Cada vez. que rm Asesor o Especiallsta sea requerido e| e!-f1gfecto por ttl,
CONSULTÓR deberú ser aprobado previ*mente por LA DIRtrCCION. Cuando visite

el proyocto deherá ¡rrcparar un iafonne especi*l det¡llado sotne lo observado y lxcer en

él las recomendacioneí del caso. §ste ssrá pcrsonal con amplia experiencia y especialidad

en Est¡ucturas, Suelos, Geologfa, Hidrología, Arnbiente u otras á¡eas de acuerdo con las

necesidades del proYecto.

6. A fin de coordinar, discutir criterios y establecer si los trabajos se están ejecutando de

acuerdo a lo establecido en [a Cláusula Tercera, EL CONSULTOR se comprometc a

collvocar a leuniones de trabajo tan,fiecuentenlente como fuere necesario, o bien. cuando

LA DIRECCIÓN lo o¡dene. A dichas reu¡iones asistirán el Coordinador del Proyecto;

avance de los h.zbajos y su ,bado, Se discutirá,

adcm*s, problemas que se tr*hajos y si ellos

hubiesen causado alguna demora, se solicitará a EL CONTRATISTA el respectivo ajtrste

dei programa de trabajo para su postcrior revisión y aprobación. nL CONSULTOR, a la

vez hará rxposición de la fi;rrma como se realizarán los trabajos innrediatr¡s y sometndn a

consider*cién de LA DIR§CCIÓN decisiolres tdsr)isas y admi!ústrátivas consideladas

de gran importancia para el bucn éxito y finalización del Proyecto en el tiempo

programado,

'7, EL CONSULTOR se compromete a:

Emplear todo ei personal propuesto en su Otbrta Económica y aceptado por LA
DIRECCIÓN en fortna eficiente para la Supervisión del proyecto. LA
DIRECCIÓN se reserva el derecho de aprobación del personal propuesto,

¡elación con el Prog¡arna de Trabajo apro

hayan preseutado en la realización de los

o
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1, EL CONTRATANTE a travéi áe LA DIRECCIÓN proveerán a los Consultores toda la

asistencia que sea necesaria para obtener la información existcnte relacionada con el

proyecto, incluyendo informes, fotografias aéreas y cualquier otra documenta*ién que

pucda estar disponible y asistirfui ¡ los Consultores en obtener tal informacidn de otras

Dependencias del GOBIERNO.

Además, EL CONTRATANTE se compromete a entregar a EL CONSULTOR, toda la I 'l
información técnica de que dispusiese sobre Hidrologla, Meteorologla, Cartograffa y de

indole semcjante que sea apropiada y úti1 para la Ejecución del Proyecto. toda la

info¡mación obtenida deberá devolverse a LA DIRECCION una vez finslizado e1

proyecto.

2. EL CONTRATANTE a través de LA UNIDAD EJECUTORA nombrará un Ingeniero

Coordinador, que será el enlace entre esa dependencia y EL CONSULTOR por

intermedio del cual se canaliza¡án las relaciones entre ambas parles, en lo relacionado con

el Proyecto cn general. 
r

3. EL CONTRATANTE a través de LA UNIDAD EJECUTORA supervisará el

cumplimiento de las obligacionps de EL CONSULTOR y de sus asesores especiales con

el objeto de proteger los interesés del GÓBIERNO. Con tal propósito, los representantes

de EL CONTRATA.NTE llevará¡r a cabo, entre otras, las siguientes tareas:

a) Verificar e1 cumplimiento de las actividades que coresponden a EL CONSULTOR
bajo este Contraio, para comprobar que seü ejecutadas con eficiencia razonable.

b) Verificar que el trabajo sea llevado a cabo por el personal apropiado y que se sigau ;, ,'
buenas prácticas de Ingenieria.

c) EL CONTRATANTE a través de LA DIRECCIÓN, podrá exigir el retiro dc

cualquiera <!c los empleados de §L CON§ULTOR y sus asesores especiales

asignados e este Proyects, que de ecue¡ds al juicio de LA DIRECCION sea

incompctente o inaccptablc por cualquier razón y ser sustituido por uno de mayor

capaci¡ad y aceprado por LA DIRECCIÓN. EL CON§IILTOR dcberá obedccer la

orden de retiro, dentro de un plazo 11o mayor de quince (15) dlas.

I cLÁu§uLA §ExrA! INTOITME§. OT&A qpCqMÉ,NTACIÓN Y MULTA:

EL CONSULTOR deberá presentar a LA DIRECCIÓN a través de LA UNIDAD

E.IECUTORA en original y dos copias:1os siguientes informes:

1. INFORMEPRELIMINAR

EL CON§ULTOR preparará un informe preliminar que deberá ser presentado a

veinte (20) días después de haber recibido la O¡den de Inicio respectiya y

como mínimo;

a) Resumen de la hrspccción realizada;
b) Resumen de la ¡evisión de carrtidades de obra;

c) Revisión de las areas hid¡áulicas y de las cuencas en el caso de proyectos

d) Niveles de ejecución actualizados;
e) Listado de personal a ser contratado por EL CONSIILTOR;

0 Requerimientos inmediatos de personal por EL CONSULTOR;
g) Banco de materiales; etc.

It

2. INFORME MENSUAL
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EL CONSULTOR deberá presentar mensualmente a más tardar dentro de los primeros cinco

(S)dlas después del mes sigiiente al período reporlado, un informetécnico de avance físico y

irí*.¡rru (en original, dos-copias y un CD) colrteniendo Sotogra{las de las obras y fotocopia

de bitácora. ; 'i

3, INFORMEESPECIAL

EL CONSULT§R preparará los informes que le sean requeridos por LA DIRECCIÓX y tos

deberá presentar en el tiempo establecido para los mismos'

4, INFORME DE CIERRE PARCIAI,

EL CONSULTOR caloulará las cantidades finales corlespondientes al avance acumulado que

presoilte la obra y haró las recomendacioncs pcrtincfites pera la conecta eiecuciún ffsica y

flnanciera con las couespondientes canticladcs proyechdas re§tant§s hasta la fin¡rliz;aciÓn del

p.oy".to, todo lo cual seiá presentarlo €o un Informe Especial de Cien'e Parcial cle Cantidades'

5. INFORME DE CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS AMBIENTALES (ICMA)

gL CON6ULTOR {eberá presenfar en los tienpos establecidos por ln Unidad de üestién

Arnbientnl UOAI§IT, los informes de cumplirriento de las medidas ambierrtales (lCMAs) y

este deberá tle ser enlrcgada iniciatnrenie vfa electr'ónica a la LIGA pata su revisión,

verificación y aprn§nción de la (lnidad <l* Gpstión Anrbiental y posteriormente etltre&ar tres

copias a ta UbalSf y una copia a la Unidad Municipal Ambisntal (UMA) de los L{unicipios

que estén comptendidos en cl proyecto,

6. INFORME FINAL

EL CONSULTOR prepara un informe final que cubra todas las fases del proyecto bajo los

términos de este contrato pará someterlo a ia consideración y aprobación de LA
DIRECCIóN, Este informe reflejará todas las operaciones de ingeniería, diseñ0, rediseñó y

con'strucción; irá aoornpaflado de dos (2) juegos de copias de planos que comespondan al

proyecto ejecutailo "tal como fue construido"; también incluirá una recapitulación de la forma

y cantidad de los fondos qire hayan sido invertidos de acuerdo con los términos de este

Contrato, Se requiere de un número de dos (2) copias de este inforrne final.

EL CON§ULTOR preparará información de cada rubro que conoluya, en el cual indica¡á los

aspectos más rélevantes y los datos que serviran para el mantenimiento posterior, estc infotme

seÉ i¡cluido en el infornc final que deberá presentar EL CONSULTOR una vez que termine

sus aclividades en un plazo no mayor un más 1Ól¡ <lespuOs de concluida la ob¡a.

EL CON§ULTOR deberá preperar un infqrme resugrido de sopofie para cada estimación de

pago del ssnstructor, en la forma que se lo indique LA UNIDAD EIECUTORA.

LA.DIRECCIóN at¡avés de LA UNIDAD EJECUTORA,Ie indicará a EL CONSULTOR
cual es la información mínima que deberá incluir en cada inforrne,

7. MUI;TA:

dla de retraso en la presentación de cada informe, EL CONSULTOR deberá pagar

por la cantidad de ce¡o punto treinta y seis (0.36%) por ciento del saldo del monto 
I

tendrá la facultad de verificar que la Empresa Supervisora cumpla

con.la Cláusula Tercera: Desoripción de los Servicios, Cláusula Cuarta:

Especiales y Cláusula QuiX{a: _lnformes, Otra Docutnentación e Informe.

o

flE
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8. f,L CONSULTOR presentará a LA DIRECCTÓN un breve informe especial diez (10) meses

después de la fecha en que se haya recepcionado el proyecto, con el propósito de establecer si

existen trabajos defectuosos que deben ser reparados por cuenta de EL CONTRATISTA que

ejecutó la obra, para lo cual se establece una garantfa o cauciÓn al respecto, en el

correspondiente Contrato de Construcsión,

CLAU$ULA §EPTTMAI PER§OHAL:

a) EL CONSULTOR se compromete a emplear todo el personal en forma eficiente para la

ejecución del trabajo comprendido en este Contrato y presentará el Curriculum Vitae de cada

uno de los profesionales propuestos y técnicos etrcorgados d§l trabajo, para su aproba§ián Por
parte de LÁ DIRECCIÓN, indic¿ndo la fecha estimada dc su incotporación al-Proyecto,

iuración de su estadía y tunción específica para_tal petsonal. L4 DIRECCION Sm

*¡I§§RVA p.I, DERdCITO DE ATROBACIÓN DE ?ODgi §L PEn§ONAL
PROPUESTO.

a b) Calendario de Vacrciones: EL CONSULTOR presentará un calendario de vacaciones de
-- todo el personal en conexión con el proyecto, y deberá asegurarse de que el personal disfrute

de las mismas en la forma prevista en dicho calendario, la postergación de las vacaciones solo

podrá efectuarse si previamente a Ia fecha en que corcsponda tomarlas, BL CONSULTOR
obtiene la correspondiente aprobación de LA DIRECCION,

clÁgsur,¿ ocrlvlr v¿r,mrz' vlcnncu v o-uR,rcrÓx orr co¡¡ruro:

a) Vatidez del Contrato: Este Contrato no tendrá valiclez o efecto hasta tanto no haya sido

debidamente firmado por 1as partes contratantes y aptobado por Acuerdo Ministerial.

o) plazo de Ejecución del Contrator Se estima que EL CONSULTOR realizara todos 1os

trabajos objeto de este Contato, en:

No. DESCRIPCIÓN PLAZO

1 Estudios y Diseños frnales del tramo Ruta 15- Er

Biiasual

t,120 días calendarios'
eouivalente a 4 meses.

, Supervisién de los trabajos de Supenisión del

tramo El Biiagual - San Becerra
480 días calendarios,
equivalente a l6 mescs'

I
* Tiempo incluido dentto d¿l plaz,o de supemisión

Ambos Servicios, contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio que emita LA
DIRECCIóN. la cual podrá tenei carácter retroactivo en el caso de que EL CONTRATISTA

inicie a cuenta y riesgo los trabajos de construcción antes de que este contrato haya sido

firmado,

cf,ÁI,{§uLA NOYENA ¡, CO§TO DEL CQ-NTRAT,p :

El costo de este contrato se ha estimado en la cantidad

dC YEINTICUATRO MILLONE§ SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL
ocHocIENTO§ CINCUENTA Y DOS LEMPIRAS CON 48/100 (L. 24,671,852.48), según

se detalla en el estimado de costos que se detalla a continuación:

Página}7 de 40

ffruDtoq Dt§rjfro v IÁ§ O§RÁ§ DE Y

DELO§|RAilA *WA BÜAGAAL

nRANCT§&D§ aECERPá



.' s* '-
f-,ffi,$.tsfo:'

Sccratrrfa dG llrf ffrdrtr0 aitrrr*
y Trrrrrpot"t* |"t(}1"'Ntluñ,&s

a

ü

PE8§ONALI

Poron¡l SuPerlor1,1

L 160,000.00L 160,000.00L16.00 t 40,000.00Gefente de

Provecto
HMr.i .1

L 120,000.00IL 30,000.00 r 120,000.001.00 4.00nge¡lero Jef€ de

0lseño
HM1.1.2

t 100,000.00L 100,000.00 t4^00 r" 25,000.00Hlü 1.001,1.3

L 560,000.00 L 560,000.0016,00 L 35,000.00HM x.001.1,4
ltgsniero Re5¡dente

de Proyecto

L 480,000.00 I 480,000-00L1.00 16,00 r- 30,000,00lngenlero Asitterte
dE Pro{¡?ro

HM

l. 180,000.00L1s.00 L 40,000.00 r 180,000.00HM 0,30
lngenlero
Especlallsla en

E trtcturas
1.1,6

t- L 192,000.00I 192,000.000.30 16.00 L 40,000 00
lng€nleró
Especlallsta en

Gao{kñ¡!
HM7,L.7

t
80,000.00tL 40,000.00 r 80,000,00HM 0.50 4.001.1.8

lnBeniero

Especiallsta en
Dlseño Vlrl

t"
L

80,000.004.00 L 40,000.00 t 80,000.00HM ú.s01.1.9

Especiallsta en

InScnl€rfa dg
fráflco y Iconomla
dG TranrDorte

L

96,000.00t 96,000.00 L0,60 4.00 t 40,000.00
lnlenlefo Evaluedor

de Actlvo! e

lnmuebles

HM1.1.10

r 640,000.00L t 640,000.001.00 16.00 L 40,000.001,1,11
Especl¿llrta

Amblental
HM

I 160,000,00t 160,000.00 t"HM 0.50 8.00 L 40,000.001.1.12 Especlallst¡ Soclal

L t 256,000.0016.00 L 40,000.00 L 256,000,001.1.13

lngen¡ero

Especlallsta en
P¡vimentos

HM 0.40

r 192,000.00t 40,000.00 L 192,000.00 L

lñgeniero
E5peciallsta en

l-lldro oEfa /
H ld rául lca

Hl\¿ 0.30 16.001.1.14

t
3,296.000.00r 1,455,000.00 L 1,840,000.005UB TOTAL 1.1

7,2

Personal

Admlnlstratlvo
Auxlllár y Otro¡

1.2.1
Pcrsonal de Apoyo
Oliclna Central

t
48.000.00L r. 48,000.00HM 0.20 16.00 L 15,000.001.2,1.1 Admlnistrador

t
48.000,00L 15,000,00 L L 48,000.00HM 0.20 16.00Seffeiaria

t- 160,000.0016.00 L 20,000.00 t 160,000.00 tDlbulente Autoca0 HM 0.507 2.t.r

t 202,500.00 r 202,500.001.00 15.00 L 13.500.00 L7.2.1.4 Vlgilantes BM

1.2.2
senl<lo¡ de

lsboÉtorlo
t 2¿0.000.00L 240,000,000.7s 15.00 t 20,000.00 L7,2.2.L .lefe de Laborátorlo HM

i- 180,000.00t. L 180,000.00HM 0.75 16.00 t 15,000.007,2,2.1 Laborrtorlstas

t 108,000.00L L 108,000.00HM 0.50 16.00 L 13,500,001,2.7.t Moto.lste

L 162,000.00 t 152.000.0016.00 t 13,500.00 tAyudentes de
Láboratorlo

HM 0.751,L.2,4

servlclil dé
Tooortrfftt,t,3

L 300,000.00 L 300,000.co15.00 t 20,000.00 talopógr¿fo5 HM 1.00o§!.!ñ
L 202,500.00 L 202,500.00:15.00 t 13,s00,00 tftn",ot lrM 1.00r.2,3.2

t 202,500.00 L 202,500,00§,00 t 13,500,00 t&&3S¡, _raSi[rt, iM 1.00

L 405,000.00t" t 405,000.00HM | 2.00 15,00 ,t 13,500,00lffilli:'"
mm"1,2,4

S(porvli¡dn Dol

fr{nlo: B¡ja8u¡f'
Snr¡ Ft¿nai*o Dc

EccerraNo utscRtPctóN tJNll)Al)
No. Dlr

Pt8S(,NA5

tof^l
Mrsrs

pR[flo uNtTAlllo
L¡rs.¡/mcs

PRECIO TOTA| Lp§, PREclo fofAt Lps.

costo tot¡l dc lá
Prúpucsta
fhDñsicro

PRECIO TOTAI

1il9'

f4tir(lio Y Dlseño
Trntno: R\da Rn15

gi¡!gutl
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1.1.4.1 lnspectofes HM 4,00 15.00 L 15,000.00 L 900,000.00 L 900,000.00

e

I

t 202,s00.00 L 202,s00.0015.00 L 13,500.00HM 1.007.2.4.2 Motorlsta

Tleñpo
Extraordlñarlo
lHol¿t Extros)

1.2.5

L

1,015,875,00L l. 1,015,875.0035%%1.2.5.1

Tlempo
Extraordinario {35%
Personal Auxillar Y

otros) t
4,3r6,875.mL 160,000.00 L 4216,875.00sus Tofat 1.2

SUB TOTAT I

(46.23% de la suma 46,21%%2.1

! 6,055,815.00T
12,800,093.31 uI,54¿170.1 1

trur 1,616,000.00

L747,076.80

I
5UB TOTAL II t3,54r,170.11T12,800,09t.tlTt747,076.80

3.1

r 52,500.00
L

5¿500.0015.00 t 3,500.00 LMesMaterlales de

Oflclñe v de Dibuio

L ! s2,500.00
t
5¿s00.0015.00 r. 3,500.00M¿s3.1.2

lnsumo pará Equ¡Po

de Computo

L

52,s00.00
L 52,500.0015.00 L 3,500.00 LMes

M¿teri¿ler de

campo y cuadrl¡la
(Topografi. y

Laboratorio)

3.1,3

t

197,500.00t r 157,s00,005U8 TOÍAL 3.1

G¿stos dG

op€ruclón
1,2

L

61,600.00L 61,600.0016.00 t 3,8s0.00 LMes3.2.1
Reproducclón de

documentos
t 272,000.00L L 272,000.0016.00 t 17,000.00Mes3.2.2

Alq(¡ler de of¡clna Y

Vlviend¿s
L

64,000.00t t 64,000.0016.00 t 4,000.00Mei3.2.3 Servicios Púbii@s

t 48,000.0c
t
48,000.00L16,00 t" 3,000.00Mes3,2.4 Comunlcaclones

r 300.000.00L 300,000.00t 5,000.00 L60.00subslstencla dB

lhqenlsos
Mes3.2.5

t 873,000.00t L 873,000.00194,00 t 4,500.00MesSub5lstencl¡ de
Personal de camPo3.2.6

L 190,000,00L L 190.000.00380.00 r s00.00DiaVlátlcos Personal

Profeslonal
L 400,000.00L 400,000.00 L1.00 t 400,000.00SG

E5tudio Geológico y

Pelforaciones
3.2.8

t
40,000.00t 40,000.00 t1.00 L 40,000.00SG

Estudfo conteo 24

horas en 7 dlas,

censos de peso5,

enc!estas de oriSen
y destlno, Bstudlos

de velocidad

3,2.9

L

60,000,00L 50,000.00 L1.00 L 60,000.00SG

Pruebas de fndice

de seru¡clo ,

rugosldBd y

Deflerlón

3.2.10

t 230,186.25L 48,480,00 t 181,706.2s3%%

Seguro de

Respons¿bllldad

Laboral (3%

Remuneraciones
Personalesl

1.2.7!

I
2.538,786.25L 1,990,306.25I 5¡t,480.005UBTOfAL 3.2

Utllheclón de
EoulDo

3.3

l, 2,000,000.00
L

2.000,000,00L80.00 L 25,000.00Unldades/Mes3.3.1
Uso de Vehlcul05 (5

vehfculos )

L 75,000.00
t,
7s,000tó0L s,000,0015.00Uso de Equlpo de

foDoEr¿ffa
Mes

L 56,000.00! 3,500.00 IMes r6.00U5o de Equlpo de

ComDut0
3.3.3

L

1s.üL L 75,000.0015.00 l. 5,000.00Met3.3.4
Uso de Equlpo de

Laboratorlo
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Menaje de 16.00 t 3,500.Ó0 I

H(}Fltlt,R/\s

L 56,000.00
3.3.5

e

¡

ctÁu§ uui. PEC fli.{&, I'Aso§ i

EL CONSULTOR recibirá como pago por ios servicios objeto de este contrato una cantidad

.rii,"u¿u en vürNTrcuATRO nnubNns SEISCIENTOS SETENTA Y sIETt MIL
ocHocIENTOS CINCUENTA Y DOS LEMPIRAS CON 48/100 (L. 24,677,852.48), el

tiempo del diseño es de 120 dfrs calendaric a partir de la orden de inicio y el plazo de supervisión

es de 480 DIAS CALENDA&IO EQUIVALENTES.

FORMA DE PAGO SÚRVICIO§ DT ÚSTUDIOS Y DISEÑOS FINALIS:

Los pagos se harán de acuerdo al calendario y disposiciones indicadas a continuación:

L 2,262,000.00

t 4,409,806,25! 548y'80.005U8 tofAt lll

L 1,091,741.48 l. 4,091,919.3646,20%46.2qrdÉl + I

L 1,091,741.48 L 4,091,919.35SUB fOTAt IV

t 82,272.00
15% de Ill1.1

L 82,272.00 t 661,470.94SUB TOTAT V

L 2,041,553.79t 530,563.54

L 2,041,553.791 530,363.54§UB TOfA! VI

% dePAGOProductos a PresentarDescripción

)ñPlan de trabajo de [a

Consultoria

/ El plan definitivo y detallado de trabajo
basado en los Términos de Referencia.

r' El Plan de Movilización
/ El Plan de contol de calidad
/ El Plan de Asignación del Personal
/ El prog¡ama de trabajo (preferiblemenle en

Ms Project), detalla¡rdo las actividades por
cada ¿l¡ea del estudio, su duración, nombre

del profesional responsable y la relación
lógica ente las tareas

(predecesoras).lndica¡ como hitos la fecha

de entrega de los informes detallados en

este tabla.
10de estudio de Tráfico,Mensuall§fme

Avance I
10Informe Geotécnico

Informe Hidrolósico e Hidráulico
Informe

)
10Ambiental

r
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Descripción Productos ¡ Presentar "/o de PAGO

Informe
Avance 4

Mensual Informe de Diseño Geomét¡ico
Informe de leva¡itamiento de 1os bienes y

mejoras
Informe Estructural
Infonne de Estructura de Pavimento

10

Informe Final Informe de Costos y Presupuesto Informe de

Estudio <le Factibilidad y PresentaciÓn de

productos de acuerdo al cuadro del ntrneral 6.1

Descripción del Esrudio. -

2A

Informe
aprobado
Contratante

Final
por el

20

NOTA: De acuerdo al ava¡.ce de los servicios del Consultor, seeste podrá presentar y pagar más de

un Informe Mensual con sus respectivos productos detallados en el cuadro.

De cada pago a realizar se le retendrá,el l|Vo en calidad de garantía de cumplimiento de los

servicios.-Es1a retención no generará intereses a favor del Consultor y será devuelta una vez que 1a

slT, haya rccibido el informe final de la consultorla a total satisfacción.

FORMA DE PAGO SERVICTOS DE SUPERVISIÓN:

El contrato será pagado por suma alzada,y solamen?é se podrá ampliar ei monto dcl cotlh'ato de

supervisión por'oUiu adicional al contrato de obra, autorizada por el Contratante, o por fuerza

mayor. Por ouas razones solo se ampliar á el plazo. I

EI pago se hará de acuerdo con las disposiciones indicadas a continuación:

E[ monto de pago mensual será calculado de acuerdo con el porcentaje de avance de la const¡ucción

mediante la siguiente fórmula:

CM= [(0.30xMmo) /Plazo Original Supervisiónl + [0.70x(Mmo)x(Emc/Mmc)]

1 2o
*Plazo Original Supervisién : Se refiere al periodo efectivo

los días rlesiinados a la presentación del informe Inicial y los
de construcción, sin tomar en auenta

dlas destinados a la presentación del

Inlorme Final

Cuota Mensual a PagarCN'l

Mmo

Bmc

Monto Máximo Oferlado por el Supervisor menos el pago

(Etapa I) y pago Final (EtaPa III)

Estimación Mensual del Contratista (Excluyendo Escalatoria,

montos provisionales y trabajos por Administración Delegada)

Monto Máximo Ofertado Contratista (Excluyendo

Escalatotia, montos provisionales y trabajos por

Delegada)
Mmc

l*t
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Notas:

1. El primer término de la fórmula (i) es un valor fijb quc represelrtariael30%o del monto máximo

de supervisión (Mmo) dividido entre el plazo original del confiato, con 10 cual se reconocería

un valot frjo mensual al Consultor. ' .,,

2. El segundo término de la fórmula (2) reprcsenta el 70% restante a ser pagado en proporción al

avance de Ia conslrucción,

J, si al finalizar. el plazo contractual de la §upewisidn no s* ha fin¿lieada la obra" y el plaeo se

arnplfa por cualquier rszón (cLÁusuLA bÉclMA TERCERA: MODITICACIONES DEL

CONfñAfOl, ia CM de pago a la Supervisién se catculará con tas nuevas v*risciorres

acumuladas en monto y plazo de ar¡bos contratos (Obra y Supervisión).

4. Al finalizar el plazo contractual a satisl'acción del Contratante se le pagara el saldo total

restante del conitato de Consultorla en la última solicitud de pago, por ser un contrato de Sttma

Global.

.5. Adicionalmente a cada solicitud de pago el Consultor deberá estar al día con los informcs

(CLÁUSULA SEXTA: INFORMES) correspondientes al periodo de cobro.

NOTAI CONDICIONANTE DE PAGO Y REPON§ABILIDAD DE EL CONTRATANTE¡

- Si se redujera lo* alcauccs del Contrato de ObrA se reducirá er le misma propotción en monto

y tiempo át EL Contrato de Consultoda con respccitl * l* o&na presentada'

- Por inicio tardlo de las obras por parte de El Contratista. Si El Contratista no comienza las

actividades constructivas dentro de lqs cinco días calendario después de emitida su Ordeu de

Inicio. El Consultor no podrá tener remuneración alguna hasta el inicio real de las obras. Esto

sin perjuicio y responsabilidad de EI Contratante. Quedando establecido que no habrá

reconocimiento monetario por parte de El Contratante, por el tiempo y recursos asignados por

El Consultor durante este periodo de inactividad. En caso de que se susoiba El Contrato de

Consultoría y que no se haya emitido una Orden de Inicio, EL CONTRATANTE quedará

liberado de cualquier responsabilidad, dado que las obligaciones recíprocas enunciadas en el

Cont¡ato no sulieron efecto alguno

- Si las actividades constructivas se llegan a detener; por abandono, incompetencia o negligencia

continuada de El Contratista, SOLAMENTE se reconocerá a El Consultor el tiernpo y pago

corespondientes a las obras ejecutadas,-prcvia notificación de El Contratante y entrega de los
productos cortesbondientes a la fecha por parte de Ei Consultor.

F.n el ApÉNDICE 1- ESTIMADO DE COSTO§, se desglosa el Costo de Personal (Hombres
' - Mcs), Benefioios Sociales, Costos Operativos, gastos Generales y Honorarios de oada

Componente ,- . i

En el pr.esente año el costo de este contrato será cancelado con cargo a la Estructura Presupuestaria

sigqiente: Institución, Programa, Sub-Programa, Proyecto, Acl/Obra, Objeto, Fuente.

SOLICITUDES DE PAGO POR.SERVICIOS DE E§TUDIOS Y DISEÑOS FINALES
SERVICIOS DE SUPERVISIÓN SE DEBERAN PPOSENTAR POR SEPARADO.

CONTRATANTE, reconocerá a EL CONSULTOR, cualquier aumento directo que se

por aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gobierno Central, emitidas

fecha de presentación de oferlas de este ployectó. La Cuota Mensual a pagal a EL
se efectuará por medio de Avances de Obras de la Construcción, previa

o

o

i

EL CONTRATANTE
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l. Se reconocerán los aumentos en salarios únicamente cuando éstos provengan de incrementos

en salario mfnimo decretado por EL GOBIERNO'

1 . Cualquier disminución directa que se produzca por aplicación de Leyep o disposiciones del

Gobiérno Central, emitidas después de la fecha de presentación de las ofertas del proyecto,

será a favor del gobierno y se rebajará de las estimaciones mensuales.

se¡á

ct Ausule »Écrnc¿ srsuu»t¡ E¡l¡r¡lttttú¿-pu culur¡,uvrlnxro ue co¡lrn tror 
i

EL CONSULTO*, qucda obligado a constiluir, antes de dar inicio a la supervisión de las obras.

l" $gui;rt" garzntla:'Oarantlaáe Cumplirnlento de Contrato: Equivalente al quince por ciento

(15.;) del mónto de los Honorarios Profesionales del contrato, con exclusión de costos, con una

Uuoá¿n hasta trss (3) meses adicion¿les al plrm prevlsto para la terminaoión del mismo.- La i

Oara¡rtt^ de Curnpiimiento de Contrato, deberá preseiiiarse er un plazo no mayor de diez (10) dlas

después de haberse susüito el correspondiente 
-contr¿to, 

y deberá cumnlil-:1131-:i[T?rl.
procetlimiento: Mediante solicitud formal, EL CO§§ULTOR pe<lirá a LA SECRE'IARJA la

iprofución y cer-tificación de la garan{a correspondisnte, adjuntando s su e§crito el original de la

nálr*u.- Esía garantía deberá sei emitida por una Instituciótl Bancaria o Compaflía de Seguos

legalmente estáblecida y autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, para operar

"n"ü 
nup,:Uf i"a de Honduras, y tleberá conttner la Cláusuta tiel§fti§tqÜarantfa scrá ejeculada

p.;;iü;; total de la misma, a simple requerimiento de LA SECntrTanIa, ac,on¡n"ryd-:-1t-:ii 
r

certificado o nota de incumplír,riento, *mitída por LA DIRI1CCIÓN sin perjuiciode los ajustes.que ¡ , I

pudieran haber, si fue6 el caso, que se horán con posteriaridad a la entrega del valor total de la

misma,'.- Será,n nulas todas ..las cláusulas o condiciones que contravengan o lilniten esta

disposición.-

En caso de que se amplíe el plazo del contrato de construcción por un término rnayor de dos (2)

meses, Dl- dONSUItOR debcrá *mpliar la vigencia tlq la §arantl* de Cumplimieutp, dc msnera

que veru.ar tres (3) rnescs después del nuevo [lazo esgblccido; si asf ocuniere, et volor de ia 
,

ampliación de ta garantÍa se calculará sobre et monto pendiente de.ejecuciór¡ sicmpre que lo

anterior hubiere siáo supervisado satisfactoriamente.- Si a consecuencia de la modificación de un

contrato de construcción, se aumentare el monto del contrato de supervisión por incremento de las

pr"rru"io.r.r a cafgo de EL CON§ULTOR, este deberá ampliar Ia Garantía de cumplimiento

ienieu¿o como báse el saldo del cont¡ato modificado que estuviere por ejecutarse' LA

ñiiffCCréÑ será responsabie solida¡iamente con EL CONSULTOR dcl cumplimiento de estas

condiciones.

clÁus#r,* »*cqvl¡l cu4,Sr*: verumc,¡gÓri »P l"ls c¿Mxrl¿§:,

l,l

o

o

los reclamos.

t."

LA AIR§CCIÓN encargada de velar por ls cqrrecta ejeeución

lts garanlfas se con§tituyan
pars los que fucron

a expirar
§n consecuencir¡. si hubiesen

de

la empresa alian¿adora o Sarante. desde ese momonto la garanliu afecta al
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Las gar.antlas co¡stituidas por EL CONSULTOR, tendrán carácter de titulo ejecutivo y srt

cumñlimients se exigirá poila vfa de a¡rentio, una vez que esté firme el Acuerdo de Resolución

r por incumplimiento á. fIt COUsULTOR, ÉL CONTRATANTE gozará de pref'erencia sobre

cualquier ótro acreedor para hacer efsttivas estas cauciones. Quienes otorgaren estas cauciones a

favoi d" EL CON§UL?OR, no gozarán del beneficio de excusión. Si este Contrato fuera

rescindido por incumplimiento de nf" CONSIU,TOR, EL CONTRATANTE podrá realizar las

diligencias que estimá necesarias para ingresar a [a Hacienda Pública, el monto de las garantías que

I E,l CONSULTOR haya rendido para garantizar el fiel cumplimiento dcl cont¡ato.

clÁusur,¿ oúcüua sÉxt¿ I nnvol,ucloNns og l,¿s §llrril{ri¿sr

i " ' 
"O 

DIRECCIóN podrá autorizar la devolución de la Garantfa de Cumplimientó cle Contrato

después de haberse emitido la conespondiente Acta dc Recepción Final del Proyecto'

cLÁusVLA sÉ-qtlr{A §EntI§,{ A ; .FprE N cI p"""lf p s :
O

o

tz,

EL CONTRATANTE retendrá mensuahnente a EL CONSULTOR el diez por ciento (10%)

de los Honoraribs Mensuales, como garantla adicional a la GarantÍa de Cumplirnierrto cie

Contrato, especificada en la C1áusula Décima Prirrera Garantia de Crunplimiento del Conhato.

EL CoNTRATANTE retenclrá en cada pago nrensual a EL CoNSULToR e\ 12.5Yo del

Impuestó Sobre ia Renta; Salvo que ia empresa presente su constancia de pagos a cuentas

vigente.

3.- ÉL CONTRA?ANTE rctentlrá los pagos a EL CON§ULTOR por incumplimiento en la

entrega de tos trabqios especificados étr bste contrato, pagándosele a EL CON§ULTOR una

vez sr¡bsanado tal incumplirniento.

crÁq§ul{ADÚc|¡t,l{OCfAYA¡ARCHIVpS .l

'l u. EL CONSULTOR deberá conservar y mantener archivos y libros mayores de contabilidacl,

relacionados cói las tansacciotres que se contemplan bajo este Contrato, incluyendo planillas,

sub-cóntratos y otros servicios, en idioma español,

b. El sisterna de contabilidad ernpleado por EL CONSULTOIT deberá ser aprobado por EL
CONTRATANTE y deberá regirse por principios de contabilidad generalmente aceptados.

Toclos los libros dc cuentas y anotaciones relacionados cón este Contato deberár estar sujetos

a inspecciones por pafie de EL CONTRATANTE por cualesquiera de sus rcpresentantes

legales en cualquier tiempo y EL CONSULTOR se compromete a pelmitir que represelltantes
I autorizados por EL CONTRATANTE inspeccionen en cualquler tiempo las instalaciones,

actividades y trabajos pertinentes a este Contrato, ya sea en Ho¡dut'as o en el exteriol,

interrogando al personal empleado en aslultos relacionados con el Contrato hasta donde se

estime conveniehte, EL CONSULTOR se compromete a inclui¡ Cláusulas similares a las

. arriba mencionadas en todas las asociaiibne§ y los sub-contratos si los hubiese.

.,1

I"), CON§ULTOR se compromete hasta ta expirsción de un periodo de tres (3) años

pago ñnal csntsmplado de e§ts Cüntroto, a que EL GOBItrRNO, LA SECRET

repre§rntants§ autorizados tengan ñsssso y derecho a examinar cualquier libro documento,

y anofaciones de §L CON§ULTOR relacionados con 1as transacciones contcnrpladas

cste Contrato, EL CONSULTOR además se obliga a incluir en todos los sub'contratos, 
I

hubiese, una Cláusula al efecto de que el Sub-contratista se obligue a clue EL
I.,A SECRETARIA tendrán acceso y derecho a exarninar directameute libros

papeles y anotaciones de tal sub- oontráto hasta un período de tres (3) años después

frnal contemplado en e1 Sub-Contrato haya sido hecho,
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d. EL CONTRATANTE al hacer el pago flrnal a trL CONSULTOR será el propietario de ios

originales dc documentOs, incluyendo mapas, planos, fotograflas, información sobre suelos,

así como toda la información econÓmica, ñscal, contable y financiera'

cLAu§uLA. pÉcIMA NovEHA: cCIMFqblENTE§ P§t" cCINTRATo;

ES entendido que forman parte del presente Contrato, los siguientes docurnentos:

o tLA

a. Invitación a Concurso o Notiñcación de Adjudicacióa

b, Este Contrato y cualquier suplemento a él'

c. El Cuadro de Organización para 1a supervisión del Proyecto'

d. La Orden de Inicio.
c. La Oferta Técnica aplobada por LA DIRECCIÓN.
f. La Oferta Económica seg{rn io expuestrü en los Términos de Referencia y, aprobada por

DIRECCIÓN"
TÉrminos de Rcferencia enlr€gado§ al CONSULTOR.
Prórroga* al plazo del Contrato úoúve$idos psr añba§ partes

EI Programa de Trabajo.
Los Cántratos suplementarios que las partes celebren.

Caución de Cumplimiento de Contrato.

I ,l
I

c.
h.

i.
j.
k.

1..

cLAusuLA-vtGÉ§IMAr MoDI§Ic.AcIoNq§:DEL coNTfiATol

a. EL CONTRATANTE podrá en .Lálquie. ocasión, mediante orden esctita, hacer cambios

dentro dc los términos del Contrato,

Si tales cambios rlan lugar a un au¡nento en el alcance del trabajo o en el plazo necesario para

iaejecucion dei mismolo que afecte cualquier ciisposición dcl_mismo o si después de la fitma

de este Contrato entran en vigor disposiciones §trbernamentales que aumenten los salarios o

beneficios sociales o el costó de bienes y materiales necesa¡ios para la realización de 1os

trabajos, se hará un ajuste equitativo en el pago a EL CONSTILTOR y en todos los otros

términos de este Contrato que puedan resulta¡ afectados'

b. Si durante la vigcncia de este contrato el promedio general ¿:1- tuBll.:i-:t3§ aulcfta 
r

.onside.abtemeñe, L¿ DIRECCIÓN podrá autorizar a EL CONSULTOR salarios ': I

superiores a los indicados en el Estimado de Costos'

O c. En el caso de que EL CONTRAT ANTE solicite a EL CONSULTOR se¡vicios de ingeniería

de cualquier nafútaleza en adición o fuera del alcance de los trabajos previstos en 1as Cláusulas

Segunda y 'lercera o hace cambios en dicho alcance de trabajo, o que EL CONTRATISTA ,

establezca fuentes de trabajo adicionales o distintos a los de su programación original que

requieren un cambio sustancial en de oper'ación de la supervisión, o en caso de

que durante la ejecución de este CONTRATANTE decida construir obras

adicionales que sean requeridas, EL CONSULTOR se obliga a proseguir con los trabajos de

supervisión adicionales, EL CONTRATANTE lo solicitará Por escrito al CONSULTOR Y t

estos presentarán una propuesta con ün estimado de Hombres-Meses, Salarios, Gastos

Directos, Gastos Generales y Honorarios Profcsionales adicionales para efectuar

trabajos; antes de autorizar dichos trabajos L,d SÉCRETARIA estudiará y

propuesta Y si ésta conviene a sus intereses firmará la modificación al p¡esente

pasará a formar' parte del mismo. La cual se sujetará a lo establecido en los Artículos 1

y 123 de laLey áe Contratación del Estado'

d. EL CONTRATANTE Y EL CONSULTOR acuerdan que este Contrato es una

entre ambas Partes, el cual será pagado según 1o estabiecido en la Cláusula Novena:

basado en el resPectivo Piazo de ej ecución, entendiéndose que el Estimado de Costos,'no es

lirnilativo, sino q'ue podrá va¡iarse dentro de ios límites razonables, con 1a previa

l4s necesidades
0ontrato, EL

de LA DIRECCI óñ

c'lv
5

i

iffi

I
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Además es convenido que EL CONSULTOR no podrá asigna¡, $ansferir, comprometer, sub-

contratar ó hacer cualquier otrá transacción por este contrato o cualquier parte del mismn,

excepto con el conseiltimicnto escrito de EL CONTRATANTE.

EL CONTRATANTE no teconocerá costos adicionales al costo estimado si EL

CONSULTOR por causas no justificadas e imputables a él mism<l dejase de cumplir con este

Contrato en la entrega del Proyecto.

En tal caso, se obliga por sus propios medios a cutnplir con este Contrato y entregar el Proyecto

a satisf'acción de EL CONTRATANTE.

I

cLAusü,I¡A YIGÉ§IMA I'R¡M§BA : N0TTFIC ACIoNES r

Todas las notificaciones contempladas por este Contlato serán válidas solamcnte cuanclo fuesen

hechas por escrito y mandadas por correo electrónico, fax, telex o coffeo certifrcado a las

' clirecciones de las partes contrataúes que notifiquen por escrito. Estas notificaciones serán

efectivas tan pronto como sean recibidas

clÁusur,l vl$Jfu¡rn¿* sneun{P¿: rnRmINactÓN:

I I I AL CONTRATAME se resslva el derecho de terminar este Contralo por con*cnisncia de la

I a¿*inirtració¡¡ y por causas justificadas, o por ra?rnes dc fuerza mayor o ef,so fortuito, todo ellos

' a criterio y califrcáción por EL CONTRATANT§. §n cuatquier c&so, dará EL CON§ULTOR
¡na notificación por escrito de la terminación de ios servicios objeto de este Contrato, con quince

(i5) dlas de anticipación.

EL CONSULTOR tendrá el derecho de terminar este Contrato si por razones de fuerza mayor es

imposible continuar los servicios indicados en é1, o EL CONTRATANTI se atrasase en utlo o
más pagos, por un período de quince (15) días, en todo caso EL CONSULTOR notificará por

I escrilo a DL CONTRATANTE con quince (15) días de anticipación a esa terminación. En caso

de terminación del Contrato por parte de tr',L QOI.{TRATANTE o porparte de EL CONSULTOR,
este tiene et derecho de rccibi¡ solo los pagos pol los servicios incurridos bajo este Contrato ha.sta

su terminación, incluyendo el perlodo de quince (15) dias de aviso, Igualmente recibirá cualquier

otro costo razonable y justificable sobre instalaciones y equipo y entregará a EL
I CONTRATANTE toda la infbrmación disponible, dibujos, planos y conclusiones preliminares

hasta ia fecha dr te¡minación y todos los ilrstrumontcs y equipo especific*dos en el Estimado de

Costos, antes de que LA §ECRETARÍA htga cl pügs final al CONSULTOR.

Otras causas ds Terminación lijecución:

f.

O

o

.i I

,a)
b)
c)

d)

Incurnplimiento de prestaciones contractuales
Suspensión del Contrato de Construcción que supervisa.
Abandono del proyecto por EL CONTRATISTA, por perfodo cie tiempo de dos (2) meses o

en forma definitiva;
Por aplicación dé lo establecido en el Artículo 3ó dcl Reglamento de Ley de la Contratación
del Estado inciso d) Por tener el supervisorjuicio o reclamos pendientes dutante los últimos 5

aflos con motivorde contrataos atferiores o de ejecuciÓn;

demás establbcidas en el Artículo 127 dela Ley de Contratación del Estado;

aplicación en 1o establecido en el Articulo 60 de las Disposiciones Generales del

General de la República de Ingresos y Egresos Vigente.

fuerza mayor se entenderá''todo acontecimiento ocurrido por causas

, no atribuible a negligencia de EL CONSULTOR, incluyendo, pero rlo
de la naturaleza, del enemigo público, actos de otros

'¡ tr J

§tJ
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b.

Consnltore¡ o Contratistas de construcción en la ejecr.rción de trahajos encomendados por EL

CONTnATANTE, incendiosn inundacio¡res. epidemias, restricciones de cuat§ntona" huelgru,

embargos sobre fletes y condiciones de tiempo severas y poco comulle§'

Aiustes en el Estimado de Costos por Fuerza Mayor: En casc de fuerza máyorr delidanrente

cámprobada por EL CONTÉ.AiANTD, que impida totolmsile a §L CON§UL'TOR :: '

contlnuar ejecutando el Contrato por un período que exseda & tr§ints (30) dlas consecutivos y

después dL hecha la notificación de fuerza mayor por EL CONSULTOR' EL

CONTRATANTE negociará un ajuste equitativo del Estimado de Costos de los Servicios,

siempre que EL COÑSULTOR iraga el- reclamo a EL CONTRAT{NTE dent¡o de un

periodo áe cuarenta y cinco (45) dÍas después de cesada [a fuerza mayor notifrcada,.

acompañando las pruebas correspondientes.

Si EL CONSULTOR no hiciera tal reclamo dentro del período de tiempo especificado,

caduca¡án sus derechos a un ajuste en el Estimado de Costos, causado por la mencionada

fuerza mayor, .l'. ,. 
I

Extensión d*l plazo pcr fuerzr mayof: En caso de que una ñlerza mayor impida a EL
CON5ULTOI{ ejecuiar tos deberes reqqeridos por este Contrato frara 1+ oficientc ejecución

de los trabajos por un perlodo continúo que exceda.quince (15) dfas suPlrÍodo de servicios,

tal como lá requiere este Contrato y previa aprobación de EL CONTRATANTE, será

ampliado por un período de igual de tiempo al pétíodo perdido por fuerza mayor.

d. EL CONSULTOR será reembolsado por cualquier gasto extraordinario que sea razonable,

justificado y necesario en que incurra durante perlodos dc fuerza mayor, siempre que estos 
lr

gastos sean aprobados por EL CONTRATANTE.

e. Siempre que la ejecución del Proyecto sea suspendida por fuerza mayor, EL CONSULTOR

notifrca¡á-a EL CONTRATANTE las causas de la suspensiÓn dentro de un plazo máxirtro de

rliez (10) días contados dssde el inisio de la suspensión. EL CONTRATANTE verificará las

causas áe la suspensión y la magnitud del atraso" y si cste fuesejustifrcado, dará la prónoga

para completar 1os trabajos. Si EL CONSULTOR no hiciera tal notificación, caducarátl sus

¿erechos-a reolamar pagos durante el período de suspensión. En caso de que el trabajo se

suspendiese p".**.ntorr.nte, se procederá de acuerdo a la Cláusula Vigésima Primera.

clÁusula vrcÉsl¡rrA culRr¿.: peruaL:

EL CONSULTOR por cada día de retraso en ia'presentación de cada infonqe, este deberá pagar

una multa de CERO PUNTO TREINTA Y SEIS (0.36%) det saldo del monto del contrato. EL

CONTRATANTE tendrá la facultad de verificar que El CONSULTOR cumpla estrictamente con

las Cláusulas referente a la Descripción de los servieios; condiciones especiales e informes, otra

documentación y Multa, cantidad que le será deducida automática de 1os pagos pendientes a su

favor,

rl

t
c.

a

l,l

Duffiüte 1á

eusta a EL ernplesdos, de cualquier scciSn

por caus¿ de difamacién y todaclass de reclamos, demandu§, actione§'

propiedad lite¡aria, petentes o regi§tro§ de invensién, a¡tfculos o

direclamsnte de accir¡nes u omisiones legales de DL CON§ULTOR, en rElacién con el

EL CONSULTOR será resPonsable ante EL CONTRATANTE por la eficiencia y cuidadosa

operacl ón de cualcluier equipo no fungibl e, que esté utilizando para eiecutar este Contrato

tuviese que ser entregado a EL CONTRAT ANTE a la conclusión de1 mismo. Es

convenido que tal equipo será entregado a EL CONTRATANTE en condiciones
el desgaste normal del mismo, Los

acuerda indeffniznr y defender a

I

operación, reconociéndose como válido únicamente
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y TfrtnÍt,{5{pt§ f-lC)F.l1)U fn.A§

se ocasionen por negligencia, impericia o ignorartcia del personal dependiente de EL
CONSULTOR en la operación y mantenimiento de dicho equipo, serán resarcidos a EL

I CONTRATANTE por EL CONSULTOR.

fl;Á11",§u¡,¿ vrcÉ§lM¿" §nxrtu colr8Llgro o.p t"NT,s§.ass&,

a, Ni EL CO}|§IÍLTOR, ni ningún micmbro del,pertonal de EL CONSULTOR trabajaran
, difecta o indirectaments pará su beneficio pcisonal, ni en su nombre ni a través de ninguna

otra persons, en ningün negocio, profesión u ocupación, haciendo uso de información obtcnida

por medio de esie Contrato.

b. EL CONSULTOR y sus asociados no podráLn participar en la construcción del proyecto en

, provecho propio, ni en el suministro de materiales y equipos para el mismo o en carácter

' financiero.

cLÁusuL¿ vlcÉ§rMe snlrrM¿: fr¡lrsutro:

AI recibir EL CONTRATANTD el Informe Final a entera satisfacción, efectuar el último pago a

EL CONSULTOR |, recibido el informe especial a los diez (10) meses de la recepción final de1

proyecto, este Cont¡ato se dará automáticamente por termiuado en el entendido de que las partes

contratantes deberán a solicitud de cualquiera de ellas, otorgar dentro de un plazo dc noventa (90)

días, un Finiquito ¿implio, dcscargándgse recfprocamente de toda clase de responsabilidades

provenientes de ia ejccución de este Contrato, o expresar por escrito todas las causas por las que

no se otorga tal Finiquito, sin perjuicio do las responsabilidades profesionales que normaltnente

conesponden a EL CONSULTOR, dc acue¡do a lo establecido en las Leyes dc Flonduras.

CLÁU§ÜLA lruGÉ§tMA OC*TAVA! IEYE§ ATLIg+BLE§:
Para todo lo relstivo al curnplirniento o interprttación de este Contrato, las Partes se someten a las

Leyes, tribunales y autoridades competentes de la República de Honduras.

| | CLAU§-1JI,A".H-SÉ§IMA NoYS,¡-§á"i qm §,f o N s ABIUDAD-, -L,áf PqR¿'I, r

EL CONSULTOR, asumirá como patrono toda la responsabilidad derivada de la relación

contractual con sus tfabajadores durante y después de la ejecución de sste conhato, de conformidad
a lo establecido en el Código de Trabajo.

cl"Át¡su,l,Á T,nI§*slMn ilun§¿s pr nnsolucrox »e mspurlsr
Queda Eonvrnio enlre la* parle* que ias controversias qus génsren los aúlss administmtivos,
pueden ssr rcsueltos rmpleando medios alternativos de resolucién d* diryutas o ju¡isdicción de Io

sontencioso adnrini*trativo, seguu Io determine lr Ley. §l CONTRAT¿JI{TE en cualquisr caso de

I controysrsia debs crearse Mesa* de Resolución dc Disputas, con el propósito de las mismas ayudx
a las partes a resolvei sus desacucrdos y desavenencias. Las mesas pueden emitir reconendacione,r

o resoluciones vinculantes.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA: INTEGNDAb:

O

a

"a,-. ' ¡¿5
la

nos comprometemos lib¡e y voluntariamente a:

el rnás alt<¡ nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República,

como los valores cle: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTU AL, EQUIDAD,
INFORMACIÓNIMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA

QUE MANEJEMOS, ABSTENIENDONOS
PÚBLICAS SOBRE LA MISMA.

DE DAR
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1. J'f ilrr§Fra,*te l,$r'{§i..rltA§

2. Asumi¡ una cstricta observancia y aplieación de los principios fundamenlales baio los cuales
se rigen los prricesos de contraiación y adquisiciones pr:blicas establecidos en la Lcy cle '
Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y iibre competencia,

o

3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente auto¡izada en
nuestro nomble y representación y que ningúrr empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizará:

a) Practicas Conuptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o

solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de
la otra parte;

b) Practica Colusorias, entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuestren que existe un acuéido maliéioso entre dos o más partes o entre una de las
partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de aloanzar un propósito
inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada ias acciones de la otra parte.

4. Revisa¡ y verihcar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra
parte, para efeotos dcl Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación
o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada
y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro 

I

de información inconsistente, imprecisa o que no coffesponda a la reaiidad, para efectos dc

este Contrato.

5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda Ia información a que se tenga acceso por razón

del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla
para fines distintos.

6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugat, en caso de declararse el incumplimiento de

alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin pcrjuicio de la

responsabilidad civil o penal en la que se incurra.

7. Dsnunciar en ibr¡rra oportuna ante'las au$oridadcs correspsndisnles cualquier hecho o acto

irregular cometido por nuestros ernpleados o lrabqiadores, sqcios s asociados, del cual se tenga

un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cúales EL CONSULTOR contrate así como

a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aqucllos. El incumplimiento de cualquiera

de los enunciados de esta cláusula dará lugar:

a) Dc parte de EL CONTRATISTA o EL CONSULTOR:
1) A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las

que pudieren deducfrsele.

2) A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o

que haya incumplido
derivadas del régimen
coresponda.

esta Cláusula, de las sanciones o medidas
laboral y, en su caso entablar las acciones

b) De parte del CONTRATANTE:
i) A la climinación definitiva del [CONTRATISTA o CONSULTOR y a los

Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la iregularidad]
de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto lleva¡c para no ser

de elegibilidad futu¡a en pr'ocesos de contrataciÓn.

2) A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones

correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin

cie exigir la responsabilidad administrativa, civil ylo penal a las que hubiere

fe de lo anterior, las partes manifiestan'la aceptación de los compromisos

t..

o
I i, I
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aprobación de estos fondos por el Congreso

, responsabilidad Para las Partes.

En fe de 1o cual, alnbas partes aceptan las

en la Ciudad de TegrrcigalPa,

rnes de ¿¡r(l.rsk"O - dcl año dos

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

CONSUL

Nacional dará derecho a la resolución del contrato sin

y lilman el presente Corrtrato

a los 0¡rlo¡r ap clÍas del

Y TRANSPORTE

LA
S. DE R.L.

|,"i rli'.t í)t-l t'{.t'}E:l

Ii'r

en el prbsente docnmento, baio el entendido que esta declalación forma parte integral

del Cóntrato, firmando voluntariamente para constancia'

i s"LÁtl§uI"A TB{Sf,§IMA §..§GUfi DAi §LAU§ULA qsluPRoMlsoRf A:

Es cntendido y convenido Por ambas partes que, 11o obstaite el monto y plazo del contrato, el

compromiso de EL CONTRAT ANTE dulante el aflo XXXX, se limita a la cantidad que aparece

en la asignación del PresuPuesto General de Ingresos y Egresos de la República mencionada en [a

Estructura PresuPuestaria, Y que la ejecucióii y pago de los scrvicios correspondientes a los años

subsi guientes, queda'condicionada a c¡ue el Congreso Nacional apruebe en el plesnpuesto de dichos

aios los fon<ios correspondientes. scgún lo establece la Ley Orgánica del PresuPuesto. La no

o

o
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MODIFICACIÓN NO.1

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSUTTORÍA

No. SIT-SU-065-2023

PARA tOS ESTUDIOS, DISEÑO Y SUPERVISTON DE tAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y PAVIMENTACION DE

ros rRAMo GARRETERO: RUTA RN-15- Br¡AGUAL (ESTUDIOS Y DISEÑO), BTIAGUAI -SAN FRANCISCO DE

BECERRA (SUPERVISION), DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS".

Nosotros, OCTAV¡O JOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, Casado, Hondureño, Ingeniero Civil, con Documento

Nacional de Identificación No.0801-1990-24191, de éste domicilio, actuando en mi condición de §ECRETARIO DE

ESTADO EN LOS DE§PACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRÁNSPORTE (SIT), hcultado para realizar este acto

según Acuerdo Eiecutivo No, ll - 2O24 de fecha 3 de enero de 2024, emitido por la Presidenta Constitucional de la

Republica y el Secretario de Estado en los Despachos de Gobernacién, tusticia y Descentralización, el cual fue

Publicado en el diario la Gaceta No.36,435 el 16 de enero de 2024y qúen en adelante se denominará como "EL

CONTRATANTE" poT una parte, y R0BERTO ARÍ§TIDES ANDIN0 BARAHONA, mayor de edad, casado, Ingeniero

Civil, hondureño, de este domicilio, con Tarjeta de Identidad No.0B01-1950-00603, actuando como

Representante Legal de la Empresa ASOCTACIóN DE CONSULTORES EN INGENIERÍA, S. DE R,L. (ACI), con

Registro Tributario Nacional No, 05019002265663, con domicilio en la Colonia El Prado, 2da. Calle, Zda.

Avenida, Tegucigalpa M,D.C., Honduras CA., correo electrónico robertoandino@aci.hn con teléfono (504)

2239-2470, empresa constituida conforme a las leyes de la República y que en adelante se denominará "EL

CONSULTOR", hemos convenido en suscribir la presente MODIFICAC¡ÓN No. 1 al Contrato de Servicios de

consultoría para "ESTUDIOS, DISEÑO Y SUPERVISION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y PAVIMENTACION

DE LOS TRAMO CARRETERO: RUTA RN-15. BIJAGUAT (ESTUDIOS Y DISEÑO), BIIAGUAT.SAN FRANCISCO

DE BECERRA (SUPERVISION), DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS"., de conforrnidad con las

estipulaciones siguientes;

ANTECEDENTES

El Contrato Original No. SIT-SU-065-202?, fue suscrito enre la Setetaría de lnfroestructura y Transporte (SIT) yla

Empresa ASOCTACIÓN DE CONSUT,TORES EN tNGENIERíA, S. DE RL. (ACI) a los Catorce (14) días del mes de agosto

de 2023, para la prestación de los Contrato de Servicios de Consultoría para "ESTUDIOS, DISEÑO Y SUPERVISION

DE LAS OBRAd DE CONSTRUCOON Y PAVIMENTACION DE LO§ TRAMO CARRETERO: RUTA RN.15. BIJAGUAL

(ESTUDIOS y DrSEÑO), BIJAGUAT -SAN FR.ANCTSCO DE BECERRA (SUPERVTSION), DEPARTAMENTO DE

OLANCHO, HONDURAS", con un monto de VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DO§ TEMPIRAS CON 471100 (LP9,24,677,852,471, El cual se divide en etapa de

Estudio y Diseño (RUTA RN-15- BI|AGUAL) con un plazo de Ciento Veinte (L20) Días Calendario equivalentes a

(CUATRO (4) IYIESES) a partir de la Orden de lnicio y Etapa de Supewisión con un plazo de Cuatrocientos Ochenta

(480) días calendario (DIECI§ÉIS 1f O¡ MESES) equivalentes, contados a partir de la Orden de Inicio, que fue emitida

a partir del 23 de agosto del 2023 mediante

inr ll5
Ba¡rio Ia Bols4 Comayagüela,
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CONSIDERANDOS:

CONSIDERANDO (1): Que, de conformidad con los alcances de Contrato de Supervisión y en a la CIAUSUIA

TERCERA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS DE ESTUDIO Y DI§EÑO, CI,iiUSUtA CUARTAI DESCRIPCIÓN DE

LOS SERVICIOS Y tA CLAUSULA §EXTA; INFORME§, OTRA DOCUMENTAC¡ÓN Y MULTA: NUMERAL 3:

"INFORME ESPECIAL"; Preparar los informes requeridos por LII DIRECCIÓN y presentarlos dentro del plazo

establecido, Asimismo, prever con anticipación cualquier modificación o alteración que pudiera ocurrir en el

desarrollo fisico del proyecto e informar por escrito las razones técnicas que las justiñquen. Dichas modificaciones

deberán incluir su impacto en el monto y plazo del contrato y deberán ser analizadas y aprobadas por LA DIRECCIóN

antes de su ejecución. En cumplimiento de estas disposiciones, la empresa ASOCIACIÓN DE CONSULTORES EN

INGENIERíA, s. DE R.L. (ACI), bajo instrucciones de Ut DIRECCIÓN, llevó a cabo una revisión de las cantidades a

liecutar en el proyecto. Los resultados de dicha revisión fueron presentados en el INFORME ESPECIAL del 30 deIt
agosto de 2024, en el que se establece que el contrato de construcción sufrirá modificaciones en sus cantidades,

monto y plazo, contrato No, slT-co-065-2023, "OBRAS DE CONSTRUCCION Y PAVIMENTACION DEt TRAMO

CARRETERO: EL BIIAGUAL - SAN FRANCISCO DE BECERRA, DEPARTAMENTO DE OIIINCHO, LONGITUD

APROX 15 KM, HONDURAS C-A.",

CONSIDERANDO (2): Como resultado de la revisión y actualización del diseño de pavimento y las cantidades de

obra mencionadas en el considerando anterior, y en cumplimiento de las prioridades establecidas por la Secretaría

de lnfraestructura y Transporte (SIT), se identificaron incrementos en el alcance del proyecto, incluyendo obras

adicionales, Por Io cual fue necesario incrementar el monto del Contrato Original de Construcción en un 24.95o/o,

debido a este incremento y nuevos ltems contractuales se hace necesario ampliar el plazo de ejecución de las obras

del contrato original con la EMPRESA CONTRATISTA HIDAIGO E HIDALGO HONDURAS, S.A. DE C,V (H e H) de

QUTNCE (15) MESES equivalentes (CUATROCIENToS CTNCUENTA Y SIETE (457) DÍAS CALENDARIOS) a

DTECINUEVE (19) MESES equivalente (QUINIENTOS SETENTA Y OCHO i57B) DíAS CALENDARIOJ mediante

Modificación No. 1, con fecha de finalización el 07 de abrit de 2025.

CONSIDERANDO (3): Que, a consecuencia de Io descrito en el C0NSIDERANDO (2); SUPRa, es necesario ampllar el

Orro original del Contrato de §upervisión de CUATROCIENTOS OCHENTA (480) DÍAS CALENDARIO

(EQUTVALENTE A 16 MESES) a SEI§CTENTOS NUEVE (609) DÍAS CATENDARTO (EQUIVALENTEA 20 MESES), con

fecha de finalización el día 23 de abril de|2025, a ñn de darle continuidad a la verificación de la calidad de las obras

y la certifrcación de la ejecución de estas.

CONSIDERANDO (4): Que, de acuerdo con lo expuesto en el CONSIDERANDO (31 es necesario incrementar el monto

de la Etapa de Supervisión en CINCO MILLONES CUATROCIENTO§ VEINTE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE

TEMPIRAS CON 42/100 (L. 5,420,8?7.42) lo que representa un aumento d,el 21.97o/o del valor del Contrato

Original, para un total Según Modificación No, 1 al Contrato de Servicios de Consultoría No' SIT-§U'O65'2A23

de TREINTA MITLONES NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE TEMPIRAS CON 89/100 (L'

30,098,729.89),

CoNSIDERANDO (5): Que en la CLÁUSULA VIGÉCIIvIA: MODIFICACTÓNES DEL CONTRATO, Incisos a., b., c. y d.

del Contrato de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-065-2a23, se establecen con las cuales es

viable modificar dicho Contrato;

presente modificación.

Bario la Bols¡,

(1,2 y 3) de la

H ffi
'x

cumplen y
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PORTAN'I'O

Con fundamento en las consideraciones anteriores, las partes convienen en efectuar esta Modificación No.l al

Contrato de Servicios de Consultoría No. §IT-SU-o65-2023 para la "ESTUDIoS, DrSF.ÑO Y sUpERvlsIoN DE

tAS oBRAS DE CONSTRUCCI0N Y PAVIilIENTACION DE LOS TRAMO CARRETEROT RUTA RN-15- BIJAGUAL
(ESTUDTOS y DISEÑO), BUAGUAL -§AN FRANCISCO DE BECERRA (SUPERVTSTON), DEPARTAMENTO DE

OLANCHO, HONDURAS", de conformidad con las estipulaciones siguientes:

PRIMERO: MOdiñCAr iNCiSO "b" dE IA CIÁUSULA OCTAVAI VALIDEZ, VIGENCIA Y DURACTÓN DEL CONTRATO CI

cual se deberá leer de la siguiente manera:

b. Plazo de Ejecución del Contrato: Se estima que EL CON§ULTOR realizará todos los trabajos objeto de este

contrato, en SEISCIENTOS NUEVE (609) DfA§ CA"LENDARIO equivalentes a VEINTE (20) MESES, contados a

partir de la fecha de la Orden de Inicio que emita LA DIRECCIÓN.

¡
El resto de la Cláusula permanece igual.

SEGUNDO: Modificar la CLÁUSULA NOVENA: COSTO DEt COII¡TRATO, la cual deberá leerse de la siguienre

manera:

''El costo de este contrato se ha estimado en la cantid¿d de TREINTA MILLONES NOVENTA Y OCHO Mlt
SETECIENTOS VEINTINUEVE LEMPIRAS CON 89/100 (L,30,098,729.89) según se detalla en el estimado de

costos que se presenta a continuación:

"ESTUDIOS, DI§EÑO Y SUPERVISION DE tAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y PAVIMENTACION DE [O§ TRAMO

CARRETERO: RUTA RN-15- BTTAGUAL (E§TUDIO§ Y DISEÑO), BIIAGUAI -SAN FRANCI§CO DE BECERRA

DEPARTAMENTO DE OIANCHO, H ONDURA§"

H
' fÉ'
/#q§h".lC&K[ü
ffi'"x-'
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1,1 Personal Supar¡or

HM 4.m 40,000.00 160,000.00 4.00 10,680,00 42,770.OO 202,720.@1.1.1 Gerente de Proyecto

HM 4,00 30.000.00 120,000.01 32,040.00 120,000.00lngeniero lefe de Diseño
26,700.00 100,000.00

111

1.1.3 lnEeniero Asistente de D¡seño HM 4,00 25,000.00 100,000.o0

HM 16,00 35,000.00 560,000.(x, 4,00 37,380.00 149,520.00 709,520.@

¡'
lñgeniero Resideñte de
ProVectó

32,040.00 128,160,00 608,160.mHIV 16,00 30,000.00 480,mo.00 4.00Yr.s lngen¡ero AsiJtente de

Proyecto
42,720.O0 180,mo.00lngeniero Especialista en

Estructuras
HM 4.50 40,000.00 180,000.00L 1.O

4.80 40,000.00 192,mO,0{t 42,720.00 192,000.00L,r,7 lngen¡ero Espec¡ál¡sta en
Geotecn¡a

HM

42,720.O0 80,000.mHM 2.00 40,000,00 80,üxt.001.1,8 lngen¡ero €rpec¡alista en
Diseño vial

80,000.002.00 40,000.00 80 00{r.00 42,720.OO1.1.9 Espec¡¿llsta en hgen¡€rfa de
Tr¿f¡co y Economla de
Transporte

HM

42,720.00 95,0fit.00HM 2.40 40,000.00 96,fX¡O.001.1. l0 lngen¡ero Evaluádor de
Act¡vos e lnmuebles

5rt0,000.00 4.00 42,720.00 170,880.00 810,880.00HM 16.00 40,000.001.1"11

160,00o.00HM 4.m 40,000.00 160,000.00 42,720.O01.1.12

Especialista Arnblental

Especial¡sta Social

42,720.00 256,fxto.00HM 6.40 40,000.00 256,000.001.1,13 Ingen¡ero Especial¡st¿ en
Pavimentos

192,000.00 42,770.00 19¿000.001.1,14 lngeñiero Espec¡alista en
H¡drolorfa / Hidráulica

HM 4.80 40,000.00

3,e96,000.00ffi 3,7t7,2ñ.00

MSt.|B TOTAL 1.1

1.2.1
n 491,280.mnI

------19tetr,eyAw'4¡9ry-. 15,O00.00., l,- a8-!eo.drl r 4.00 3,204.00 12,816.00 50,815.00l l. t,l

Bolsa,

S

M.D.C. 2732-7200 Ext. 1575

lilo,
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t 2.1.2 Secretar¡a HM 3.20 15,000.00 4E,000.00 4.00 3,204.00 12,816.00 60,816.00

12.1.3 HM 8.0c 20,000.00 160,0O0.00 160,000.00

HM 15.00 13,500.0012.1,4

Dibujante AutocAo

Vigil¿ ntes 202,S00.00 4.00 14,41^8.00 57,672,00 260,172.00

r.2,2 5erulc¡os de Laboratorio
12.2.1 .lefe de Laboratorio HM 12.00 20,000.00 240,000.00 4.00 16,020.00 64,080,00 304,080.00

HM 12.0C 15,000,00 180,000.00 4.00 12,015.00 48,060.00 228,060.00| 2.2.2

1 2.2.3

Laboratoristas

Motorista HM 8.00 13,500.00 10E,000.oo 4.00 7,209,00 28,E36.00 136,835.00

HM 12.00 13,500.C0 162,000.00 4.00 10,8 13.50 43,254.00 205,254.00| 2.2.4

:.2.3

Ayudantes de Laboratorio

Seruicios de fooorralía
HM 15.00 20,00c.00 300,000.00 4.C0 21,350.00 85,440.00 385,¿140.00

13,500.00HM l.r.UU 202,500.00 4.00 14,418.00 57,672.O0 260,172.00

HM 15.00 13.500.00

L 2.3.2

:.2.3.3

Topógrafos

C¿deneros

Motorist¿ 202,500.00 4.00 1d418.00 57.672.00 260,172.OO

I.3.4 Avudantes de Toocqraf ia HM 30.00 1 3,500.00 405,000.00 4.00 28,836.00 115,344.00 520,3¡14.00

Personal
i.2.4.1 HM 60.00 15,C00.00 900,000.00 4.00 64.080.00 256.3?-0.00 1,156,320.00
7.2.4"2

l¡lpec-lglei_. *_
Motorista HM 15.00 13.500.00 ¿02,500.00 4.00 14,418.00 57 .672.O4 250.172.00
Tiempo

1-2,5"1

1.2.5

1,015,87s.00 32.00YoTiempo Extraordinario (35% personal

Aux,liar y Otrosl
35.00% 28s,022.50 1,300,897.50

4,376,875.OO 1,182,676.50 s,559,551.50

Benef¡cios Socia{es (46,?3% cie la suma2.7

5UB TOTAL

TOTAL

4623%

7,672,87s.@I
3,547,t7O.LL 46.23%

1,673,956.50I
713,870.09 4,321,040.20

9,346,831.50

-
3.1 Suministros

:I I 3,547,170.11n 773,874.O9

:
4,t27,O4O.20

-
Materi¿ies de Oficina y de
Dibuio

MES 15.00 3500.00 s2,50o-00 4.00 3,s00.00 14,000.00 66,500.00

14,000.003.X"2 lnsumo para Equipo de

Computo
MES 15.00 3500,00 5¿,500.00 4.00 3.500.00 66,500.00

MES 15.00 3500.00 52,500.00 4.00 3,5m.00 14,000.00 66,500.003.1.3 Materiaies de Campo y

Cuadrilla (TopografÍa y

Laboratorio)
42,000.00 199,500.00SUB TOTAI. 3.I 1s7,500.00

1.2

Mrs 16.00 3.850.00 61,600"00 4_00 3,850.00 15,400.00 77,000.00

Gastos de Operac¡ón

Reprodu(.ción de documentos3.2.1

M€S r6.00 17,000.00 272,OOO.@ 4.00 17,0m.00 68,000.c0 340,000,00

MES 15.00 4.C00.00 64,000.00 4.00 4,000.00 16,000,00 80,000.003,2.3
t' Alqu¡ler de Ofic¡na y

.YiyiFn"qis" ..__-
Serv¡cior Públicos

3.0m.00 12.000.00 60.000.00Comun¡caciones MIS 16.00 3,000.00 48.000.00 4.00
75.000.c0 3 7s.000.00N¡E5 60.00 5,C00.00 300,000.00 15.00 5,0m.00Subs¡stenc!a Ce lngenieros

43.65 4,5m.00 218,250.00 1,091,250.00
3.2.5

?.2.6 subsistencia de P€rsonal de

Campo

ME5 194.00 4,500.00 873,000.00

s00.00 190.000.00 32.00 500.00 47.500.00 237,500.002.2.7 V¡áticos Personal Profesional DIA 380.00

5G 1.00 400,000.00 400,000.00 0,00 400,000.00 400,000.003.2.8 Estudio Geológ¡cc y
P.rforaciones

40,000.001.0c 40,000.00 40,o00.oo 0.00 40,0m.003.2.9 Estud¡o de Conteo 24 horas

en 7 dia5, Censos de Peso5,

Encuesta de Orig,en y Destino,
Estudios de Velocidad

60,000.00SG 1_0c 60,000.00 60,000.00 0.00 60,000.00

280,404.9s230,186.25 1% 1,673,956.50 s0,2i8.703.2,11

Pruebas de indice de Servicio.
Rugos¡dad y Deflexión
Seguro de Responsab¡l¡dad

Laboral (3% Remunerac¡ones

Personalesl

v 3%

3.041.154.9sL634,746,25 s02,368.70sUB TOTAT 3.2

3.3 utilizaclón de Equipo

UNDS/ 2,00o,ooo,oo 20.00 25,000.00 500,000.00 2,500,000.00Uso de Vehículos (2 80.00 25,000.00

ffi* 4.00 s,000.00 20,000.00 9s,000,001.3.2 )rfÉs 15.00 5,000.00

16.00 3,500.00 4.00 3,500.00 14,000.00 70,000.00:.3.

la

l)iigiLil 4j5
M.D.C. 2232-'7200 Ex:. 1575

'F,{t ¿ í#ia

1 2.3.1

nl

3. i.1
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DE ESTADO EN tOS DESPACHOS

DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

ROBERTO ARISTIDES ANDINO BARAHONA
REPRE§ENTANTE tEGAt

ASOCIACIÓN DE CONSUTTORES EN INGENIERIA
(ACr)

H @
HONDURAS

ar:,

TERCERO: Modificar la CLíUSULA DÉClUe, que deberá leerse de la siguiente manera:

Ct"iUsuu nÉc¡Me: PAGOS: EL CONSULTOR recibirá como pago por los servicios objeto de este contrato una
CAntidad eStimada en TR.EINTA MILLONES NOVENTA Y OCHO MTL §ETECIENTO§ VEINTINUEVE LEMPIRAS coN
89/1OO (L,30,098,729.89), de los cuales TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CUARENTA y OCHO
LEMPIRAS CON 27 /1oo (L. 3,135,048,27), corresponde al concepto de honorarios, en el tiempo de ejecución de
SEISCIENTOS NUEVE (609) DÍAS CATENDARIO que equivalen a VEINTE (20) MESES. Este contrato será pagado
por suma alzada.

El resto de la CLÁUSULI DÉCIMA permanece igual que el Contrato Original.

CUARTO: El Consultor se obliga a ampliar la vigencia y montos de la Carantfa y Seguros correspondientes a este
contrato de conformidad al nuevo Monto y Plazo establecido en la presente Modiñcación y lo establecido en la Ley
de Contratación del Estado y en las Disposiciones Generales dei Presupuesto vigente.

QUINTO: Las demás cláusulas, partes, incisos y numerales del Contrato de Consultoría No. SIT-§U-065-2023, que
no sufren cambio en esta Modificación No. 1, permanecen vigentes de cumplimiento,

fe de lo anterior firmamos la presente MODIFICACIÓN No. 1al Contrato de Consultoría No, SIT-§U-065-2A23
proyecto PARA LOS ESTUDIO§, DISEÑO Y SUPERVTS¡ON DE tAS OBRAS DE CONSTRUCCION y

PAVIMENTACTON DE LOS TRAMO CARRETERO: RUTA RN-15- BTIAGUAL (ESTUDTOS y DISEÑO), BTJAGUAL -

SAN PRANCI§CO DE BECERRA (SUPERVISTON), DEPARTAMENTO DE OIANCHo, HONDURAS", en Ia Ciudad de
Comayagüela, a los quince (151 días dei mes de diciembre del2024.

MSC. vro losÉ

t'iigina 5i5

3.3.4 Uso de Equ¡po de Laborator¡o MES 15,00 5,000.00 7s,000.00 4.00 5,000.00 20,000.00 95,00o.00

3.3.5 Alquiler Menaje de Of¡cinas y
Viviendas

MES 16.00 3,500.00 56,000.00 4.00 3,500.00 14,000.00 70,000.00

su8 ToTAt 3.3 2,252,m0.00 s68,000.00 2,830,000.00
sUB TOTAT III

l+ll %

4,958,286.25

T
5.r83.660.84

t,LL2¡368.70

I
1,130,895.88

5,070,654.95

-

6,3L4,556.72

). r

5UB TOIAI. IV

de ¡ll

-i,itó;8e53á

-

166,855.31% 15.00%

5,183,650.64I
143,742.94

-- 
o¡l¿,si'ó.zz

:
910,598.25

I
,L

741,742.94

-

2,572,777.33

910,s98.25U
3,135.048.27

166,855.31n
562,930.94

v

+

2,572,7t7.1' 562.930.94 3,135,048.27
24,677.852.47 5,42O,817.42 30.098.729.89

Banio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-7200 Ext. 1575

.oo%
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MODIFICACIÓru ruO.Z

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORiA
No. SIT-SU-065-2023

PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑO Y SUPERVISIÓN DE tAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y
PAVIMENTACIÓN DE tOS TRAMO CARRETEROT RUTA RN-15 - BIJAGUAT (ESTUDIOS y
DISEÑO), BIIAGUAL - SAN FRANCISCO DE BECERRA (SUPERVTSIÓN), DEPARTAMENTO DE
OLANCHO, HONDURAS.

Nosotros, OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, rnayor de edad, casado, hondureño, Ingeniero
Civil, con Docurnento Nacional de ldentificación No. 0801-1990-24197, de éste domicilio,
actuando en mi condición de SECRETARI0 DE ESTADO EN tOS DESPACHOS DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), facultado para realizar este acto según Acuerdo
Ejecutivo No. 11-2024 de fecha 3 de enero de 2024, emitido por la Presidente Constitucional de la
República y el Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización,
el cual fue publicado en el Diario Oficial l,a Gaceta No.36,435 el 16 de enero de 2024 y quien en
adelante se denominará como "EL CONTRATANTE" por una parte, y ROBERTO ARÍSTIDES
ANDINO BARAHONA, mayor de edad, casado, lngeniero Civil, hondureño, de este domicilio, con

I l)ocumento Nacional de ldentificación No. 0U01-1950-00603, actuando como Representante
u l.egal de la Empresa AS0CIACIÓN DE C0NSUL'I0RES EN INGENIERÍA, s, DE R.t. (ACt), con

Registro Tributario Nacional No.05019002265663, con domicilio en Colonia El Prado, 2da. Calle,
2da. Avenida, Tegucigalpa M.D,C., Honduras C.A,, correo electrónico robertoandino@aci.hn con
teléfono (504) 2239-2470, empresa cr¡nstituida conforme a las leyes de Ia República y que en
adelante se denominará "EL CONSULTOR", hemos convenido en suscribir la presente
MODIFICACIÓN NO; 2 AI CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍR ruO. SIT-SU.065-2023
PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑO V SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y
PAVIMENTACIÓN DE LOS TRAMO CARRETERO: RUTA RN.15 . BIJAGUAL (ESTUDIOS Y
DISEÑO), BT|AGUAL - SAN FRANCTSCO DE BECERRA (SUPERVISIÓN), DEPARTAMENTO DE
OLANCHO, HONDURAS, de conformidad con las estipulaciones siguientes:

ANTECEDENTES

a

En fecha 14 de agosto de 2023, fue suscrito el CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA
NO. SIT-SU-o65.2023 PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑO Y SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE
CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIóN DT LOS TRAMO CARRETERO: RUTA RN-15 . BIIAGUAT
(ESTUDTOS Y DISEÑO), BIIAGUAL - SAN FRANCISCO DE BECERRA (SUPERVISIÓU,
DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS, CNTTE IA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
Y TRANSPORTE (StT) y la Empresa ASOCIACIÓN DE CONSULTORES EN INGENIERÍA, S, DE
R.L. (ACI), por un monto de VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS LEMPIRAS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS
(L.24,677,852,47), cuyo alcance y plazo de los servicios contratados se describe a continuación:

A¡nbos servicios contados a partir de la fecha de Ia Orden de Inicio, misma que fue emitida por la
SIT mediante 0ficio No. S;T-SE-4316-2023, a partir del 23 de agosto del2023, La construcción
del proyecto fue adjudÍcada a la empresa 'HIDALGO E HIDALGO HONDURAS, S.A, DE C.V,',

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. SIT.CO.O65.2O23.

f
Et l"O ae diciembre de2023, EL CONSUTTOR, en cumplimiento de la CLÁUSULA TERCERA:

DESCRTPCIÓN DE LOS SERVICIOS DE ESTUDIO Y DISEÑo, presentó a la Secretarfa de

Infrá-eiiruq¡rra y Transpo:te (SIT), Ios Estudios y Diseños Finales del tramo

Posteriormente, con fecha 15 de diciemt¡re de 2024, se suscribió la
CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSI]LTORÍA NO. SIT.SU.O65.2023,

,-Í-*

PLAZOD N

120 dfas calendario, equivalentes a 4
meses.
480 dfas calendario, equivalentes a 16
meses.

2
Supervisión de los trabajos de construcción del tramo: El

N I]F

P,

la cual

ga.lo ta Bolsa, Conrayagüela, M.D.C. tlonduras C.A, Teléfono; (504)?232-7200

Ruta 15-

No.

1 Estudios y Diseños Finales del tramo Ruta 15 - El Bijagual.
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plazo acumulado del Contrato en SEISCIENTOS NUEVE (609) DÍAS CATENDARIO
(EQUMLENTE A 20 MESES) con fecha de finalización al 23 de abril de\2025. AsÍmismo, se

aprobó un incremento en el monto de} Contrato por la suma de CINCO MILLONES
CIJATROCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE LEMPIRAS CON CUARENTA
Y DOS CENTAVOS (L,5,420 ,877,42) que representóun21.97o/o en relación al Contrato 0riginal,
siendo el costo total acumulado de TREINTA MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS

vEINTINUEVE LEMPIRAS CON OCHEN'l',A v NUEVE (L,30,098,729.89).

CONSIDERANDO (1): Que, desde el 23 de agosto de2023 (fecha de Orden de Inicio) hasta el 23
de abril de 2025 (fecha de finalización establecida en la MODIFICACIÓN No. 1 del CONTRATO
DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA No, SIT-SU-o65-2023), se cuantifica un total acumulado de
SEISCIENTOS DIEZ (6101 DÍAS CALENDARIO. Este plazo corregido será aplicable a partir de la
presenre MODIFICACIÓru ¡,¡o. 2 del CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSUTTORíA No. SIT-SU-
a65-2023.

CONSIDERANDO (2): Que, de conformidad con los alcances del CONTRATO DE SERVICIOS DE

CONSULTORÍE ruO. SIT-SU.065-2023, CLÁUSULA CUARTAI DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS
DE SUPERVISIÓN - numeral 4.2 - Actividades de Supervisión y Dirección Técnica, segundo
párrafo, numeral 10, que textualmente dice: Prever anticipadomente a su ejecucíón e informar por
escrito cualquier modificación o alteración que pudiese ocurrir en el desqrrollo físico del Proyecto,
junto con la razón técnica justificativa y con la incidencia en el monto y plazo del Contrato, para
que sea analizada y oprobada por LA DIRECCIÓN previamente a su construcción. Asimismo, la
CLÁUSULA SEXTA: INFORMES, OTRA DOCUMENTACIÓN Y MULTA . NUMETAI 3, INFORME
ESPECIAL, que textualmente dice: EL CONSULTOR preparará los informes requeridos por LA

DTRECCIÓN y presentorlos dentro del plazo establecido. En cumplimiento de estas disposiciones,
l:r empresa AS0ctACIÓN DE C0NSULT0RES EN INGENIERÍA, S. DE R.L, (ACI), bajo instrucciones
de LA DIRECCIÓN, llevó a cabo una revisión de las cantidades de obra a ejecutar en el proyecto,
siendo éstas presentadas en el INFORME ESPECIAI, de fecha 26 d.e marzo de 2025, en el que se

esrablece que el c0N'IRATO DE c0NSTRUCCIÓN No. SIT-CO-065-2023 "0BRAS DE

CONSTRUCCIÓN Y PEVIUCNTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: EL BI}AGUAL _ SAN FRANCISCO

DE BECERRA, DEPARTAMENTO DE OLANCHO, LONGITUD APROX 15 KM, HONDURAS C.A.'

sufrirá modificaciones en sus cantidades y plazo.

CONSIDERANDO (3): Corno resultado de la revisión de las cantidades de obra y la actualización
del diseño de pavimento, con fecha 31 de marzo de 2025 se suscribió la MODIFICACIÓN No. 2
del coNTRATO DE CONSTRUCCTÓru ruo. SIT-CO-065-2O23, correspondiente al proyecto
"OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: EL BIIAGUAL -
SAN FRANCISCO DE BECERRA, DEPARTAMIJNTO DE OLANCHO, CON UNA LONGITUD
APROXIMADA DE 15 KM, HONDURAS C.A.". En dicha modificación se realizó una redistribución
de las cantidades de obra, manteniéndnse el monto aprobado en la MODIFICACIÓN No. 1, por la
suma acumulada de D0SCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA

Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN LEMPIRAS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS

(L.244,741,,971.67). Asimismo, se aprobó una ampliación del plazo de ejecución de la obra por

CIENTO VEINTE (120) DiAS CALENDARIO, estableciéndose un plazo total acumulado de

SEISCIENTOS NOVENTA Y OCH0 (698) DÍAS CALENDARIO, con nueva fecha de finalización
contractual el 04.de agosto de 2025,

CONSIDERANDO (a)r Que, con el objetivo de controlar la calidad y dar seguimiento a la ejecución
y alcances de las obras realizadas por parte del Contratista, asf como llevar a cabo el cierre y
presentación del Informe Final (incluyendo los Planos Finales de la obra ya construida), resulta
necesario incrementar el plazo del CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSUTTORÍA No. SIT'SU'
065-2023 en CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO, según se describe a continuación:

Desde el 24 de abril de 2OZS hasta el 04 rle agosto de 2025, equivalentes a CIENTO TRES (103J

DÍAS CALENDARI0 - plazo complementario para la Supervisión de las Obras del CONTRATO D

crÓN No. stT-c0-065-2023.
Corl ICCidO CN IA CLÁUSUI,A SEXTA: TNIIORMES, OTRA DOCUMEN

',.¡ F0RME FINAL, establece que dicho informe deberá ser
a vez que termine sus actividades en un plazo no mayor

a

.c0
,6,

la Ilolsa, Comayagüela, M.D.C. Flonduras C,A, Teléfono: (504)2232-7200 ENIIRI ii §ti.
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concluida Ia obra. Sin embargo, en atención a la solicitud presentada por EL CONSUTTOR
mediante Nota No. EDSRB/G - No. 015-A/2025 de fecha 1.5 de marzo de 2025, se establece que,

una vez concluido el plazo de ejecución de la obra, es decir, el 04 de agosto de 2025, .EL
CONSULTOR deberá presentar el Informe Final en un plazo no mayor de DIECISIETE (17) DIAS

CALENDARIO, siendo la fecha llmite para su entrega el 21 de agosto de 2025.

Por lo cual, desde el 23 de agosto de 2023 [fecha de 0rden de Inicio) hasta el 2t de agosto de

2025 (fecha de finalización esrablecida en la presente MODIFICACIÓru ruo. 2 del CONTRATO DE

SERVICIOS DE CONSULTORÍA No. SIT-SU-o65-2023), se cuantifica un total acumulado de

SETECTENTOS TRETNTA (730) DfAS CALENDARIO,

coNSIDERANDO (5): Que, según lo expuesro por EL CONSULTOR en la Nota No. EDSRB/G - No.

075-A/2025 de fecha 15 de marzo de 2025, los costos asociados al incremento de plazo

establecido en el CONSIDERAND0 [4J ascienden a un monto total de CINCO MILLONES

QUTNTENTOS VEINTTOCHO ItIIL NOVECTENTOS CATORCE LEMPIRAS CON TRES CENTAVOS
(L.5,528,914.03); dicho monto representarla un incremento del22.40o/o en relación al Contrato
0riginal, para un total acumula do de 44.370/0. Sin embargo, según lo estipulado en el Artículo 123
de Ia Ley de Contratación del Estado, dicho incremento requerirá la aprobación del Congreso

I Nacional de la República. razón por Io cual, en vista que dicho trámite demanda un tiempo

- prudencial para su revisión y aprobación, se reconocerá en la presente MODIFICACIÓN No. 2,

un costo parcial equÍvalente a SETECIENTOS CUARENTA Y.OCHO MIt CUARENTA Y SIETE

LEMPIRAS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS (L.7 48,047.63), que representa un aumento del

3.03% del valor del Contrato 0riginal, según se rluestra a continuación:

ll-Qf^ ii.

n t

No, DE
PERSONAS

HOMBRES
MES

SUELDO
MENSUAL

Ir)
TOTAr (L)No. CONCEP'IO UNIDAD

PERSONALI

1.10 Personal Superior
1.00 40,000,00 10,000.001,1.1 Gerente de Proyecto HM 0.25

30,000.00 0.00HM 1.001,t.2 Ingeniero Jefe de Diseño
HM 1.00 2 s,000.00 0.001.1.3 lngeniero Asistente de Diseño

1.00 4.00 3 5,000.00 140,000.001.7.4 Inseniero Residente de Provect¡ HM
2,00 3 0,000.00 60,000.00lnseniero Asistente de Proyectc, l{M 1.001,1.5

0.00HM 0.30 40,000.00l.l. t Ingeniero Especialista en :structuras
HM 0.30 40,000.00 0.001.1,7 Ingeniero Especialista en tootecn ja

HM 0.50 40,000.00 0,001.1.8 Ingeniero Especialista en fiseño Vial

HM 0,50 40,000.00 0,001,7.9

IIM 0.60 40,000.00 0.001.1.10 Ingeniero Evaluador de Activos e lnmuebles

Especialista en Ingenierfa de Tnfico y Economfa
de Transporte

1.00 40,000.00 40,000.00HM 1,001.1.11 Especialista Ambiental
40,000.00 0.0 0Especialista Social HM 0.5 0\ 1.1.12

0.00HM 0,40 40,000.0011.1.13 lngeniero Especialista en Pavimentos

0,00HM 0.30 40,000.001.1.14

2 50,000.00

Ingeniero Especialista en ljdro ogfa /
IJ id rá ulica
SUB TOTAL 1.,I

1,20 Personal Administrativo Auxiliar y Otro§
t.2.1 Personal de Apoyo Oficina Central

6,000.0 0Il I\,1 0.20 2.00 15,000.001.2,1..7
1,0 0 15,000.00 3,000,00

Ad rnin istrador
Secreta ria HM 0.201,',¿.t.2

20,000.00 0.00HM 0.501..2,1,3
13,500.00 0.00HM 1,00 0.001.,',z.L.4

Dibuiante AutoCAD
Vigila ntes

Servicios de Laboratorio7.2.2
2,00 2 0,0 00.00 30,000.00IIM 0.757.2.2.1 Iefe de Laboratorio
0.00 15,0 00.00 0.00HM 0.751))) Laborato ristas
0.00 13,5 00,00 0,00HM 0.501,2,2.3 Motorista

13,500.00 0.00HM 0.75 0,007.2.2.4 Ayudantes de Laboratorio
Serviclos de Tooosrafía1.2.3

0.000.00 2 0,000.00HM 1.007,¿.3.7 'l'opógrafos
0.00 13,5 00,00 0,0(HM 1.007.2,3,2 Cadeneros

13,5 00.00 0,00I{lvl 1.00 0,00M otoristai.2.3,3
0.002.00 0.00 13,500.00Ayudantes cle Topografía H[t1.2.3.4

Personal de Campo [Supervisión)1,2.4
0.00HM 4,00 0.00 15,000,00r.7,4,L- I nspecto res
0.0uIINI 1.00 0,00 13,500.00.t,2."r.2. Ñ¡torista

,.-- -.----.-1 ,'1.2.s fluEoó Extraordinario llloras Extras)

Á' i»'ryffiTierÍ1bb Extraordinario [350/o Personal Auxilia r
v otr'os\

o/o 35.000/o

o la Bolsa, Conrayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504)223?'7200

1:2,5i1:
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lncremento Modificación No.2 l!
UNIDAN No. DE

PERSONAS
HOMBRES

MES

SUELDO
MENSUAL

fL)
TOTAL (L)No

49,500.00SI'B TOTAL 1.2

CONCNPTO

299,500.00SUB TOTAL I

BENEFICIOS SOCIALESil
o/b 46,230/o 138,458.852.1r) Beneficios Sociales (46.23% de SUB 'IOTAl, I)

138,458.85SUB TOTAL II
II I COSTOS OPERATIVOS

3.10 Materiales v Suministros
MES 0,00 3,500.00 0.003.1.1 Materiales de Oficina y de Dibujo
MES 0,00 3,500.00 0.003.7.2

MES 0,0 0 3,5 00.00 0,001.1.3

ln¡lrnq pa¡e ESlrpg !9lqry!!o
Materiales de Campo y Cuadril.a (Topograffa y
Laboratorio)

0.00,SUB TOTAL 3.1
Gastos de Operación3.ZO
Reproducción de documentos MES 0.00 3,8s 0.00 0.003.2.1

MES 0,00 17,000.00 0.00Alquiler de Oficina y Viviendas
MES 0,00 4,000.00 0.003.2.3 Servicios Públicos

'.1.2.4 Comunicacion€s MES 0,00 3,000.00 0.00
3.2.5 Subsistencia de Ingenierc,s MT]S 0.00 5,000.00 0,00
3.2.6 Subsistencia de Personal dr.: Canpo MES 0.00 4,500.00 0.00

DI.{ 2.00 5 00.00 1,000.00Viáticos Personal Profesional
0.00 400.00 0.00 0.00' 3.2.8 Estudio Ceológico y Perforaciones SG

0.00 40,000.00 0.003.2.9
Estud¡o de Conteo 24 horas en 7 dfas, Censos de
Pesos, Encuesta de 0rigen y Destino, Estudios
de Velocidad

SC;

60,000,003 2.r0
Pruebas de indice de Servicio, Rugosidad y
Deflexión

S(; 0.00

8,985.003 2,17
Seguro de Ilesponsabilidad Laboral (3ols SL,B

TOTAL I)
o/c 3.0C0/o

SUB TOTAL 3.2 9,985.00
3.30 Utilización de EouiDo

Uso de Vehlculos [2 vehículos) U/MES 0,00 2 5,000.00 0.003.3.1
0,00 s,000.00 0.003.3.2 Uso de Equipo de Topografla MES

3.3.3 Uso de Equipo de Compuro 0.00 3,500.00 0.00
Uso de Enuipo de Laboratorio

MES

MES 0.00 5,000.00 0.003.3.4

3,3,5 Alouiler Menaie de Oficinas v V viendas MES 0.00 3,5 00.00 0.00

0.00SUB TOTAL 3.3
SUB TOTAL III 9,985.00

IV CASTOS GENERATES
4..10 o/o 46.200/o 202,336,99

202,336.99
46,200/odel+ll
SUB TOTAL IV
MANEIO DE GASTOS DIRECTOS

5.10 15% de lll o/o 15.0070 t,497.75
STJB TOTAL V 1,497.75
HONORAR¡OSvt

f¡,10 15%del+ll+lV+V o/o 15.000/o 96,269.04

\ SUB TOTAL VI 96,269.04
I CRAN TOTAL 74A,047.63

¡-fl
9'ecretaria de lnf raestructura
y rran§porte

HONOURA§

Con este incremento parcial, se establece un monto total acumulado para la presente
MODIFICACIÓru ruO. 2 dC TREINTA MILTONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE LEMPIRAS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS
(L,3O,846,777.52), que representa un incremento acumulado del 25,00%o en relación al

Contrato 0riginal. En consecuencia, el monto complementario requerido para cubrir el pago de

Ios CIENTO VEINTE (120J DfAS CALENDARI0 ascenderfa a CUATRO MITLONES SETECIENToS
OCHENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS IEMPIRAS CON CUARENTA CENTAVOS (1.

4,780,866.40), monto que representa un 19,370/o en relación al monto del Contrato Original;
este monto será sometidc a revisión y consideración en una nueva modificación contractual, a

fin de gestionar la aprobación correspondiente por parte del Congreso Nacional de la República.

C0NSIDERANDO (6): Que, er la MODIFICACIÓN nio, 1 del CONTRATO DE SERVICIOS DE

CONSULTORÍR ruo. SIT-SU-065-2023, se identíficó un error aritmético en los ítems 3.2.6
"subsistencia de Personal de Campo" v 3.2.7 "Viáticos Personal Profesional", por un monto de

I Estado. Se establece r:¡ur: dicha corrección aritmética, asf
justes salariales y de vehfculos previstos en el
y en los Decretos No. 00470 de fecha 1 de junio de

.- ----¿..1"

ro-lEtltA
Ia Bolsa, Conrayagüela, M,D.(j. Honduras C,A. Teléfono: (504)2232-7200Bxt.

0.00
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2010 de fecha 20 de enero de 2010, ambos publicados en el Diario 0ficial La Gaceta, se efectuarán
en Ia Modificación de Cierre del referido Contrato.

CONSIDERANDO (7): Que, los trabajos realizados por EL CONSULTOR serán ejecutados bajo su
cuenta y riesgo, debido a que el monto necesario para cubrir el plazo adicional excede el 25.000/o
de incremento que EL COI(TRATANTE está facultado para aprobar. En consecuencia, la
ampliación deberá remitirse al Congreso Nacional de la República para su respectiva aprobación.

CONSIDERANDO (8)r Q'"re, por ser un contrato de suma alzada con un mecanismo de pago

rnediante fórmula, la modificación de los valores contractuales afecta la metodologfa de pago,

generando saldos en el monto de supervisión que impiden el cierre financiero total, se requiere
ajustar el penúltimo pago con base en el saldo pendiente de ejecutar excluyendo el pago inicial
y el pago final, conforme al estado financiero actr¡alizado. Asf mismo establecer el pago final del

diez por ciento (10%) del monto modificado contra la presentación del Informe Final, dentro de

los diecisiete (1,7) días calendario posteriores a la finalización del plazo de la presente
MODIFICACIÓN No. 2; garantizando así la correcta liquidación de las obligaciones contractuales.

¡ror Io que, se requiere rnodificar las Notas, numeral 4, correspondiente a la CLÁUSULA
DECIMA PAGOS.

POR TANTO
AMBAS PARTES CONVIENEN:

Con fundamento en las consideraciones anteriores, las partes convienen en efectuar la presente
MODIFICACIÓ¡V T.¡O. 2 AI CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSUTTORÍR ruO. SIT.SU-065-2023
PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑO Y SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y
PAVTMENTACIÓN DE LOS TRAMO CARRETERO: RUTA RN-15 - BIIAGUAL (ESTUDIOS y
DrsEÑo), BI|AGUAI - SAN FRANCISCO DE BECERRA (SUPERVTSIÓN), DEPARTAMENTO DE
OLANCHO, HONDURAS, de conformidad con las estipulaciones siguientes:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA OCTAVA: VALIDEZ, VIGENCIA Y DURACIÓN DEL
CONTRATO la cual deberá leerse de la siguiente manerar

a. Validez del Conrato: Esta M0DIFICACIÓN No.Z no tendrá validez o efecto hasta tanto
no hay sido debidarnente firmado por las partes contratantes.

b. Plazo de Ejecución del Contrator Se estima que EL CONSULTOR realizará todos los

trabajos objeto de este Contrato, en:

DESCRIPC

Estudios y Diseños Finales del tramo Ruta 15 - El Bi¡agual

Supervisión de los trabajcs de construcción dcl tra¡no: El

- San Francisco de Becerra.
*Tiempo incluido dentro del plazo de supervisión.

Ambos Servicios, contados a partir de la fecha cte la 0rden de Inicio que emita LA DIRECCIóN la
cual podrá tener carácter retroactivo en el caso de que Et CONTRATISTA inicie a cuenta y riesgo
los trabajos de construcción antes de que este contrato haya sido firmado.

SEGUNDO: MOdifiCAr IA CLÁUSULA NOVENA: COSTO DEL CONTRATO, IA CUAI dcbcrá ICCTSC dC

Ia siguiente manera:
El costo de este contrato se ha estimado en la cantidad de TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE LEMPIRAS CON CINCUENTA Y

30,846,777.52), según se detalla en el estimado de costos que se

B

llll¡r, F,

No. PLAZO

1

*120 dlas calendario, equivalentes a 4
meses.

2 730 dfas calendario.

rrio la Bolsa, Conrayagüela, M,D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504)2232-7
\,sj

'.'I,r
NE
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"ESTUDIOS, DISEÑO Y SUPERVISIÓru OT tAS OI]RAS DE CoNSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN
DE LOS TRAMO CARRE'TERO: RUTA RN-15. BIIAGUAL (ESTUDIOS Y DISEÑO), BIJAGUAI.
SAN FRANCISCO DE BECERRA (SUPERVISIÓN), DEPARTAMENTO DE OLANCHO,
IIONDURAS"

000 1,015.875.00

1.2.2.2

1.2.2.3

1.2.2,4

1.2 3.1

12.3.2

1.2.3.3

L 2.1.4

L.2.4

1.2.4.1

1.2.4.2

1.2.5

prl S

No coNctP'ro UNIDAD
No. DE

PIRSONAS
TOTAI,
MESE

Estudlo y
Olseño Tremo:
I(N1S - Bl,¡gud

Supervblón del
l rañor ejá8uál -

Becerra

TOTAL
Contreto Orlglna¡

(r.)

lnaram€nto
Modlncaclóñ

ilo.1
(Superylslón)

(r.)

Increménb
Modlflcacló¡

No.2
(sup.rylslón)

tL.)

TOTAL
MoDIFIüctóN

No.2
(r,)

I PIRSONAL

1.10 Personal Superlor

1.1.1 Ccrcñk'de Proyecto HM 0,25 16.00 40,000,00 0.00 160,000.00 160,000,00 42,720,00 10,000.00 2t2,720.00

1.1.2
Ingeilicro Iel¡ de
Dlse ñ o

HM 1.00 4.00 30,000,00 120,000.00 0.0 0 120,000.00 0.00 0.00 120,000,00

1.1.3
lngeriero Asistcnfe
dc Dls¿,ño

HM 1.0 0 4.00 25,000.00 100,000,0cr 0.00 100,000,00 0,00 0,00 100,000.00

1.1.4
lngcoir'ro Rosldcnte
dc Provrcto HM 1.00 16.00 35,000,00 0.00 560 000,00 560,000.00 149,520,00 140,000,00 849,520,00

1.1.5
lngcnl(ro As¡stcnte
de Proyccto

HM 1.0 0 1 6.00 30,000,00 0.00 480 000.00 480,000,00 128,160.00 60,000.00 668,160.00

lnBrr)rcro Esprclallltar'r ld¡n Esrruchrr¡s
HM 030 15.00 40,000,00 18C,000.00 0.00 180,000.00 0.00 0.00 180,000.00,l Ao; it;i:.:,i:n"'''""' IIM 0.30 16,0¡ 40,000,00 192,000.0c 0,00 192,000.00 0.00 0.00 192,000.00

. " - I lngentcroEspc'cialtsta
" " l cn Drseiio Vial

H!4 0.50 4,01 40,000.0c 80,000.00 0.00 80,000,00 0.00 0.00 80,000,00

1.1,9

I Espcciallsta en
I lIgcnrrrla dc Tráfico

i y Econornla dc
I TransDortc

HM 0.50 4.0, 40,000.00 80,000.00 0,00 80,000,00 0.00 0.00 80.000.00

1. r.10
l¡gcr¡lcro Evaluador
do A(tivos c
¡nDucbles

H[4 0.60 4.00 40,000.00 96.000.00 0.00 9ó,000.00 0.00 0.00 96,000.00

1.1.11
Éspcci¿l lsta

Anhlrnlal HM 1.00 16.00 40,000,00 0.00 640.100,00 ó40,000.00 170.880.00 40,000,00 850,880.00

1.112 Espc|ialista Soclal H l\4 0.50 8.00 40,000 00 160.000.00 0.00 160,000.00 0.00 0.00 160,000.00

1 1.13 il l\4 040 256,000.00 000 256,000.00 0.00 256,000.00

1.1.14

¡ngo¡ icro Esflcclallsta
c'n P¡vinrcntos

lng(nicro Espcclallsta
cn Hidrologfa /
Hidrául ica

H¡¿ 0.30

16.00

16 0(r

40,000.00

40,000 00 192,000.00 0.00 0.00 192,000.00

SUB'TOTAL 1.1

0.00

1,840,000.00 3,296,000.00 491,280.00 250,000.00 4,037,240.00

1.20
Personal

^dmlnlstratlvoAuxlllar y Otros

192,000 00

1.456,000.00

r,2.7 Personal rle Apoyo
OfIci¡¡a Central

1.2.1 1 H l\,{ 0.20 16.0 C 15,000.00 000 48,000.00 48,000.00 12,B16.O0 6,000.00 66,816.00

rlM 0.20 16.0c 15,000.00 0.00 48,000,00 I 48,000.00 12,816.00 3,000.00 63,816.00

HM 0.50 16.00 20,000.00 160,100 00 0.00 160,000,00 0.00 0,00 160,000,00

I I l\.{ 1.00 15.00 13,500.00 0.00 202,500.00 202,500.00 5?,672,00 0.00 260,772.00

Dibujnnh AuroCAD

Laboratorlo

Secretariat.2.1.2

1.2.

1.2.1.3

1.2.1

1

1.2 2.1 lef¡ dc L,¡boratorlo HM 0,7 s 16.00 20,000.00 000 240.000.00 240,000.00 64,080.00 30,000,00 334,080.00

Labor,ltoristas HM 0.7s 16.00 15,000.00 0.00 180,C00.00 180,000.00 48,060.00 0.00 228,060.00

llMMotorlstn 0.50 16.00 13,500.00 0.00 108,C00.00 108,000,00 28,836.00 0.00 136,836,00

Ayud¡iltcs dc
l,ab0ratorlo HM 0.75 16 00 13,500.00 000 162,C00,00 162.000.00 43,254.00 0,00 205,254.00

SeNlclos dc
ToDoarafl¿

Topógrafos HM 1.00 15.00 20,000.00 0.00 300,000.00 300.000.00 85.440.00 0.00 385,440.00

C¡dc¡cr()s il tv! 1.00 15.00 13,500.00 0.00 202,500.00 202,500.00 0.00 260,172.00

Motorist¡ HT4 1.00 r5.00 13,500.00 0.00 202.500.00 202,500.00 57,672.00 0.00 260,172.0A

Ayu(lan«:s dc
lboos.atÍa H¡¡ 2.00 15.00 13,500.00 0.00 405,000.00 115,344,00 0.004.05,000,00 520,344.00

Person¡l de Campo
(supervlsión)

I ospeck)rcs HM 4.00 15.00 15,000.00 0.00 900,000,00 900,000.00 256,320.00 0.00 1,156,320,00

8M 202,500.00 s7,672.00 0.00 260,172.001.00 15.00 r:,soo.oo 
I

0.00 202,500.00fvlot,ns Li

txtraord¡narlo
(Horas Extras)
Lt¿

Utr0s

o/o 3 5.0070 1,015,875.00 1,31 01.2 5.1

la Bolsa, Comayagüela, M.D,C. Honduras C.A. Teléfono: {504J
0É

PRECIO
UNITARIO

L./MES

0.00

57,672.00

__t/,,,285,022.50-.,É:|

7.2.3
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3,:]

Esüdloy
Dbcño Tremo:
RNlS .BljaSu¡l

3 3.r

3.3.2

3.3.3

334

3 3.5

tv

4.10

5.10

vt

d(i Vchlculos (2
vchiculos

:, ,.

ip

CONCEPTO UNIDAD
No. DE

PERSONÁS

PRf,CIO
UNITARIO

L./MES

Sup€ruLlón del
Trrmo: Blla¡u.l -
§¡n Fra¡claco dc

B"cerre

TOTAL
Cortrrto Or¡glMl

(r,)

¡ncrahetrto
Modlflc¿clón

No.1
(Sup.plrlór)

(1.)

Increñcnto
Modlflcaclór

No,2
(§upcrylilón)

(1.)

TOTAL
HoDrflcActót{

No.2
(r.)

SUII TOTAL 1.2

TOT¿L
MESES

160,000.00 4,2t6,A75.O0 4,376,875.00 7,742,67 6.SO 49,500.00 5,609,0S1.50

SUR 1'O'TAL I 1,61ó,000.00 6.056,875.00 7 ,67 Z,47 S.O0 1,673,9S6.50 299,500.00 9,64ó,331.50

I

II

2.10 [46,230lo dc StJB

Br'núfk ios
a 46.23yo 7 47,07 6.8A 2,800,093.3: 3,547,770.11 773,870.09 138.458.85 4,459,499.05

SUB'I'OTA', II 74i,O7 6,A0 2,800.093.31 3,547,770.71 773,A70,09 138,458.85 4,459,499.05

t¡l cos'tos
OPTRATIVOS

3.10 lv'laterlales y
Sunrlnistros

3.1 I M¡tcilálcs de Oficlna
y clc Dibuio MES 15.C0 3.500.00 0.00 5 2,5 00.0c 52,500 00 14,000,00 0.00 66,500.00

312 lnsunr0 pnr¡ Equipo
d( CorilpL¡to

MES 15.C0 3,500.00 0.00 52,500.0c 52,500.00 14.000.00 0.00 66,500.00

¡,1 !ts 3,500.00 0.00 52,500.00 14,000.00 0.00 66,500.00
31.3

3.

M¡k,rr¡¡cs (lc Campo
y Co¡drillÁ

I [lopograllá y

dastos de Operaclón

TO TAL 3.1

15.C0

157,500.00 42,000.00 0,00 199,500.00

52,500 00

1S7,500.00

321 llopro(lucció¡ dc
docu ricntos MES 16.00 3,850.0n 0.00 61 600.00 61,600.00 15,400.00 0.00 77,000.00

3.2.2
Alquilcr de Otlcina y
V¡vicndas [4 ES 16.01 17,000,00 0.0c 272,000.00 2?2.000.00 68.000.00 0.00 340,000,00

Scrvrcros Ptiblicos MES 16.01 4,000.0 0 0.00 64,000.00 64,000.00 16,000.00 0.00 80,000.00

3 2.4 Conlllilicacioñes MES 16.0' 3,000.0c 0.00 48.000.00 48,000,00 12,000 00 0.00 60,000.00

3.2.5
Subsrslcncla de
lngcnl(ros MES I oo.oo 5,000.00 0.00 300,000.00 300,000.00 75,000,00 0.00 375,000.00

3.2.6
Subsishrncia dc

Pcrson¡l Llc Carnpo
¡4ES I 94,00 4,500.00 000 873,000.00 873,000.00 218,250.00 0,00 1,091,250.00

3.?.?
V¡á¡icos Pcrsonal
Pro tlsi onal DIA :r8 0.00 500.0c 000 190,J00 00 190,000.00 47,500,00 1,000.00 238,500.00

3.2.8 1.00 400.000.00 400 000.00 0.00 400,000.00 0.00 0,00 400,000.00
Estudio ccológico y
Per[ora.ion(s
Estu(lio de Contco 24
horas cn 7 dfas.
Ccnsos dc Pc,sos,

Encucsta dc Orlgen y
Dostlno, Estudlos de
Vrlocidad

SC 1.00 40,000,00 40.000,00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 40,000.00

3.2.10
Prurl)as d( fndlce de
Scrvk:io, R(gos¡dad y
Dclloxi(in

s6 1.0c 60,000.00 60,000.00 60,000,00 0.00 0.00 60,000.00

3.2.1 I

Seguro do

Rosponsab¡lldád
Labolal (3Vo SUB

T0TAl. ¡)

o/o 3.000/0 48,480.00 230,1A6,25181,706,25 50,218.70 8,985.00 289,389.95

548,480.00 1,990,306.25 2,53a,7A6,25 502,368.70 9,98S.00 3,051,139.95stJB't 01'^r. 3.2

llización de
uipo

u/r\¡Es 80.00 25,000 00 000 2,000.c00.00 2,000,000 00 500,000.00 000 2,500,000.00

uso d(, tiquip0 dc
ToDo!ralía til ts 15 00 5,000.00 000 7s,c00,00 75,000,00 20,000.00 0.00 9s,000.00

Uso (l(.Equipo d.,
Compun)

MES r6.00 3,500 00 000 5ó,C00.00 56,000.00 14,000.00 0.00 70,000,00

Uso d¡ Equlpo de
Labor¡k)rio MES 15.00 5,000,00 I 0.00 75,000.00 75,000.00 20,000.00 0.00 95,000.00

MES r6.00 3,500.00 0.00 56,000.00 56,000.00 14,000.00 000 70,000.00^l(¡ullfr 
lVenale de

0licin¡s v VivieDdas

suD To I AL 3.3 0.00 2,262,OOO.OO 2,262,O00.4O 568,000,00 0.00 2,830,O00.00

SUB TOf'AL III 548,480.00 4,409,80ó.25 4,958,286,25 I,172364.70 9,985.00 ó,080,639.95

CASTOS OENERALES

46.200/6dol+ll o/o 46.20o/o 1,091,7 41.44 4,091,919.36 5,183,ó60,84 1,130,895.88 202,336.99 6,5L6,A93.71

SUB 1'OTAL IY 7,051,741,4A 4,091,919.36 5,183,660,84 1,130,895.88 202,336.99 6,576,A93,77

MANEIO DE CASTOS

DIRECTOS

15olo tlc lll ó/a 15.00% 82,2?2.00 66t,470.94 743,742.94 166,855,31 1,497.75 912,096,00

SUB TOTAI, V 42,212.OO' 667,470,94 743,142,94 166,855.31 1,49?,75 972,096.0O

BONORARTOS

I50Á rlc I + ll,+ lV rV 0a 1S.00% 2,041,553.79I s30,s63,s4 I 2,5?2,777.33 562,930.94 96.269.04 3,231,317.31

§uB TOT^l Vl s30,563.54 2,O4t,553.7 9 2,572,177.33 562,930.94 2(í)s,o+ 3,231,377,37

OR N TOfAL 4,Ír16,133.82 20,061,718.65 24,677,452.47 ,777.52

6.10

o la Bolsa, Coma)¡agüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504)

a

ULN¡¡IUIO5
soctat.Es

0,00

SC

0.00

.,Ézwí#r
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TERCERO: Modilicar el ¡rrimer párrafo cle la CLÁUSULA DÉCIMA: PAGOS; que deberá leerse de
la siguiente manera:

CLÁUSULA nÉClfvlR: PAGOS: EL CONSULTOR recibirá c.omo pago por los servicios objeto de
CSIC CONTTato una Canticad es[imada en TREINT.{ MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y
SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE LEMPIRAS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS
{L.30,846,777.52) de los cuales TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA y UN MIt
'TRESCIENTOS DIECISIETE TEMPIRAS CON TRf,INTA Y UN CENTAVOS (L.3,23I,3I7.31),
corresponde al concepto de honorarios, el tiempo del diseño es de 120 días calendario a partir
de la Orden de Inicio y el plazo de supervisión es de SETECIENTOS TREINTA (730) DÍAS
CALENDARIO,

I]ORMA DE PAGO SERVICIOS DE SUPERVISON:

Notas:

4. El penúltimo pago correspondiente al último informe mensual del plazo de la presente
MODIFICACIÓN ¡¡o.Z no se calculará con la formula descrita en el contrato original; éste se
realizará con base a el saldo pendiente de ejecutar de la MODIFICACIÓN No.2, excluyendo el pago
inicial correspondiente al Infcrrme Preliminaryel pago final que corresponde al Informe Final; lo
anterior de conformidad con el estado financiero, por ser un contrato de Suma Alzada. Pago Final
(Etapa 3): 70 0/o del monto total de la presente M0DIFICACIÓN No,2 contra presentación del
Informe Final, en los diecrsiete [17) días calendario después de Finalizada la 0bra.

El resto de la CLÁUSULA DÉCIMA pernta¡tece igual que el Contrato 0riginal.

CUARTO: Et CONSULTOR se obliga a ampliar la vigencia y montos de Ias Garantías y Seguros
correspondientes a este contrato de conformidad al nuevo Monto y Plazo establecido en la
presente MODIFICACIÓfV frlo. 2 y lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y en las
Disposiciones Generales del Presupuesto vigente.

QUINTOT Las demás cláusulas, partes, incisos y numerales del CONTRATO DE SERVICIOS DE
CoNSUtToRÍR ruo. SIT-SU-065-2023, que no sufien cambio en esta MODIFICACIÓI{ ruo. z,
permanecen vigentes de cumplimiento.

En fe de lo anterior, firmanros la presentr-'MODIFICACIÓIr¡ xo. 2 al CoNTRATO DE sERvICIOs
DE CONSULTORÍA No. SIT-SU-065-2A23 del proyecto PARA tOS ESTUDIOS, DISEÑO y
SUPERVISION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y PAVIMENTACION DE tOS TRAMO
cARRETERO: RUTA RN-15- BTIAGUAI (ESTUDIOS y DISEÑO), BIJAGUAL -SAN FRANCISCO
DE BECERRA (SUPERVISION), DEPARTAMENTO DE OIANCHO, HONDURAS, en la Ciudad de
Comayagüela, a los un (01) es de abril del año 2025.

e

o

,/i

MSc. ING. A' PIN ES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

I N FRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(slr)

REPRE

ASOCIACIÓN DE CONSULTORES EN INGENIERIA
(ACI)

Página BIB

Barrio la Bolsa, Cor.ayagüela, M.D.C, Honduras C.A. Teléfono: (504)2232-7200 Exr 1575
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MODIFTCACTóru t{o. g

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTOÚA
No. SIT-SU-065-2023

"PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑO Y SUPERVISIóN DE lAS OBRAS DE CONSTRUCCIóN Y

PAVIMENTACIóN DE LOS TRAMO CARRETERO: RUTA RN.15 . BIJAGUAL (ESTUDIOS Y

DISEÑO), BIJAGUAL - SAN FRANCISCO DE BECERRA (SUPERVISIóI¡, OERINMMENTO DE

OLANCHO, HONDURAS"

Nosotros, OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, Casado, Hondureño, Ingeniero Civil, con

Documento Nacional de ldentificación No. 0801-1990-24191, de éste domicilio, actuando en mi condición

de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT),
facultado para realiz¿r este acto según Acuerdo Ejecutivo No. 11 - 2024 de fecha 3 de enero de2024, emitido

por la Presidenta Constitucional de la Republica y el Secretario de Estado en los Despachos de Gobernaclón,

Justicla y Descentralización, el cual fue Publicado en el diario la Gaceta No.36,435 el 16 de enero de 2024 y

quien en adelante se denominará como'EL CONTRATANTE" por una parte, y ROBERTO lnÍSf¡O¡S

aANDINO BARAHONA, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, hondureñ0, de este domicilio, con Tarjeta

-de Identidad No.0801-1950-00603, con Registro l-ributario Nacional N0.08011950006035, actuando

como Representante Legal de la Empresa ASoCIACIóN DE CONSULTORES EN INGENIERÍA, S. DE

R.L. (ACI), con Registro Tributario Nacional No. 05019002265663, con domicilio en la Colonia El Prado,

2da. Calle,2da. Avenida, Tegucigalpa M.D.C., Honduras C.A., correo electrónico robetoandino@aci.hn,

con teléfono (504) 2239-2470, empresa constituida conforme a las leyes de la República y que en adelante

se denominará "EL CONSULTOR", hemos convenido en suscribir Ia presente MODIFICACfóX no. g al

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍI NO. SIT.SU.O65.2O23 *PARA LOS ESTUDIOS,

DIsEÑo Y sUPERvIs¡ón oe LAs oBRAs DE CoNSTRUCCIóN Y PAVIMENTACIÓN DE LoS
TRAMO CARRETERO: RUTA RN-15 - BIJAGUAL (ESTUDIOS Y DISEÑO), BIJAGUAL - SAN

FRANCTSCO DE BECERRA (SUPERVTSTóru¡, OreanrAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS", de

conformidad con las estipulaciones siguientes:

ANTECEDENTES:

En fecha 14 de agosto de2023, fue suscrito el CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA No.

srT-su-065-2023'PARA LOS ESTUDTOS, DrSEÑO Y SUPERVTSTóN DE LAS OBRAS DE

CONSTRUCCIóN Y PAVIMENTACIóN DE LOS TRAMO CARRETERO: RUTA RN.15 . BIJAGUAL
(ESTUDTOS y DrSEÑO), BTJAGUAL - SAN FRANCTSCO DE BECERRA (SUPERVTSTóN),

¡ DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS", CNTTE IA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y
lrunspoRTE (srr) y ta Empresa AsocrAcróÑ DE coNsuLToREs EN TNGENTERÍA, s. DE R.L.

(ACI), por un monto de VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS LEMPIRAS CON 47l100 (L.24,677,852,47), cuyo alcance y

plazo de los servicios contratados se describe a continuación:

No. DESCRIPCION PLAZO

1
Estudios y Diseños Finales del tramo Ruta 15 - El

Bijagual,

120 días calendario, equivalentes a

4 meses.

2
Supervisión de los trabajos de construcción del

tramo: El Bijagual - San Francisco de Becerra.

480 días calendario, equivalentes a

16 meses.

Ambos servicios contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio, misma que fue emitida por la SIT

mediante Oficio No. SIT-SE-4316-2023, a partir del 23 de agosto del 2023, La construcción del proyecto

fue adjudicada a la empresa "HIDALGO E HIDALGO HONDURAS, S.A. DE C.V,", CONTRATO DE

coNSTRUCCIó¡I No. SrT-CO-065-2023.

El 20 de diciembre de 2023, EL CONSULTOR, en cumplimiento de la r

DE LOS SERVICIOS DE ESTUDIO Y DISEÑO, presentó a la Secreta

Diseños Finales del tramo Ruta 15 - El Bijagual

CLAUSULA TERCERA:

ría de Infraestructura y

iBolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Telétbno: (504)2232-7200
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Posteriormente, con fecha 15 de diciembre de 2024, se suscribió la MODIFICACIóN No.l del

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍI no. SIT-SU-065-2023, en la cual se modifica el

plazo acumulado del Contrato a SEISCIENTOS NUEVE (609) DÍAS CALENDARIO equivalentes a

VEINTE (20) MESES, con fecha de finalización al 23 de abril del 2025. Asimismo, se aprobó un

incremento en el monto del Contrato por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL

OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE LEMPIRAS CON 421100 (1.5,420,877.42) lo que representa un 2t.97o/o

con relación al Contrato Original, siendo el costo total acumulado de TREINTA MILLONES NOVENTA
y ocHo MrL SETECIENTOS VETNTTNUEVE LEMPTRAS CON 89/100 (L. 30,098,729.89).

El 1 de abril del 2025 se flrmó la MoDIFIcAc¡ón ¡¡o. 2 del coNTRATo DE SERVICIOS DE

coNSULTORÍA no. SIT-SU-065- 2O23,la cual incrementó el plazo a SETECIENTOS TREINTA (730)
DÍAS CALENDARIO, con fecha de finalización el 2t de agosto del 2025 con y un monto SETECIENTOS

CUARENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y SIETE LEMPIRAS CON 63/100 (1.748,047.63) lo que representa
un 3.03% con relación al Contrato Original, siendo el costo total acumulado de TREINTA MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SÉIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE LEMPIRAS CON
52l1OO (L, 30,846177.52). El monto ampliado en dicha MODIFICACTóN no. 2 correspondió

¡¡únicamente al valor complementario para alcanzar el 25.00o/o, porcentaje que está facultada la SIT a

-aprobar 
incrementos de forma directa. Es importante mencionar que queda pendiente de aprobación por

el Congreso Nacional un remanente de dicha MODIFICAC¡óN ¡¡o.Z un monto de CUATRO MILLONES

SETECIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS LEMPIRAS 40/100 (1. 4,780,866.40), dicho
monto de incremento será incluido en una futura modificación contractual que deberá ser enviada al

Congreso Nacional de la República para su respectiva aprobación ya que supera el límite del 25.00o/o

establecido en el Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado.

CoNSIDERANDO l: Que, la CLAUSUU VIGÉSIMA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO, establece las

causales de modificación contractuales para EL CONSULTOR, entre las cuales se incluye el aumento del

plazo de ejecución de obra a EL CONTRATISTA, que requiere un ajuste equitativo en el plazo y pago a

EL CONSULTOR.

CONSIDERANDO 2l Que, de acuerdo con lo establecido en el CONSIDERANDO 5 y en el

CONSIDERANDO 6 dC IA MODIFICAC¡óI NO. 2 dCI CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA
No. SIT-SU-055-2023, existe un monto pendiente de incrementar en el contrato para compensar a EL

CONSULTOR por los servicios de supervisión del contrato de obra por el plazo ampliado al contrato de

obras. Dicho incremento en plazo de CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO, el monto correspondiente

a los servicios de supervisión complementarios es por un valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS

Scxrnm MrL ocHocrENTos sESENTA y sErs LEMnTRAs coN 4ol100 (1. 4,780,866.40) arU
contrato.

CONSIDERANDO 3: Que, el contrato de obras No. SIT-CO-065-2023, no contaba con un diseño para la

construcción de los puentes hidráulicos parte integral del tramo EI Bijagual - San Francisco de
Becerra, LA DIRECCION solicitó a EL CONSULTOR realizar dichos diseños, los cuales se negociaron

en un precio de TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS

CON 81/100 (1. 3,616,950.81), dichos diseños serán licitados próxlmamente para completar la vialidad de

la carretera.

CONSIDERANDO 4: Que, es impoftante mencionar que queda pendiente de aprobación por el Congreso

Nacional un remanente acumulado adeudado a EL CONSULTOR, por los servicios de supervisión más el

diseño de los puentes complementarios de la carretera El Bijagual - San Francisco de Becerra,

incluyendo el ajuste salarial, de OCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS

DIECISIETE LEMPIRAS CON 211100 (1. 8,397,817.21), lo que representa un 34.030/o con respecto al

contrato original, para un monto total de TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS

Y QUTNIENTOS NOVENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON 73l100 (L.39,244,
dich, deberá ser enviado al Congreso Nacional de la República para

ti
la Comayagücla, M.D.C. Honduras C.A. Tclúfono: (504) 2232-7200 trxt. l5

594.
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aprobación ya que supera el límite del 25.00o/o establecido en el Artículo 123 de la Ley de Contratación

del Estado.

CUADRO RESUMEN

CONTRATO DE SERVTCIOS DE CONSULTORÍA NO. SIT.SU.O65.2023

CONSIDERANDO 5: Que, en el CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA t{o. SIT-SU-065-
2023 no se tenía prev¡sto el diseño de puentes para los tramos carretero: Bijagual - San Francisco De

Becerra y Puente Calona, será necesario modificar la CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIóN DEL
PROYECTO y CUUSULI OCTAVA: VALIDEZ, VIGENCIA Y DURACIóN DEL CONTRATO.

PORTANTO
AMBAS PARTES CONVIENEN:

Con fundamento en las consideraciones anteriores, las partes convienen en efectuar la presente

MODIFICACTóru ¡IO. 3 AI CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA NO. SIT.SU.O65.2O23
.PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑO Y SUPERVISTóI OT LAS OBRAS DE CONSTRUCCIóN Y
PAVIMENTACIóN DE LOS TRAMO CARRETERO: RUTA RN-15 - BLIAGUAL (ESTUDIOS Y
DrsEÑo), BIJAGUAL - SAN FRANCISCO DE BECERRA (SUPERVTSTóX), OgpAnmMENTO DE

OLANCHO, HONDURAS", de conformidad con las estipulaciones siguientes:

PRIMERO: Modificar la CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIóN DEL PROYECTO, que deberá leerse

de la siguiente manera:

ÜLAUSULA 
sEGUNDA: DESCRrpcró¡r oel pRoyECTo:

El Proyecto consiste en la prestación de los servicios de ingeniería requeridos para los Estudios, Diseño y

Supervisión de Las Obras De Construcción y Pavimentación de Los Tramos Carretero: Ruta Rn15 - Bijagual

(Estudios Y Diseño), Bijagual - San Francisco de Becerra (Supervisión y Diseño) y Diseño del Puente

Calona", Departamento De Olancho.

Dentro del proyecto se incluye, pero no se limita a la prestación de los siguientes seryicios:

a. Toda la descripción de actividades descritas en los Términos de Referencia;

b. Elaboración de Informe Inicial, Informe Mensual, Especiales, Informe Final y Planos Finales de

acuerdo los Estudlos y Diseños del tramo Ruta N15 - El Bijagual;

c. Elaboración de Informe Inicial, Informe Mensual, Especiales, Informe Final y Planos Finales "tal
como fue construido" el Proyecto, de la supervisión de los trabajos de pavimentación del tramo:
El Bijagual - San Francisco de Becerra;

d. Elaboración de Especiales, Informe Final y Planos Finales del Diseño de Puentes del Tramo

Bijagual - San Francisco de Becerra y el Puente Calona

Última línea de esta página --------

*

\\\

No. DESCRIPCIóN COMPONENTE MONTO (1.)

1 Contrato Original
Estudio y Diseño tramo: Ruta Rn15 - Bijagual y Supervisión del
Tramo: Bijagual - San Francisco De Becerra

24,677,852.47

2 Ir4odificación No.1 Supervisión del tramo: El Bijagual - San Francisco de Becerra 5,420,877.42

3 Supervisión del tramo: El Bijagual - San Francisco de Becerra 748,047.63

4 Modificación No.3

Supervisión del tramor El Bijagual - San Francisco de Becerra

remanente de Modificaclón No.2
4,780,866.40

Diseño de puentes del tramo El Bijagual - San Francisco de
Becerra y puente Calona en el departamento de Olancho

3,616,950.81

¡ MONTO TOTAL DEL CONTRATO (1.) 39,244F94,73

Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. 'fclótbno: (504)2232-7200 E.xr.

Secretarla dc lnfrasstructure
y Trunrporte

Modificación No.2
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SEGUNDO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA OCTAVA: VALIDEZ, VIGENCIA Y DURACIóN DEL CONTRATO,

modificando el inciso b) y agregando el ¡nc¡so c) que deberá leerse de la siguiente manera:

b. Plazo de Ejecución del Contrato: Se estima que EL CONSULTOR realizara todos los trabajos objeto de

este Contrato en:

No. DESCRIPCION PLAZO

1
Estudios y Diseños Finales del tramo Ruta 15 - El

Bijagual.

730 días calendario.2
Supervisión de los trabajos de construcción del tramo

El Bijagual - San Francisco de Becerra

2
Estudios y Diseños de los puentes del tramo: El Bijagual

- San Francisco de Becerra y Puente Calona.
* Tiempo incluido dentro del plazo de supervisión

c. Validez de la Modificación: La presente MODIFICAC¡óN no.g al CONTRATO DE SERVICIOS DE

CONSULTORÍA no. SIT-SU-065-2023 no tendrá validez o efecto hasta que no haya sido

debidamente firmada por las partes contratantes, aprobada por el Congreso Nacional de la República
y publicada en el Diario Oficial La Gaceta.

El resto de la Cláusula Octava permanece igual que el Contrato Original y MODIFICACIÓru ruo. Z.

crct¡ríe de lnfraertructurt
-ransporte

----/,2

TERCERO: Modificar la CLÁUSULA NOVENA: COSTO DEL CONTRATO, la cual deberá leerse de la
siguiente manera:

El costo de este contrato se ha estimado en Ia cantidad de TREINTA Y NUEVE MILLONES
DOSCTENTOS CUARENTA Y CUATRO MrL QUTNTENTOS NOVENTA y CUATRO LEMPIRAS CON

73lLOO (L.39¿44,594.73), según se detalla en el estimado de costos que se detalla a continuación:

'PARA LOS ESTUDTOS, DrSEÑO Y SUPERVTSTó¡¡ O¡ LAS OBRAS DE CONSTRUCCTóN y
PAVTMENTACTóN DE LOS TRAMO CARRETERO: RUTA RN-15 - BTJAGUAL (ESTUDTOS y
DISEÑO), BIJAGUAL . SAN FRANCISCO DE BECERRA (SUPERVISIóI), OCPINMMENTO DE

OLANCHO, HONDURAS"

valores en Lempiras

CONTRATO
ORIGINAL

INCREMENTO

MODIFICACION
No,1

TNCREMENTO

MODIFICACION
No.2

INCREMENTO

MODIFICAC¡ON
No.3No,

-

o¡scnrpc¡ót¡

(Estud¡o y D¡seño

+ Supervisión)
(Supervisión) (Superv¡sión)

(coNs¡DERANDO 5,

NoorRactór'r ruo.z¡

GRAN TOTAL (L)

7 PERSONAL

1.1 Personal Superior

1.1.1 Gerente de Proyecto
160,000.00 42,720.00 10,000.00 34,028.00 246,748.00

1.1.2 Ingeniero jefe de Diseño
1 20,000.00 120,000.00

1.1.3 Ingeniero As¡stente de Diseño
100,000.00 100,000.00

1.1.4
Ingeniero Residente de

Proyecto s60,000.00 149,520.00 140,000.00 14,098.00 863,618.00

1 28,160.00 60,000.00 72,084.00 740,244.00
1.1.5

Ingeniero Asistente de

Proyecto 480,000.00

1.1.b
Ingen¡ero Especialista en

Estructuras 180,000.00 180,000.00

1.1.7
Ingen¡ero Especialista en

Geotecnia 192,000.00 192,000,00

1.1.8
Ingen¡ero Especialista en

Diseño Vial 80,000.00 80,000.00

1.1.9

Espec¡alista en Ingeniería de

Tráfico y Economía de

Transporte
80,000.00 80.000.00

1.1.10
Ingenrerp Ef-aluatfoJ 

-de 
Actrvos

e Inmuebles-.^t,'i 96,000.00 -4 A<ñ,ooo.00

Bolsa, Comayagücla, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504)2232-'

s.

4le



CONTRATO
ORIGINAL

INCREMENTO
MODIFICACION

No.1

INCREMENTO

MOD¡FICACION
No,2

INCREMENTO

MODIFICACION
No,3No. DESCRIPCIóN

(Estudio y D¡seño

+ Supervis¡ón)
(Supervisión) (Supervisión)

GRAN TOTAL (L)

1.1.11 Especial¡sta Ambiental
640,000.00 170,880.00 40,000.00 t23,296.00 974,176.00

1.1.12 Especialista Social
160,000.00 160,000.00

r.1,13
Ingeniero Especialista en

Pavimentos 256,000.00 2s6,000.00

1.1. 14
Inqen¡ero Especialista en

Hidrología / Hidráulica 192,000.00 192,000.00

SUB TOTAL 1.1
3,296,000.00 491,280.00 250,000.00 243,506.00 4,280,786.00

Personal Adm¡n¡strativo
Aux¡l¡ar y Otro§

r.2

1.2.1
Personal de Apoyo Ofic¡na
Central

o Administrador
48,000.00 1 2,8 16.00 6,000.00 7,982.40 74,798.40

1.2.1

2
Secretaria

48,000.00 1 2,8 16.00 3,000,00 10,982.40 74,798.40

1.2.1

3
Dibujante AutocAD

160,000.00 1 60,000.00

1,2.1
Vigilantes

202, s00.00 57,672.00 59,854.95 320,026.9s

L.2.2 Servicios de Laborator¡o
1.2.2.

1
Jefe de Laboratorio

240,000.00 64,080.00 30,000.00 36,447.00 370,s22.00

t.2.2.
2

Laboratoristas
180,000.00 48,060.00 49,831.50 277,891.50

1.2.2

3
Motorista

108,000.00 28,836.00 44,848.35 181,684.35

L2.2.
4

Ayudantes de Laboratorio
1 62,000.00 43,254.00 44,848.35 250,102.35

1.2.3 Seru¡cios de Topografía
r.2.3.

1
Topógrafos

300,000.00 85,440.00 87,9 1 2.00 473,352.00

1.2.3.
2

Cadeneros
202,500.00 57,672.00 59,340.60 3 19,512.60

1.2.3.
Motorista

202,s00.00 57,672.00 59,340.60 319,512.60

r.2.3,

^
Ayudantes de Topografía

405,000.00 1 15,344.00 109,485.65 629,829.65

1t Personal de Campo
(Superu¡sión)

t.2.4,
1

Inspectores
900,000.00 256,320.00 270,762.00 1,427,082.00

57,672.00 48,600.00 308,772.00

t.2.4.
2 202,500.00

1.2.5
T¡empo Extraord¡nar¡o
(Horas Extras)

1.2.5.
1

Tiempo Extraord¡nar¡o (350/o

Personal Auxiliar y Otros) 1,015,875.00 285,022.50 10,500.00 288,03 1.54 1,599,429.04

SUB TOTAL 1,2
4,376,875,OO 1,182,676,50 49,500.00 L,t78,262.34 6,787,3L3.84

SUB TOTAL I
7,672,875,OO 1,673,956.50 299,500.00 t,42L,76434 11,068,099.84

II

2.1

Beneficios Sociales (46.230/o

de la suma de Sub Total 1 +

2)
3,547,t70.11 773,870.09 138,458.85 657,283.s0 5,1 16,782.55

UI
3l

SUB TOTAL II

Materiales y Suministros

3,547,t70.LL _ 773,470.09 _ 138,458.8s 657,283.50w 5,116,782,5s

3.1.1
Materiales de Oflcina y de
OiUfAo: -t,;;:":i-l:, 52,s00.00 14,000.00 78,050.00

S.

'M''#L-
blFA"ffiffia'-x"-

FIONDURASY'f!'ánsB§rt€

Valor6s en Lemplras
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la Bolsa, Comayagücla, M.D.C. Honduras C.A.
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BENEFICIOS SOCIATES

COSTOS OPERATIVOS
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valores en Lemp¡ras

SGcrctürís de lnfraestructurr
y Trtñsportc HONDUR.AS

CONTRATO

ORIGINAL

INCREMENTO

MODIFICACION
No.1

INCREMENTO
MODIFICACION

INCREMENTO
MODIFICACION

No,3No. orscn¡pcrór,¡

(Estudio y Diseño

+ Supervisión)
(Supervisión) (Supervisión)

3.1.2
Insumo para Equ¡po de

Computo s2,500.00 14,000.00 1 78,0s0.00

3,1.3

Materiales de Campo y

Cuadrilla (Topografía y

Laborator¡o)
52,500.00 14,000.00 1 1,200.00 77,700.00

sUB TOTAL 3.1
157,500.00 42,000.00 34,300.00 233,800.00

3.2 castos de operac¡ón

3.2.1 Reproducc¡ón de documentos
61,600.00 1 5,400.00 1 5,400.00 92,400.00

3.2.2 Alquiler de Of¡c¡na y Viviendas
272,000.00 68,000,00 68,000.00 408,000.00

3.2.3 Servicios Públicos
64,000,00 16,000.00 16,000.00 96,000.00

T Comunicac¡ones
48,000.00 12,000.00 1 2,000.00 72,000.00

3.2.5 Subsistencia de Ingenieros
300,000.00 75,000.00 75,000.00 450,000.00

3.2.6
Subsistencia de Personal de

Campo 873,000.00 218,250.00 218,2s0.00 1,309,500.00

3.2.7 Viáticos Personal Profesronal
190,000.00 47,s00.00 1,000.00 46,6s2.50 28s,152.50

3.2.8
Estud¡o Geológ¡co y

Perforac¡ones 400,000.00 400,000.00

3.2.9

Estudio conteo 24 horas en 7

días, censos de pesos,

encuestas de origen y destino,

estudios de velocidad

40,000.00 40,000.00

3.2.10
Pruebas de índice de servicio,

rugosidad y Deflexión 60,000.00 60,000.00

3.2.rt
Seguro de Responsabilidad

Laboral (3olo Remuneraciones
Personales)

230, i86.25 50,218.70 8,985.00 42,650.43 332,040.38

SUB TOTAL 3,2
2,538.t786.25 502,368.70 9,985.00 493,952.93 3,545,092.88

3.3 Ut¡l¡zac¡ón de Equ¡po

3.3.1 uso de Vehículos (5 vehículos)
2,000,000.00 500,000.00 500,000.00 3,000,000.00

,a Uso de Equipo de Topografia
75,000.00 20,000.00 20,000.00 1 15,000.00

-3.3.3 Uso de Equipo de Computo
56,000.00 14,000.00 14,000.00 84,000.00

3.3.4 Uso de Equipo de Laboratorio
75,000.00 20,000.00 20,000.00 1 1 5,000.00

3.3.5
Alquiler lYenaje de Of¡c¡nas y

Viviendas 56,000.00 14,000,00 14,000.00 84,000.00

SUB TOTAL 3.3
2,262,O00.00 s68,000.00 568,000,00 3,398,000,00

ry

4.1

SUB TOTAL III

46.200/odeI+II

4,9s8,286.2s

-

s,183,660.84 1,130,895.88

1,112,368.70

202,336.99

_ 9,985.00

960,52 1,95

1,096,25 2.93

7,477,415.66

_ 7,L76,892.Aa

V

SUB TOTAL IV
5,183,660.84 1,130,895.88_ 202,336.99 960,s21,9s 7 A77,4L5.66

5.1 150/o de III
743,742.94 166,855.3 L 1,497.75 164,437.93 1,076,533.93

VI

6.1

SUB TOTAL V

HONORARIOS
-:-J":\ =:.1 ,,\]\

150/u de l: + Il + IV "+.V,,

' ',, i),

743,742.94

2,572,t17.33

166,85s.3 1

562,930.94

75

96,UEfr 3,71 1,919.06

1,076,533.93

n-

,3

l'lt l óle
Bolsa, Cornayagücla, M.D.C. Honduras C.A. Tcléfbno:

GRAN TOTAL (L)
(CONSIDERANDO 5,

r"loDrFICACrÓN No.2)

GASTOS GENERALES

MANE]O DE GASTOS

DIRECTOS

Lil,A37,93
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valores en Lemp¡ras

DISEÑO DE PUENTES TRAMO CARRETERO EL BUAGUAL . SAN FRANCISCO DE BECERRA Y
PUENTE CALONA DEPARTAMENTO DE OLANCHO

valores en Lemp¡ras

7le

No. orscn¡pc¡ór
CONTRATO
ORIGINAL

INCREMENTO
MODIFICACION

No.1

INCREMENTO

MODIFICACION
No.2

INCREMENTO

MODIFICACION
No,3 GRAN TOTAL (L)

(Estudio y Diseño

+ Supervisión)
(Supervisión) (Supervisión)

(CONSIDER,ANDO 5,

IVIODIFICACIÓN NO.2)

480,601.75SUB ÍOTAL VI
2,572,tL7,33 562,930.94 96,269.04 3,711,919.06

GRAN TOTAL
24¡677,852,47 5,42Ot877.42 748,047.63 4.780,866,40 35,627$43.92

I PERSONAL

1.1 Personal Superior

1.1.1 Gerente de Proyecto HM 0.25 3.00 0.75 60,000.00 45,000.00

1.1.2 Ingeniero lefe de D¡seño HM 1.00 3.00 3.00 40,000.00 120,000.00

1.1.3 Ingen¡ero Asistente de D¡seño Hf4 1.00 3.00 3.00 30,000,00 90,000.00

1.1.4 Ingeniero Especial¡sta en Estructuras HM 0.75 3.00 2.25 s0,000.00 1 12,s00.00

1.1.5 Ingeniero Especialista en Geotecnia Htvl 0,25 3.00 0.75 50,000,00 37,500.00

Hlvl 0.25 3.00 0.75 s0,000.00 37,500.00r.1.b Ingeniero Espec¡alista en Diseño Vial

Ingeniero Especialista en Hidrología /
Hidráulica

Ht"l 0,25 3.00 0.75 45,000.00 33,750.001.t.7

SUB TOTAT 1.1

L.2
Personal Adm¡n¡strat¡vo Auxiliar y
Otros

1.2.1 Personal de Apoyo Of¡c¡na Central

1.2.1. i Adm¡nistrador HPI 0,25 3.00 0.75 20,000.00 15,000,00

H IVI 1,00 3.00 3.00 1 7,000.00 5 1,000.001.2.1.2 D¡bujante AutoCAD

L.2.2 Servicios de Laboratorio

H lvl 0.s0 3.00 1.50 1 7,000.00 25,500,001,2.2,1 Laboratoristas

t.2.2.2 Ayudantes de Laboratorio HM 0.50 3.00 1.50 14,500.00 21,750.00

L.2.3 Serv¡c¡os de Topografía

1.2.3.1 Topógrafos HN4 0.75 3.00 20,000.00 45,000.00

1.50 3.00 4.50 13,800.00 62,100.001.2.3.2 Cadeneros HM

1,2.3,3 Ivlotorista Ht"1 0.75 3.00 2.25 13,800.00 31,050.00

2.00 3.00 6.00 14,000.00 84,000.001.2.3.4 Ayudantes de TopografÍa H¡,1

1.2.5
T¡empo Extraordinario (Horas

Extras)

94,290.001.2.5.1
T¡empo Extraord¡nario (350/o Personal

Aux¡liar y Otros)
o/o 35o/o

905,940.00SU8 TOTAL 1.2

905,940.00SUB TOTAT I

BENEFICIOS SOCIALESII

2.1
Beneflc¡os Sociales (46.2390 de la suma

de sub Total 1 + 2)
o/o 46.23o/o

,/1
418,816.06

,-4L8,816.O6SUB II

III co_s-f_o§Q¡ERArrvos

3.1 trláteri¡les y §qministros ,^ P"'a l¡r7o§ \

TOTAL

mqt€¡

PRECIO

UNTTARIO MOT{TOTOTAL(L)
L,/m€6

Xo. UNIDAD, CANTIDAD HÍII

la Bolsa, Comayagücla, M.D.C. Honduras C.A.

DESCR.IPiCTóf{

.4
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3.2.4

3.2.5

o

Últ¡ma línea de esta página -------
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30,000.003.1.1

30,000.003.1.2

SUB TOTAL 3.1

3.00

3.00

10,000.00

10,000.00

¡4es

Mes

¡4ateriales de Of¡cina y de Dibujo y

Computo

Nlateriales de Campo y Cuadrilla
(Topografía y Laboratorio)

60,000.00

3.2 Gastos de operación

3.2.1 Reproducción de documentos I"les 3.00 6,671.50 20,0 14.50

lvles 3.00 20,000.00 60,000.003.2.2 Alquiler de Of¡cina y Viviendas

Mes 3.00 5,000.00 15,000.00i11 Servicios Públicos

Mes 3.00 7,000.00 2 1,000.00Comunicaciones

Subs¡stencia de Ingen¡eros MeS 6.00 7,000.00 42,000.00

3.2.6 Subsistencia de Personal de Campo Mes 15.00 s,000.00 75,000.00

3.2.7 Viáticos Personal Profesional Dia 10.00 r,soo oo I ls,ooo.oo

3.2.8 Estudio Geológico y Perforaciones SG 1.00 s50,000.00 5s0,000.00

3.2,9
Seguro de Responsab¡lidad Laboral (3olo

Remuneraciones Personales)
o/o 3o/o 905,940.00 27,178.20

825,L92.70SUB TOTAL 3.2

3.3 Util¡zación de Equ¡po

Uso de VehÍculos (2 vehículos) tJn¡dades/Mes 6.00 30,000.00 180,000.00

3.3.2 Uso de Equipo de Topograña Mes 2.25 20,000.00 45,000.00

Mes 1.50 20,000.00 30,000.00:.:.: 
I 
uro de Equrpo de Laboratono

fvles 3.00 1 5,000.00 45,000.003.3.4 Alquiler lvlenaje de Ofic¡nas y V¡v¡endas

300,000,00

1,185,192,70

SUB TOTAT 3.3

SU8 TOTAL III

¡v GASTOS GENERALES

612,037.304.1 46.20olodel+ll o/o 46,20o/o

612,037,30SUB TOTAL IV

MANEJO DE GASTOS DIRECTOSv
o/o 15.000/o r77,778.915.1 150/o de lll

t77,778,9LSUB TOTAL V

VI HONORARIOS

15,000/o 3 17,185.8415o/odel+II+lV+V o/o6.1

317,185.84SUB TOTAL VI

3,616,950,81

No. DESCRIPCIóN MONTO (1.)

1

2

Estudio y Diseño tramo: Ruta Rn15 - Bijagual y Supervisión del Tramo: Bijagual - San

Francisco De Becerra
35,627,643.92

Diseño de puentes del tramo El Bijagual - San Francisco de Becerra y puente Calona

en el departamento de Olancho
3,6 16,950.81

MONTO TOTAL DEL CONTRATO (1.) 39,244t594,73

HONDURA,S

FRECIO
UIÚTTARIO

L./mÉ¡

3.3.1

GRAN TOTAL (1.)



Socrct¡rrfa de lnfr¡s¡tructura
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cuARTO: Modificar la cLÁusuLA oÉc¡¡'tl: PAGOS; que deberá leerse de la slguiente manera:

ct-rusuu oÉc¡ul: PAGos;

EL CONSULTOR recibirá como pago por los servicios objeto de este contrato una cantidad estimada en

TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS

NOVENTA y CUATRO LEMPIRAS CON 73l1OO (L.39,244F94.73) con un tiempo de ejecución de

SETECIENTOS TREINTA (730) DÍAS CALENDARIO (incluye el tiempo de diseño).

El saldo del contrato no pagado a la fecha de la presente MODIFICACIÓN No. 3, será pagado después de

su aprobación por el Congreso Nacional de la República mediante un solo pago, debiéndose encontrar

todos los entregables aceptados y aprobados por LA DIRECCION.

El resto de la Cláusula Décima permanece igual que el Contrato Original'

eUINTO: EL CONSULTOR se obliga a ampliar la vigencia y montos de la Garantía y Seguros

correspondientes a este contrato de conformidad al nuevo Monto y Plazo establecido en la presente

Modificación y lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y en las Disposiciones Generales del

Presupuesto vigente.

SEXTO: Las demás cláusulas, paftes, incisos y numerales del CONTRATO DE SERVICIOS DE

coNsuLToRÍl no. srr-su-065-2023, MoDIFTcAcIóN No.1 y MoDrFIcAc¡ón ¡¡o.2, que no

sufren cambio en esta MODIFICACIó¡I f{o. 3, perrnanecen vigentes de cumplimiento'

En fe de lo anterior firmamos la presente MoDIFICACTóN no. 3 al CoNTRATO DE SERVICIOS DE

coNsuLToRÍA No. srr-su-065-2023 *pARA Los EsruDros, DrsEño Y suPERvIsróN DE LAs

OBRAS DE CONSTRUCCIóN Y PAVIMENTACIóN DE LOS TRAMO CARRETERO: RUTA RN'15'
BTJAGUAL (ESTUDIOS y DISEÑO), BIJAGUAL - SAN FRANCISCO DE BECERRA

(sUpERvrslón¡, oerlnraMENTo DE oLANcHo, HoNDURAS", en la ciudad de Comayagüela, el

15 de agosto del 2025.

-._->MSc. EDA PAREDES ING.
DE LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) I CONSULTORES EN INGENIERIA

S. DE R.L. (ACI)

() ()
Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Tcléfbno: (504)2232-7200 blxt. 1575
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Secretqricr d,e I nfrcrestrustur§.
y Trcrnsporte

23 de agosto del 2023

HONDURAS
6n¡fE¡¡o D¡ Ll t¡rritLli¡

Oficio SIT- DG CV- 2317 - 2023

lngeniero
ROBE RTO AN DIT{O BARAHONA
Representante Legal de la Empresa
ASOCIACTON DE CONSULTORES EN TilGENIERÍA, S. DE R.L. (ACI)
Ciudad

lP

Referencia: Aceptación de Fianza de Cumplimiento de Contrato.
SIT-SU-o6s-2023

Estimado Ingeniero Andino:

Conforme a la Delegación otorgada por el Señor Secretario de Estado en los Despachos de
Infraestructura y Transporte (SfD, y lo establecido en el tutículo L2 de la LEY DE
SIMPLIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIET{ToS DE INvERsTón TTT INFRAEsTRUcTURA
pÚgUCe, por este medio nos permiümos NOTIFICAR a Usted, que se da por ACEPTADA la
FIANZA DE CUMPUMIENTO Número 300216413, por un monto deTRESCIENTOS OCHET{TA
Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DIEZ Y SIETE LEMPIRAS CON 60/100 (LPs.38'817.60), mn
vigencia del 14 de agosto del 2O23 al 31 de Julie del 3025 erni§da por B&C CRIDO!{ATIC, et
14 de agosto del 2023, con la cual su F.epresentada sÉ gara¡§zando el cumplimiento def
PTOYCCIO: ,PARA LOS ESTUDIOS, DI§EfiO Y SUrcRlfI§Iór DE I.A§ 

.§ERÁ§ 
§E

CONSTRUCCIóN Y PAI,IIUIENTACIóil DE Lo§T*Aii§ §ARRETERo¡ RUTA RHI§.rIIA§I¡AL
(ESTUDIOS DISEÑO), BUAGUAL.SAN FRANCISCO DE BECERRA (SUPERVISIóN¡',
ubicado en el DEPARTAI,IENTO DE OLANCHO, HONDURAS, ya que la misma reúne los requisitos
establecidos en la Ley de Contrabción del Estado, su Reglamento y las Cláusulas Contractuales.

ING. OLMAN
Dirección Gen Vial

Unidad Fondos Externos/Fondos Nacionales
Expediente del Proyecb DGCV
Archivo
ON/ma/js

Cc:

E(rrrio L(r Bolso, comoyogi..ielo
M.D.C., Hoñdurds C.A.

Te(éfóno: (504) 2232-72OO

c3
ri
o
P
!
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CREDOMATIC

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

BANCO DE AMERICA CENTRAL HONDURAS, SOCIEDAD ANONIMA (BAC CREDOMATIC)

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO No: 30021641 3

FECHA DE EMISÍON: 14 de agosto del año 2023

GARANTIZADO: ASocIACIoN DE CONSULTORES EN INGENIERIA, s. de R. L: (A.c.r.)

DIRECCION V.TPI,BTOXO: COLONIA EL PRADO, 2DA CALLE, 2DA AVENIDA, EDIFICIO
AMBAR, TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTzuTO CEÑTRAL, FRANCISCO MORAZAN,
HONDURAS, TEL (504) 2239-2470.

¡ Garantia a favor de SECRETARiA Y TRANSPORTI (Sm) para garantizar
que el Garantizado ASO INGENIERIA, S. de R. L. (A.C.I.), salvo
fuerza mayor o caso cada uno de los términos, cláusulas,

firmado al efecto entre el Garantizado
L. (A.C.t.) y el Beneficiario

*PA"RA LO§
PA UAL (ESTUDTOS Y
Drs§Ño), CONTRATÓ DE
SIRYICTO§ D8
0LANCHO,

BAC

I

SUMA GARANTIZJ\DA:,TRESqIEÑIOS OCIIENTA Y CINCo MIL Oü{@IENToSDIEZY SIETE
LEMpTRAS CON SESENTA CENTAVOS (LpS. 385,817.60).

VIGENCIA: A partir del 14 deagosto del año 2023hastael3l de julio del añó 2025.
\

B EN E FI C r A RI O : S ECRETARiA DE INFRAESiRUCTURA y TRAN SPORTE (Srr)

I
I

CLAU§IJLA
('§sta Garantís sei{o §§CNETARÍA

En fe de lo cual, se

los 14 días del mes
I

t0tal

Garantía, en la ciudad
2023

a

de un certificado o
nota de incumplimiento, emitida por LA sin perjuicio de los ajustes que pudieran haber,
si fuere el caso, que se lrarái coh posterioridad a la entrega del valortotal de la misma".

Las garantías o ffanzas emitidas a favor DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE (§IT) serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no
deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la

requ*rímieato de LA

del Distrito Central aemite la
de agosto del
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rAVOR DE SECRETARIA DE INI-RAESTR!'CTURA Y TRANSPORTE (sfT) Y POR CUENTA DE

ASOCIACION DE CONSULTORES EN INGENIERIA, 5. DE R. L. (ACI), POR UN MONTO DE
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ExPosrcróN or Morrvos
HONORABLES DIPUTADOS

CONGRESO NACIONAL:

La Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transpotte (SIT). de confbnnidad a la

Ley General de la Administración Pública, tiene las competencias fundamentales, de lo concerniente
a la Formulación, Coordinación, Ejecución y Evaluación de las Políticas relacionadas con las obras de

infraestructura pública, el sistema vial, del transporte, los asuntos concernientes a las empresas

públicas, incluyendo; el planeamiento, estudio, diseño, construcción, supervisión, conservación de la

red vial nacional y las vías de comunicación terrestre, interurbanas, y urbanas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo213 de la Constitt¡ción de la Repúrblica, se sotnete a la

consideración de ese Poder del Estado, el Proyecto de Decreto adjunto, mediante el cual se aprueba

LA MODIFICACIÓN NO.3 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA NO. SIT-SU-
065-2023 ,,PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑO v SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE
CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE LOS TRAMO CARRETERO: RUTA RN-15 -
BIJAGUAL (ESTTTDIOS Y DISEÑO¡, nI"l,l,GUAL - SAII FRANCTSCO DE BECERRA
(SUPBRVISIÓI9, DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS", en la cual se está

incrementando el monto en OCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
OCHOCIENTOS DIECISIETE LEMPIRAS CON 211100 (L.8,397,817.21), para un nuevo Monto
Modificado de TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON 731100 (L. 39,244,594.73); debido al

incrementando el plazo de ejecución en SEISCIENTOS NUEVE (609) DIAS CALENDARIO
contados a parfir de la última Orden de Inicio, suscrita entre el Ingeniero OCTA\TO JOSÉ PINEDA
PAREDES, actuando en su condición de Secretario de Estado en los Despachos de Infraestructura y
Transporte (SIT) y el Ingeniero ROBERTO AÚSTIDES ANDINO BARAHONA, actuando.en

representación de la Empresa Supervisora ASOCIACIÓN OB CONSULTORES EN INGENIERÍA,
S. DE R.L. (ACt), a los veintidós (15) días del mes de agosto del año dos mil veintiseis (2026).

Se suscribió el Contrato de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-065-2023 entre la

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) y Asociación de Consultores en Ingeniería,

S. de R.L. (ACI) para los Estudios y Diseños Finales del tramo Ruta 15 - El Bijagual y

Supervisión de los trabajos de construcción del tramo: El Bijagual - San Francisco de Becerra,

por un monto inicial de L. 24,677 ,852.47 y un plazo de 480 días calendario, con inicio el 23

de agosto de2023 y culminación el sábado 14 de diciembre de 2024. A lo largo de la ejecución

se ha requerido ampliar plazos y ajustar montos contractuales para responder a necesidades

de obra no previstas y garantizar la adecuada supervisión de la ejecución técnica. Por 1o que

se aprobó la Orden de Cambio No. I y Modificación No. 1 (de acuerdo a las evaluaciones del

proyecto y a los cambios de sección típica) existe la necesidad de aumentar los volúmenes de

dOS ACtiVidAdCS, EXCAVACIÓN COMÚTN O NO CLASIFICADA, ESCARIFICACIÓN Y

COMPACTACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE, por consiguiente también

incremento EL ACARREO ADICIONAL, y en la continuidad de la construcción se

determinó que las obras de paso (Puentes) no cumplían en el ancho de la calzada propuesta e

igualmente la evaluación estructural también confirmo su vulnerabilidad, por consiguiente la

DIRECCIÓN solicito a la supervisión ACI un Diseño Geométrico y Estructural de los puentes

que son parte del tramo. Por lo que fue necesario aprobar la Modificación No.l del

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA NO. SIT-SU.065-2023, EN IA CUAI SE

modifica el plazo acumulado del Contrato a SEISCIENTOS NUEVE (609) DÍAS

CALENDARIO equivalentes a VEINTE (20) MESES, con fecha de finalización al23 de abril

del2O25.Asimismo, se aprobó un incremento en el monto del Contrato por la suma de CINCO

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE

LEMPIRAS CON 42l1OO (L. 5,420,877.42) lo que representa un 21 .97Yo con relación al

Contrato Original, siendo el costo total acumulado de TREINTA MILLONES NOVENTA Y
ocHo MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE LEMPIRAS CON 89/100 (L. 30,098,729.89).

EI 1 dE Abril dEI 2025 SE firMó IA MODIFICACIÓN NO. 2 dCI CONTRATO DE SERVICIOS

DE CONSULTORÍA No. SIT-SU -065-2023,1a cual incrementó el plazo a SETECIENTOS

TREINTA (730) DÍAS CALENDARIO, con fecha de finalización el 2l de agosto del2025

con y un monto SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y SIETE

LEMPIRAS CON 63 I IOO (L. 7 48,047.63) lo que representa un 3 .03% con relación al Contrato

Original, siendo el costo total acumulado de TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS

CUARENTA Y SÉIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE LEMPIRAS CON 52IIOO

(L. 30,846,777.52). El monto ampliado en dicha MODIFICACIÓN No. 2 correspondió
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únicamente al valor complementario para alcanzar e125.00o6, porcentaje que está facultada la

SIT a aprobar incrementos de forma directa. Es importante mencionar que queda pendiente

de aprobación por el Congreso Nacional un remanente de dicha MODIFICACIÓN No.2 un

monto de CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS

SESENTA Y SEIS LEMPIRAS 40/100 (L. 4,780,866.40), Por concepto de servicios

complementarios de supervisión técnica de la carretera El Bijagual - San Francisco de Becerra,

dicho monto de incremento incluye también el ajuste salarial, que será incluido en una futura

modificación contractual, que deberá ser enviada al Congreso Nacional de la República para

su respectiva aprobación ya que supera el límite de|25.00% establecido en el Artículo 123 de

la Ley de Contratación del Estado.

Para mejorar las condiciones de Sección Típica, alineamientos y diseño geométrico con

respecto al existente en la mayor parte del tramo carretero, necesitaron de estudios hidráulicos

e hidrológicos debido a que varias estructuras de drenaje no cumplían con las condiciones

actuales y algunas de éstas de mampostería están falladas como ser en el Acceso al Municipio

de Becerra, teniendo la necesidad de construir nuevos puentes, debido a que, el contrato de

obras No. SIT-CO-065-2023, no contaba con un diseño parala construcción de los puentes

hidráulicos parte integral del tramo El Bijagual - San Francisco de Becerra, LA
DIRECCION solicitó a EL CONSULTOR realizar dichos diseños, los cuales se negociaron

en un precio de TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA LEMPIRAS CON 8l/100 (L.3,616,950.81), dichos diseños fueron licitados y

en proceso de construcción, para completar la vialidad de la carretera. De igual forma, y

basado en la revisión y actualizaciónde diseño de acuerdo a los criterios de requerimientos de

carga del proyecto, relacionados con la corrección de la categoría por la clasificación de la

ruta, pasando de ser clasificada de una Carretera Colectora Rural a una Carretera Troncal

Rural; diseño que fue calculado mediante el método desarrollado por AASTHO-93; a partir

del cual se recomienda utilizar una nueva estructura de pavimento de concreto hidráulico de

15 cm de espesor, sobre un refuerzo de base estabilizada con cemento de 20 cm de espesor,

que a su vez será colocada sobre un terraplén construido con material de banco de préstamo.

Que, durante el Levantamiento Topográfico y Rediseño de la Línea de Construcción, se

identificó |a existencia de varios Sistemas Públicos que necesitaban ser reubicados los cuales

no Se encontraban en los Planos de Construcción, entre los cuales tenemos:

1. Línea de Conducción de agua potable construido por la Municipalidad de San Francisco de

Becerra, en el cual hay que realizar cambios o sustitución de tuberías, instalación de válvulas,

protección de tubos y válvulas ya instaladas.

2. En coordinación con la Empresa de Energía Eléctrica (ENEE), se reubicaron los postes del

sistema de energía eléctrica en las comunidades de El Bijagual, El Higuerito y San Francisco

de Becerra, requiriendo la ejecución de actividades como ser desmontaje, recuperación y

reubicación de los sistemas primarios y secundarios en la zona del proyecto.

eue, en la MODIFICACIÓN No. 3 del citado contrato, existe un monto pendiente de incrementar en

el contrato para compensar a EL CONSULTOR por los servicios adicionales de supervisión derivados

de la ampláción de|.plazo de ejecución de la obra contratada, cuya prolongación no estaba prevista

originalmente. Como consecuencia del incremento en el plazo de ejecución por ciento veintinueve

(tZ!) dias calendario, corresponde reconocer a favor de EL CONSULTOR la suma de OCHO

MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE

LEMPIRAS CON 2ll100 (L. 8,397,817.21),lo que representa un 34.03% con respecto al contrato

original, para un monto total de TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y

cuATRO MIL QUTNIENTOS NOVENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON 731100 (L.

39,244,594.73), por concepto de servicios complementarios de supervisión técnica más el diseño de

los puentes (5) complementarios de la carretera El Bijagual - San Francisco de Becerra, incluyendo el

ajuste salarial, de cónformidad con las condiciones contractuales aplicables y la prolongación de los

servicios inicialmente pactados.

o



HONORABLES REPRESENTANTES DEL PUEBLO:

Por todo lo antes expuesto e invocando lo dispuesto en el Artículo 213 de la Constitución de la
República, se presenta y somete a la consideración de la Cámara Legislativa el presente Proyecto de
Decreto, Con la confianza plena en que tan Honorable Representación del Pueblo acompañará en la
aprobación del referido Proyecto de Decreto; se solicita a la Secretaría del Congreso Nacional darle el

trámite de Ley correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., días del mes de del año 2026.

ANIBAL ALBERTO EHRLER MARTINEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

o
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DECRETO No. xx-2026

EL CONGRESO NACIONAL

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205, Atribución 19) de la
Constitución de la República, corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los

contratos que lleven involucrados exenciones, incentivos y concesiones fiscales, o
cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos al siguiente período

de Gobierno de la República.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del Estado en su Artículo 123

establece que toda modificación deberá ser debidamente fundamentada y procederá

cuando concurran circunstancias imprevistas al momento de la contratación o

necesidades nuevas, de manera que ésa sea la única forma de satisfacer el interés público
perseguido; el valor de las modificaciones acumuladas no podrá exceder del veinticinco
por ciento (25%) del monto inicial del contrato o referirse a objeto o materia diferente al

originalmente previsto, si excediese del veinticinco por ciento (25%) requerirán
aprobación del Congreso Nacional.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y
Trarrspofte (SIT) y la Empresa Supervisora Asociación de Consultores en Ingeniería, S. de

R.L. (ACI), suscribieron en fecha l4 de agosto de\2023, el Contrato de Servicios de

ConsultoríaNo. SIT-SU-O65-2023 para los: "ESTUDIOS, DISENO Y SUPERVISION DE
LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y PAVIMENTACION DE LOS TRAMO
CARRETERO: RUTA RN-15- BIJAGUAL (ESTUDIOS Y DISEÑO), BIJAGUAL -SAN
FRANCISCO DE BECERRA (SUPERVISION), DEPARTAMENTO DE OLANCHO,
HONDURAS", el cual ha sido modificado mediante dos (02) Modificaciones de

Contrato.

CONSIDERANDO: Que en fecha 15 de diciembre de 2024, se suscribió la

Modificación No.l al Contrato Original de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-065-
2023, mediante la cual las partes acordaron modificar las Cláusulas Octava, Novena y la
Décima del Contrato Original que versan sobre la validez, vigencia y duración del

contrato, costo del contrato y los pagos, estableciendo nuevos lineamientos, en especial

la ampliación del plazo de ejecución en ciento veintinueve (129) días calendario, para

un total de seiscientos nueve (609) días calendario, contados a partir de la orden de inicio,
e incrementando el monto en cinco millones cuatrocientos veinte mil ochocientos setenta

y siete lempiras con cuarenta y dos centavos (L.5,420,877.42), para un nuevo monto

modificado de treinta millones noventa y ocho mil setecientos veintinueve lempiras con

ochenta y nueve centavos (L. 30,098,729.89), este nuevo requerimiento representa un

aumento acumulado de2l.97Yo en relación alvalor delcontrato original.

CONSIDERANDO: Que en fecha 01 de abril de2025, se suscribió la Modificación

No.2 al Contrato Original de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-065 -2023, mediante

la cual las partes acordaron modificar las Cláusulas Octava, Novena y la Décima del

Contrato Original que versan sobre la validez, vigencia y duración del contrato, costo

del contrato y los pagos, estableciendo nuevos lineamientos, en especial la ampliación

del plazo de ejecución en ciento veinte (120) días calendario, para un total de setecientos

veintinueve (729) días calendario, contados a partir de la orden de inicio, e

incrementando el monto en cinco millones cuatrocientos veinte mil ochocientos noventa

y seis lempiras con setenta y dos centavos (L. 5,420,896.72), para un nuevo monto

modificado de treinta y cinco millones quinientos diecinueve mil seiscientos veintiséis con

sesenta y un centavos (L. 35,519,626.61), este nuevo requerimiento representa un aumento

acumulado de 44.60% en relación al valor del contrato original, por lo que según el Artículo

123 de la Ley de Contratación del Estado se requiere la aprobación por parte del Congreso
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Nacional. No obstante, se le aprobó un monto de setecientos cuarenta y ocho mil

quinientos sesenta y seis lempiras con cuarenta centavos (L.748,566.40) lo que

representa un aumento del 3.03% del valor del Contrato Original, para un total25.00"/,

acumulado, llegando a un monto total de treinta millones ochocientos cuarenta y siete

mil doscientos noventay seis lempiras con treintay un centavos (L.30,841,296.31).El

monto restante, para cubrir el pago de los ciento veinte (120) días calendarios

adicionales, equivalente a cuatro millones ochocientos treinta y siete mil seiscientos

sesenta y cuatro lempiras con ochenta centavos (L. 4,837,664.80), se tramitarán en una

futura modificación, quedando a cuenta y riesgo de la Empresa Supervisora la

aprobación de dicha modificación, la cual será gestionada la aprobación correspondiente

por parte del Congreso Nacional de la Republica.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 Atribución 1), de la

Constitución de la República, es potestad del Congreso Nacional: Crear, Decretar,
Interpretar, Reformar y Derogar las Leyes.

POR TANTO:

DECRETA:

ARTÍCULO l.- Aprobar en todas y cada una de sus partes aprueba LA
MODIFICACIÓN NO. 3 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTOÚA
No. SIT-SU -065-2023 PARA LOS *ESTUDIOS, DISEÑO v SUPERVISION DE LAS

OBRAS DE CONSTRUCCION Y PAVIMENTACION DE LOS TRAMO

CARRETBRO: RUTA RN-15- BIJAGUAL (ESTUDIOS Y DISEÑO), BIJAGUAL -

SAII FRANCISCO DE BECERRA (SUPBRVISION), DEPARTAMENTO DE

OLANCHO, HONDURAS", en la cual se está incrementando el monto en Cuatro

Millones Ochocientos Treinta y Siete Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro Lempiras con

Ochenta Centavos (L. 4,837,664.80), para un nuevo Monto Modificado de Treinta y

Cinco Millones Quinientos Diecinueve Mil Seiscientos Veintiséis con Sesenta y Un

Centavos (L.35,519,626.61), e incrementando el plazo de ejecución en Ciento Veinte

(120) Días Calendario contados a partir de la Orden de Inicio, suscrita entre el Ingeniero

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES actuando en su condición de Secretario de

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT) y el Ingeniero

ROBERTO mÍSffOfS ANDINO BARAHONA, actuando en representación de la

Empresa Supervisora ASOCIACIÓN »r CONSULTORES EN INGBNIEÚA, S. DB

R.L. (ACI), a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil veinticinco (2025);

que literalmente dice:

..SECRETAÚA »T BSTADO BN LOS DBSPACHOS DE INFRAESTRUCTURA
y TRANSrORTB (SIT). MODIFICACIóN No.3 CONTRATO DE SERVICIOS
DE CONSULTORÍA NO.SIT-SU-065.2023 PARA LOS "BSTUDIOS, DISEÑO Y
SUPERVISION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y PAVIMENTACION
DE LOS TRAMO CARRETERO: RUTA RN-15- BIJAGUAL (ESTUDIOS Y
DISEÑO), BIJAGUAL -SAN FRANCISCO DE BECERRA (SUPERVISION),

DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS", Nosotros, OCTAVIO JOSE

PINEDA PAREDES, mayor de edad, hondureño, Ingeniero Civil, con Documento

Nacional de identificación No. 0801-1990-24191 de este domicilio, actuando en mi

CONdiCióN dC SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), Facultado para realizar este acto

mediante Acuerdo Ejecutivo No. ll -2024 de fecha 3 de enero de2024, emitido por la

Presidente Constitucional de la República y Secretario de Estado en los Despachos de

O
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Gobernación, Justicia y Descentralización, y que en este acto se designará como "EL
CONTRATANTE' por una parte, y ROBBRTO ARÍSTIDES ANDINO
BARAHONA, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, hondureño, de este domicilio,
con Tarjeta de ldentidad No.0801-1950-00603, actuando como Representante Legal de

la Empresa ASOCIACIÓN On CONSULTORES EN INGENIERÍA, S. DE R.L.
(ACI), con Registro Tributario Nacional No. 05019002265663, con domicilio en la

Colonia El Prado,2da. Calle, 2da. Avenida, Tegucigalpa M.D.C., Honduras C.A.,
correo electrónico robertoandino@aci.hn con teléfono (504) 2239-2470, empresa

constituida conforme a las leyes de la República y que en adelante se denominará"EL
CONSULTOR", hemos convenido en suscribir la presente MODIFICACIÓN No.3 al

Contrato de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-065-2023 para la CONTRATO DE
SERVICIOS DE CONSULTONÍN NO. SIT-SU-065-2023 PARA" ESTUDIOS,
DISEÑO Y SUPERVISION DB LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y
PAVIMENTACION DE LOS TRAMO CARRETERO: RUTA RN-15-

BIJAGUAL (ESTUDIOS Y DISEÑO¡, NUAGUAL -SAN FRANCISCO DE
BECERRA (SUPERVISION), DEPARTAMENTO DE OLANCHO,
HONDURAS", de conformidad con las estipulaciones siguientes:

ANTECEDENTES: En fecha 14 de agosto de 2023, fue suscrito el

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTOÚA NO. SIT-SU -065-2023
..PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑO Y SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE
CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE LOS TRAMO
CARRETERO: RUTA RN-15 - BIJAGUAL (ESTUDIOS Y DISEÑO),
BIJAGUAL - SAN FRANCISCO DE BECERRA (SUPERVISIÓN,
DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS", entre la

SECRETARÍA UE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) y la

Empresa ASOCIACIÓN DE CONSULTORES EN INGEI\IERÍA, S. DE
R.L. (ACI), por un monto de VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS
SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS

LEMPIRAS CON 471100 (L. 24,,677,852.47), cuyo alcance y plazo de los

servicios contratados se describe a continuación:

Ambos servicios contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio, misma que

fue emitida por la SIT mediante Oficio No. SIT-SE -4316-2023, apartir del 23 de

agosto del 2023. La construcción del proyecto fue adjudicada a la empresa
..HIDALGO E HIDALGO HONDURAS, S.A. DE C.V.'" CONTRATO DE

CONSTRUCCIÓN No. SIT-C0-065-2023. El 20 de diciembre de 2023, EL
CONSULTOR, en cumplimiento de la CLÁUSULA TERCERA:

DESCRIPCIÓN Op LOS SERVICIOS DE ESTUDIO Y DISEÑO, presentó ala
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), los Estudios y Diseños Finales

del tramo Ruta 15 - El Bijagual. Posteriormente, con fecha 15 de diciembre de

2024, Se suscribió Ia MODIFICACIÓN No.l del CONTRATO DE

SERVICIOS DE CONSULTORÍA NO. SIT.SU-065-2023, CN IA CUAI SC

modif,rca el plazo acumulado del Contrato a SEISCIENTOS NUEVE (609)

DÍAS CALENDARIO equivalentes a VEINTE (20) MESES, con fecha de

finalización al23 de abril del 2025. Asimismo, se aprobó un incremento en el

monto del Contrato por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS

No. DESCRIPCION PLAZO

I Estudios y Diseños Finales del tramo Ruta 15 - El Bijagual. 120 días calendario, equivalentes a 4 meses

2
Supervisión de los trabajos de construcción del tramo: El

Bijagual - San Francisco de Becerra.

480 días calendario, equivalentes a l6
MESES



o

VEINTE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE LEMPIRAS CON 42IIOO

(L.5,420,877.42) lo que representa un2l.97Yo con relación al Contrato Original,

siendo el costo total acumulado de TREINTA MILLONES NOVENTA Y
ocHo MIL SETECTENTOS VEINTINUEVE LEMPIRAS CON 89/100 (L.

30,098,729.89). El 1 de abril del2025 se firmó la MODIFICACIÓN No. 2 del

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTONÍA NO. SIT-SU-065.2023,

la cual incrementó el plazo a SETECIENTOS TREINTA (730) DÍAS
CALENDARIO, con fecha de hnalización el 21 de agosto del2025 con y un

monto SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y SIETE

LEMPIRAS CON 631100 (L. 748,047.63) lo que representa un 3.03% con

relación al Contrato Original, siendo el costo total acumulado de TREINTA
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SÉIS MIL SETECIENTOS

SETENTA Y SIETE LEMPIRAS CON 521100 (L. 30,846,777.52). El monto

ampliado en dicha MODIFICACIÓN No. 2 correspondió únicamente al valor

complementario para alcanzar e|25.00oA, porcentaje que está facultada la SIT a

aprobar incrementos de forma directa. Es importante mencionar que queda

pendiente de aprobación por el Congreso Nacional un remanente de dicha

MODIFICACIÓN No.2 un monto de CUATRO MILLONES SETECIENTOS

oCHENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS LEMPIRAS 40/100 (L.

4,780,866.40), dicho monto de incremento será incluido en una futura

modificación contractual que deberá ser enviada al Congreso Nacional de la

República para su respectiva aprobación ya que supera el límite del 25.00o/o

establecido en el Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado.

CONSIDERANDO 1: Que, ta Ct ÁUSULA VIGÉSIMA: MODIFICACIONES

DEL CONTRATO, establece las causales de modificación contractuales para EL
CONSULTOR, entre las cuales se incluye el aumento del plazo de ejecución de

obra a EL CONTRATISTA, que requiere un ajuste equitativo en el plazo y pago

a EL CONSULTOR. CONSIDERANDO 2: Que, de acuerdo con lo establecido

en el CONSIDERANDO 5 y en el CONSIDERANDO 6 de la

MODIFICACIÓN NO. 2 dEI CONTRATO DE SERVICIOS DE

CONSULTOÚa No. SIT-SU-065-2023, existe un monto pendiente de

incrementar en el contrato para compensar a EL CONSULTOR por los servicios

de supervisión del contrato de obra por el plazo ampliado al contrato de obras.

Dicho incremento en plazo de CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO,

el monto correspondiente a los servicios de supervisión complementarios es por

un valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL
ocHocIENTOS SESENTA Y SEIS LEMPIRAS CON 40/100 (L.

4,780,866.40) al contrato. CONSIDERANDO 3: Que, el contrato de obras No.

SIT-CO-065-2023, no contaba con un diseño paralaconstrucción de los puentes

hidráulicos parte integral del tramo El Bijagual - San Francisco de Becerra,

LA DIRECCION solicitó a EL CONSULTOR realizar dichos diseños, los

cuales se negociaron en un precio de TRES MILLONES SEISCIENTOS

DIECTSETS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS CON 81/100 (L.

3,616,950.81), dichos diseños serán licitados próximamente para completar la

vialidad de la carretera. CONSIDERANDO 4: Que, es importante mencionar

que queda pendiente de aprobación por el Congreso Nacional un remanente

acumulado adeudado a EL CONSULTOR, por los servicios de supervisión más

o



o

o

el diseño de los puentes complementarios de la carretera El Bijagual - San

Francisco de Becerra, incluyendo el ajuste salarial, de OCHO MILLONES

TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE
LEMPIRAS CON 211100 (L. 8,397,817.21),lo que representa un 34.03% con

respecto al contrato original, para un monto total de TREINTA Y NUEVE
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
QUTNIENTOS NOVENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON 731100 (L.

39,2441594.73); dicho monto de incremento deberá ser enviado al Congreso

Nacional de la República para su respectiva aprobación ya que supera el límite

de|25.00% establecido en el Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado.

CUADRO RESUMEN

coNTRATo DE sERvICros DE coNSULToRÍl No. stt-su-065-2023

CONSIDERANDO 5: Que, en el CONTRATO DE SERVICIOS DE

CONSULTORÍ¿. No. SIT-S[J-065-2023 no se tenía previsto el diseño de

puentes para los tramos carretero: Bijagual - San Francisco De Becerra y Puente

Calona, será necesario modificar la CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN
DEL PROYECTO Y CTÁUSULA OCTAVA: YALIDEZ, VIGENCIA Y
DURACIÓN DEL CONTRATO.

POR TANTO, AMBAS PARTES CONVIENEN: Con fundamento en las

consideraciones anteriores, las partes convienen en efectuar la presente

MODIFICACIÓN NO. 3 AI CONTRATO DE SERVICIOS DE

coNSULTOnÍ¿. No. SIT-SU -065-2023 "PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑO

Y SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y
PAVIMENTACIÓN DE LOS TRAMO CARRETERO: RUTA RN.15 .

BIJAGUAL (ESTUDIOS Y DISEÑO), BIJAGUAL - SAN FRANCISCO DE

BECERRA (SUPERVISIÓN, DEPARTAMENTO DE OLANCHO,
HONDURAS", de conformidad con las estipulaciones siguientes: PRIMERO:

MOdif,TCAT IA CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO,

que deberá leerse de la siguiente manera: CLAUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: El Proyecto consiste en la prestación de

los servicios de ingeniería requeridos para los Estudios, Diseño y Supervisión de

Las Obras De Construcción y Pavimentación de Los Tramos Carretero: Ruta

Rn15 - Bijagual (Estudios Y Diseño), Bijagual - San Francisco de Becerra

(Supervisión y Diseño) y Diseño del Puente Calona", Departamento De Olancho.

Dentro del proyecto se incluye, pero no se limita a la prestación de los siguientes

servicios: a) Toda la descripción de actividades descritas en los Términos de

Referencia; b) Elaboración de Informe Inicial, Informe Mensual, Especiales,

Informe Final y Planos Finales de acuerdo los Estudios y Diseños del tramo Ruta

No. DESCRIPCIÓN COMPONENTE MONTO (L.)

Contrato Original
Estudio y Diseño tramo: Ruta Rnl5 - Bijagual y Supervisión

del Tramo: Bijagual - San Francisco De Becena
24.677.852.47

2 Modificación No.l Supervisión del tramo: El Bijagual - San Francisco de Becerra 5,420,877.42

3 Modificación No.2 Supervisión del tramo: El Bijagual - San Francisco de Becerra 748.047.63

4 Modificación No.3

Supervisión del tramo: El Bijagual - San Francisco de Becerra

remanente de Modificación No.2
4.780,866.40

Diseño de puentes del tramo El Bijagual - San Francisco de

Becerra y puente Calona en el departamento de Olancho
3,616,950.8 r

MONTO TOTAL DEL CONTRATO (L.): 39,244,594.73

I



o

Nl5 - El Bijagual; c) Elaboración de Informe Inicial, Informe Mensual,

Especiales, Informe Final y Planos Finales "tal como fue construido" el Proyecto,

de la supervisión de los trabajos de pavimentación del tramo: El Bijagual - San

Francisco de Becerra; d) Elaboración de Especiales, Informe Final y Planos

Finalés del Diseño de Puentes del Tramo: El Bijagual - San Francisco de Becerra

y el Puente Calona.

SEGUND0: Modificar la CLÁUSULA OCTAVA: VALIDEZ, VIGENCIA
Y DURACIÓN »nl CONTRATO, modificando el inciso b) y agregando el

inciso c) que deberá leerse de la siguiente manera: b. Plazo de Ejecución del

Contrato: Se estima que EL CONSULTOR realizará todos los trabajos objeto de

este Contrato en:

*Tiempo incluido dentro del plazo de supervisión

c. Validez de la Modificación: La presente MODIFICACIÓN No.3 al

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTONÍ¿. NO. SIT-SU -065-2023

no tendrá validez o efecto hasta que no haya sido debidamente firmada por las

partes contratantes, aprobada por el Congreso Nacional de la República y

publicada en el Diario Oficial La Gaceta. El resto de la Cláusula Octava

permanece igual que el Contrato Original y MODIFICACIÓN No. 2.

TERCERO: ModificaT Ia CLÁUSULA NOVENA: COSTO DEL

CONTRATO, la cual deberá leerse de la siguiente manera: El costo de este

contrato se ha estimado en la cantidad de TREINTA Y NUEVE MILLONES
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA
Y CUATRO LEMPIRAS CON 731100 (L.39,,244,594.73), según se detalla en

el estimado de costos que se detalla a continuación: "PARA LOS ESTUDIOS,

DTSEÑO Y SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y
PAVIMENTACIÓN DE LOS TRAMO CARRETERO: RUTA RN-15 -

BIJAGUAL (ESTUDIOS Y DISEÑO), BIJAGUAL - SAN FRANCISCO DE

BECERRA (SUPERVISIÓN, DEPARTAMENTO DE OLANCHO,

HONDURAS"
Valores en Lempiras

a

No. DESCRIPCION PLAZO

I Estudios y Diseños Finales deltramo Ruta 15 - El Bijagual

730 días calendario.2
Supervisión de los trabajos de construcción del tramo: El

Bijagual - San Francisco de Becerra

2
Estudios y Diseños de los puentes del tramo: El Bijagual -
San Francisco de Becerra y Puente Calona.

PERSONALI

l.l Personal Superior
34,028.00 246,748.00l 60,000.00 42,720.00 10.000.00t.l.l Gerente de Proyecto

120,000.001.1 .2 Ingeniero jefe de Diseño 120,000.00

INCREMENTO
MODIFICACIO

N No.2

INCRE]!IENTO
§IODIFICACTO

N No.3

CONTRATO
ORIGINAL

INCR[}{EI{T
o

iUODIFICÁCI
ON No,l GRAN TOTAL

(L)(Supewisión) (Supervisión) (CONSTDERAN

DO 5.

Hto»tncecró
N No.2)

No. DESCRIPCION

(Estudio y

Diseño +

Supervisión)



Valores en Lempiras

o

a

' 
\ l \!,.!¡

I 00.000.00t-Lr Iry."*", A*tt"rl. da

I)i scño

lmrm0n0

r 49,520.00 140.000.00 14,098.00 863.6 l 8.001.1.4 Ingeniero Residente de

Proyecto

s60.000.00

72,084.00 740.244.00480.000.00 I 28. I 60.00 60.000.001.1.5 Ingeniero Asistente de

Proyecto
180.000.00Ingeniero Especialista en

Estructuras

I 80.000.00t.1.6

I 92.000.00t.t.7 Ingeniero Especialista en

Geotecnia

r 92,000.00

80,000.001.1.8 Ingeniero Especialista en

Diseño Vial

80,000.00

80,000.0080,000.001.1.9 Especialista en

Ingeniería de Tráfico y

Economía de Transporte
96,000.00Ingeniero Evaluador de

Activos e Inmuebles

96,000.00I.t.10

974.17 6.00170,880.00 40,000.00 123.296.00Ll.l l Especialista Ambiental 640,000.00
160.000.00160,000.00t.t.t2 Especialista Social
256.000.00Ingeniero Especialista en

Pavimentos

256,000.00I .1. l3

192,000.00l.l.l4 lngeniero Especialista en

Hidrologla / Hidráulica
I 92,000.00

243,506.00 4,280,786.003,296,000.00 19 1.280.00 250.000.00STIB TOTAL I.I
1.2 Personal

Administrativo
Auxiliar y Otros

1.2.1 Personal de Apoyo
Oficina Ccntral

7,9&2.40 74.798.4048.000.00 12.816.00 6,000.001.2.1.1 Administrador
74,798.403.000.00 10.982.4048,000.00 12,816.001.2.1.2 Secretaria
l 60,000.001 .2.1.3 Dibujante AutoCAD 160,000.00

59,854.95 320,026.95202,s00.00 57,672.001.2.1.4 Vigilantes

Servicios de

Laboratorio
1.2.2

36.442.00 370,522.0064,080.00 30,000.001.2.2.1 Jefe de Laboratorio 240,000.00
49.831 .50 277 ,891.50180,000.00 48,060.001.2.2.2 Laboratoristas

l8l.684.3s28,836.00 44,848.35Motorista 108,000.00t.2.2.3
44.848.35 250.102.35l 62,000.00 43,254.001.2.2.4 Ayudantes de

Laboratorio

1.2.3 Servicios de Topografia
87,912.00 473,3s2.0085,440.001.2.3.1 Topógrafos 300,000.00

319,512.60s9,340.60202,500.00 57,672.001.2.3.2 Cadeneros
3t9,512.6057,672.00 59,340.60Motorista 202,500.001.2.3.3

109,485.65 629,829.65405,000.00 I 15.344.00I .2.3.4 Ayudantes de

Topografia

1.2.4 Personal de Campo
(Supervisión)

270,762.00 1.427,082.00256,320.00Inspectores 900,000.00L2.4.1
48,600.00 308.772 00202,500.00 57,672.001.2.4.2 Motorista

1.2.5 Tiempo Extraordinario
(Horas Extras)

288,03 l .54 1,599,429.04285.022.s0 I 0,500.00L2.5.1 Tiempo Extraordinario
(3 57o Personal Auxil iar

y Otros)

1,015,87s.00

1,118.262.34 6,787,313.84I,182,676.50 49.500.00SI.]B TOTAL I.2 4,376,875.00

1,121,768-34 I I,068,099.841,673,956.50 299.500.00SI.IB TOTAL I 1,612,875.00

INCREMDNT
0

}IODIFICACI
Ol{ No.l

INCR[]!IENTO
I\fODIF'ICACIO

N No.2

I¡¡CREMENTO
MODIFICACIO

N No.3

CONTR{TO
ORIGINAL

GRAN TOTAL
(L)(Supervisión) (Supervisión)

No. DE.SCRIPCION

(Estudio y

Diseño +

Supervisión)

BENEFICIOS
§OCTALNS

I1



Valores en Lempiras

o

o

2.1 Beneficios Sociales

(46.23% de la suma de

SubTotal I +2)

3,547,170.11 773.870.09 138.458.85 657,283.50 5.1 16.782.55

3,547,170.t I 773,870.09 138.458.85 657.283.50 5,1 16,782.55STIB TOTAL II

3.1 Materiales y

Suministros

52,500.00 14.000.00 I 1,550.00 78,050.003ll Materiales de Oficina y

de Dibujo

3.1 .2 Insumo para Equipo de

Computo

52.500.00 14.000.00 I 1.550.00 78.050.00

77 ,700.003.1.3 Materiales de Campo y

Cuadrilla (Topografía y

Laboratorio)

52,500.00 r r.200.00

34,300.00 233,800.00SUB TOTAL 3.I I 57.500.00 42.000.00

Gastos de Operación3.2

15,400.00 92,400.003.2.1 Reproducción de

documentos

6l ,600.00 15,400.00

68,000.00 408,000.003.2.2 Alquiler de Oficina y

Viviendas

272,000.00 68,000.00

96,000.003.2.3 Servicios Públicos 64,000.00 16,000.00 16,000.00

72.000.003.2.4 Comunicaciones 48,000.00 12.000.00 l 2,000.00

75.000.00 450.000.003.2.5 Subsistencia de

Ingenieros

300,000.00 7s,000.00

218.250.00 218,250.00 1,309,500.003.2.6 Subsistencia de Personal

de Campo

873,000.00

l 90.000.00 47,500.00 1,000.00 46.652.50 285. l 52.503.2.7 Viáticos Personal

Profesional
400,000.003.2.8 Estudio Geológico y

Perforaciones

400.000.00

40.000.003.2.9 Estudio conteo 24 horas

en 7 días. censos de

pesos, encuestas de

origen y destino,

estudios de velocidad

40.000.00

60,000.003.2.10 Pruebas de índice de

servicio, rugosidad y

Deflexión

60.000.00

332,040.3850,218.70 8,985.00 42.6s0.433.2.1I Seguro de

Responsabilidad Laboral

(37o Remuneraciones

Personales)

230.186.25

3,545,092.882,538,786.2s 502,368.70 9.985.00 493.952.93STIB TOTAL 3.2

3.3 Utilización de Equipo

s00.000.00 3.000,000.002,000,000.00 500,000.003.3. l Uso de Vehículos (5

vehículos)
20,000.00 I 15,000.003 .J.Z Uso de Equipo de

Topografia
75,000.00 20,000.00

84,000.0014,000.00 l 4.000.00J-J-J Uso de Equipo de

Computo

s6.000.00

20,000.00 l 15,000.007s.000.00 20.000.003.3.4 Uso de Equipo de

Laboratorio
14.000.00 84.000 00335 Alquiler Menaje de

Oficinas y Viviendas

56.000.00 14.000.00

3,398,000.00568,000.00SI.]B TOTAL 3.3 2,262,000.00 s68,000.00

7,176,892.881,112J68.70 9,985.00 1,096,252.93SUB TOTAL III 4,958,286.25

CONTRATO
ORI6INAL

INCRE§IEN'T
o

r'IODI!'ICACI
ON No.l

INCREMENTO
MODIF'ICACIO

N No.2

INCRE}IIiNTO
}'IODIFICACIO

N No.3

No, DE§CRIPCION

(tsstudio y

Diseño +

Supervisión)

(Supervisión) (Supervisión)

GRi\N TOTAL
(r,)

III 00§0ó§,,
SPEBATTVg§

14,000.00



Valores en Lempiras

o

DISEÑO DE PUENTES TRAMO CARRETERO EL BIJAGUAL - SAN

FRANCISCO DE BECERRA Y PUENTB CALONA DEPARTAMENTO DE

OLANCHO
Valores en

I

7 ,477 ,4t 5 .6646.200/odel+ll s,l 83,660.84 1,1 30,895.88 202,336.99 960.s21 .954.1

I,130,895.88

|,497 .75

202,336.99 960.52 1.95

164,43'7.93

v

5.1

7 ,477,115.66

1,076,s33.93

SI.IB TOTAL IV

I 5% de Ill

s,r 83,660.84

743.742.94

164,437.93

480,60 l .75

l,076,s33.93

3,711,919.066.1

STiB TOTAL V

l5o/odel + II + IV + V

143.742.91

2,572,1t7.33

166.855.31

562,930.94

1,497.75

96,269.04

96.269.04 480.601.75 3,711,919.06STIB TOTAL VI 2,512,111.33 562,930.94

24,677,852.47 35,627,643.9214E,047.63 4,780,866.40GRAN TOTAL

I PERSONAL

l.l Personal Superior
0.25 3.00 0.75 60,000.00 45,000.00l l.t Gerente de Proyecto HM

HM 1.00 3.00 3.00 40,000.00 120.000.00t.t 2 lngeniero Jefe de Diseño

30,000.00 90.000.001. t.3
lngeniero Asistente de

Diseño
HM 1.00 3.00 3.00

2.2s s0.000.00 I 12.500.00L l.4
Ingeniero Especialista en

Estructuras
HM 0.75 300

025 0.75 50,000.00L t.5
Ingeniero Especialrsta en

Geotecnia
HM

37.s00.00HM 0.25 3.00 0.75 s0.000 001.1.6
Ingeniero Especialista en

Diseño Vial

3.00 0.75 45.000.00 33,750.00I .1.7
Ingeniero Especialista en

Hidrología / Hidráulica
HM 0.25

st.B Tor',\L l.l

1.2
Personal Administrativo
Auxiliar y Otros

Personal de.4.poyo

Oficina Central
1.2. t

0.25 3.00 0.7s 20,000.00 1s,000.00|.2.1 .l Administrador HM
5 1,000.00HM 1.00 3.00 3.00 I 7,000.00t.2.1 .2 Dibujante AutoCAD

Servicios de

Laboratorio
1.2.2

0.50 3.00 L50 17,000.00 25,500.001.2.2.1 Laboratoristas HM
1.50 14,500.00 2 l,750.00I.IM 0.s0 3.001.2.2.2 Ayudantes de Laboratorio

1.2.3 Servicios de Topografia
45.000.00HM 0.7 5 3.00 2.25 20,000.00| ,2.3.1 Topógrafos

3.00 4.50 l 3.800.00 62,1 00.00Cadeneros HM t.s0|.2.3.2
3.00 2.25 13,800.00 3 1,050.00I .2.3.3 Motorista HM 0.7 5

14,000.00 84.000.00HM 2.00 3.00t .2.3.4 Ayudantes de Topografía

1.2.5
Tiempo Extraordinario
(Horas Extras)

94,290.0035%| .2.5.1

Tiempo Extraordinario
(35% Personal Auxiliar y

Otros)
905,940.00SUB TOTAL I.2

CONTRATO
ORTGINAL

INCRE}IENT
o

}TODIFICACI
0NNo,l

INCREMENTO
MODIFICACIO

N No.2

INCREilIENTO
]!IODIFICACIO

N No.3

GR{N TOTAL
(L)

No. DISCRIPCIÓN

(Estudio y

Diseño +

Supervisión)

(Supervisión) (Supervisión) (CONSIDER^N

DO 5.

MODIFICACTÓ
N No.2l

n¡ GASTOS
GENERALES

MANE.IO DE
GA§fOSDIRICT'OS

1 66.85 5.3 1

VI ñoltoRARtos

5,120"811.42

HÑI
Tú"TA[,

me§e§

PRIiCIO
tlNl-1.{RI()

1,./rnes

NroN'l'()'I'(x',$.
{ r.)

No. DU§(]RIPCIÓN trNil)At)
ñ

u (l¡tN'l'lDA§

37,500.003.00

6.00



Valores en

o

o

SUB TOTAL I

2.1 46.23%%

Sub Total 1 +

Beneficios Sociales

(46.23% de la suma de 4l 8,816,06

905,940.00

SUB TOTAL II

Materiales y
Suministros

418,816.06

3.t

3.1.1
Materiales de Oficina y

de Dibulo y Computo
Mes 3.00 10.000.00 30,000.00

l 0.000.00 30,000.003.1.2

Materiales de Campo y

Cuadrilla (Topografia y

Laboratorio)

Mes 3.00

60,000.00STIB TOTAL 3.I

3.2 Gastos de 0peración

3.00 6,671 .50 20,014.503.2.1
Reproducción de

documentos
Mes

Mes 3,00 20,000.00 60,000.003.2.2
Alquiler de Oficina y
Viviendas

15,000.003.2.3 Servicios Públicos Mes 3.00 5,000.00

3.00 7,000.00 2l ,000.003.2.4 Comunicaciones Mes

Mes 6.00 7,000.00 42.000.003.2.5
Subsistencia de

Ingenieros

75,000.003.2.6
Subsistencia de Personal

de Campo
Mes 15.00 5,000.00

10.00 1,500.00 15.000.003.2.7
Viáticos Personal

Profesional
Dia

SG 1.00 550,000.00 550,000.003 2.8
Estudio Geológico y

Perforaciones

o/o 3% 90s.940.00 27,178.203.2.9

Seguro de

Responsabilidad Laboral

(37o Remuneraciones

Personales)

825,t92.70STIB TOTAL 3,2

3.3 Utilización de Equipo

l 80.000.00Unidades/Mes 6.00 30,000.003 3.1
Uso de Vehículos (2

vehículos)

2.25 20,000.00 45.000.003.3.2
Uso de Equipo de

Topografía
Mes

150 20.000.00 30.000.00J.J.J
Uso de Equipo de

Laboratorio
Mes

I 5,000.00 45.000.00Mes 3.003.3.4
Alquiler Menaje de

Oficinas y Viviendas

300,000.00SIIB TOTAL 3.3

I,1 85,1 92.70

612,037.30

SUB TOTAL III

46.200Adel+ll 46.20o/o%4.1

612.037.30

177,778.91

SUB TOTAL IV

15.00%I 5% de III /o

Y

5.1

177,778.91

3 1 7,1 85.84l5o/odel + II + IV + V /o

ST]B TOTAL V

15.00%6.1

3 I 7,1 85.84ST]B TO'TAL VI
JrOlO,7f,V.Or
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Estudio y Diseño tramo: Ruta Rn I 5 - Bijagual y Supervisión del

Tramo: Bijagual - San Francisco De Becerra
35,627,643.92

CUARTO: Modificar la CLÁUSULA uÉCnn¿.: PAGOS; que deberá leerse

de la siguiente manera: clÁusul,A DÉCIMA: PAGOS: EL CONSULTOR
recibirá como pago por los servicios objeto de este contrato una cantidad

estimada en TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS

CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO
LEMPIRAS CON 731100 (L.39,244,594.73) con un tiempo de ejecución de

SETECIENTOS TREINTA (730) DÍAS CALENDARIO (incluye el tiempo

de diseño). El saldo del contrato no pagado a la fecha de la presente

MODIFICACIÓN No. 3, será pagado después de su aprobación por el Congreso

Nacional de la República mediante un solo pago, debiéndose encontrar todos los

entregables aceptados y aprobados por LA DIRECCION. El resto de la Cláusula

Décima perrnanece igual que el Contrato Original. QUINTO: EL
CONSULTOR se obliga a ampliar la vigencia y montos de la Garantía y Seguros

correspondientes a este contrato de conformidad al nuevo Monto y Plazo

establecido en la presente Modificación y lo establecido en la Ley de

Contratación del Estado y en las Disposiciones Generales del Presupuesto

vigente. SEXTO: Las demás cláusulas, partes, incisos y numerales del

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTONÍA NO. SIT-SU.O65-2023,

MODIFICACIÓN No.l y MODIFICACIÓN No.2, que no sufren cambio en

esta MODIFICACIÓN No. 3, permanecen vigentes de cumplimiento. En fe de

lo anterior firmamos la presente MODIFICACIÓN No. 3 al CONTRATO DE

SERVICIOS DE CONSULTONÍ¿. NO. SIT-STJ-065-2023 "PARA LOS

ESTUDIOS, DISEÑO Y SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE

CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE LOS TRAMO
CARRETERO: RUTA RN-15 - BIJAGUAL (ESTUDIOS Y DISEÑO),

BIJAGUAL - SAN FRANCISCO DE BECERRA (SUPERVISIÓN,

DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS", en la ciudad de

Comayagüela, a los quince días del mes agosto del 2025.: POR EL
g9NTRATANTE: (f y s) OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, SECRETARIO

DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE TNFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

(srT), PoR EL CONSULTOR: (f y s) ROBERTO ARÍSTIDES ANDINO

BARAHONA REPRESENTANTE LEGAL ASOCIACIÓN »N CONSULTORES

EN TNGENTERÍA, S. DE R.L. (ACr).

ARTÍCULO 2.-La Modificación de Contrato aprobada en el presente Decreto

surte sus efectos legales según el marco jurídico nacional, sin
perjuicio de la responsabilidad penal, civil o administrativa en

que haya incurrido cualquier funcionario público que intervino
en la suscripción de la misma.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su

publicación en el Diario Oficial "La Gaceta".

t

3,616,950.812
Diseño de puentes del tramo El Bijagual - San Francisco de Becerra y

puente Calona en el departamento de Olancho

39,244,594.73MONTO TOTAL DEL CONTRATO (L.)

I



DECRBTO No.xx-2025

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en el Salón

de Sesiones del Congreso Nacional, a los días del mes de

del Dos Mil Veintiséis.

C
PRBSIDENTE

SECRETARIO SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo
Por Tanto: Ejecútese

¡
Tegucigalpa, M.D.C., de d,elaño2026

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE




